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Plan de implementación del sistema informático de control de riego 

 

1. Introducción 

 

El Plantel San Agustín del Arbolito, de Agrícola Coexca, se encuentra realizando mejoras en la 

instrumentación del sistema de riego, las cuales permitirán, entre otras cosas, dar cumplimiento a 

lo establecido en la Res. Ex. 2566 de la SMA, resuelvo primero, letra c), la SMA solicitó a Coexca 

“presentar un plan de implementación del sistema de control, en el cual se deberá especificar y 

justificar todos los puntos en los que se realizará el control de caudal, pH, conductividad y 

presión”.  

 

Adicionalmente, dicha Resolución establece que “este sistema deberá realizar su conexión en 

línea para la entrega de datos en tiempo real, según los lineamientos técnicos establecidos en la 

Res. Ex. SMA Nº 252, de fecha 10 de febrero de 2020, que ‘Aprueba Instructivo Técnico para la 

Conexión en Línea con los Sistemas de Información de la Superintendencia de Medio Ambiente’”. 

Cabe señalar que algunas de estas mejoras se encontraban en desarrollo con anterioridad a la 

notificación de dicha Resolución de la SMA (control de parámetros de calidad del efluente y 

medición de caudal), mientras que otras son propias de la Res. Ex. 2566, lo cual tiene efectos en 

los plazos en los que es posible su implementación. 

 

2. Plan de Implementación 

 

2.1 Medición en línea de parámetros del efluente 

 

A la fecha el plantel San Agustín posee un sistema para la medición en línea de los parámetros 

caudal y presión, los cuales son registrados por sensores ubicados en la tubería que envía el 

digestato líquido tratado hacia el riego de las plantaciones forestales. Las mediciones de estos 

parámetros son almacenadas en un computador, el que es utilizado por el operador del sistema 

de riego. 

 

Actualmente Agrícola Coexca se encuentra implementando la medición de equipos para el 

monitoreo continuo de los parámetros pH y Conductividad Eléctrica. Esta implementación será 

realizada por el proveedor especializado “Ingeniería y Construcciones Nahuenco Sur Ltda” dentro 

de los 30 días posteriores a la notificación de la Res. Ex. 2566 de la SMA. Las señales de estos 

sensores también serán enviados y almacenados en el computador del operador del sistema de 

riego. 

 

 

 

 



 

2.2 Medición en línea de caudal de efluente tratado aplicado a riego 

 

Agrícola Coexca se encontraba en plena implementación de un sistema para la medición en línea 

del caudal, el cual se encuentra en sus etapas finales de implementación, y debería estar 

operativo durante el mes de enero de 2021.  

 

Al igual que en el caso de los sensores de calidad del efluente, la medición del caudal también 

será enviado y almacenado en el computador del operador del sistema de riego. 

 

2.3 Implementación de un sistema de suspensión del riego 

 

Actualmente se encuentra operativo un sistema para la suspensión del riego de manera 

automática en caso que la presión de la línea de riego disminuya por debajo de cierto umbral. 

Este sistema fue implementado durante el cuarto trimestre de 2020, y se encuentra plenamente 

operativo. 

 

Este sistema automático de suspensión del riego será complementado, una vez que los sensores 

de pH y Conductividad Eléctrica se encuentren operativos, para operar no solo en situaciones de 

baja presión, sino también en casos en que el pH o la Conductividad Eléctrica superen los 

umbrales permitidos para la aplicación del riego. 

 

2.4 Implementación de la conexión en línea a los sistemas de información de la SMA 

 

Agrícola Coexca se encuentra desarrollando un programa computacional a través de una API, 

cumpliendo estrictamente lo indicado por la SMA, que permita el envío de la información en 

tiempo real a los sistemas de información de la SMA. Este sistema está siendo desarrollado por el 

proveedor de Software de Coexca “Mobiquos Servicios Integrales de Informática SPA”, y se 

encontrará operativo en un plazo de 30 días desde la fecha de presentación de este Plan. 

 

Dado que las comunas de Maule y San Javier recientemente ingresaron a Fase I, y considerando 

que la implementación de este sistema requiere la ejecución de trabajos en terreno, se 

compromete que, mientras el sistema de integración informático no se encuentre implementado, el 

envío de la información a la SMA se realizará de forma manual mediante archivos Excel, tal como 

la propia autoridad ambiental lo permite según lo indicado en la Res. Ex. 2566.   

 

3. Resumen de acciones, metas y plazos 

 

La Tabla 1 a continuación presenta un resumen con las Acciones, Metas y Plazos de este “Plan 

de implementación del sistema informático de control de riego”. 

 

  



 

Tabla 1: Acciones, Metas y Plazos del Plan de implementación del sistema informático de control 

de riego 

Item Acción Situación actual y meta Plazo 

1 Instalación de sensor de presión 

y conexión a sistema de control 

Sistema operativo. Meta cumplida. Ejecutado 

2 Instalación de sensor de pH y 

conexión a sistema de control 

En implementación. Meta: sensor 

de pH instalado y con señal 

registrada en sistema de control. 

31 de enero de 

2021 

3 Instalación de sensor de 

conductividad y conexión a 

sistema de control 

En implementación. Meta: sensor 

de conductividad instalado y con 

señal registrada en sistema de 

control. 

31 de enero de 

2021 

4 Instalación de caudalímetro y 

conexión a sistema de control 

En implementación. Meta: 

caudalímetro instalado y con señal 

registrada en sistema de control. 

31 de enero de 

2021 

5 Control de caudal de riego en 

base a presión 

Sistema operativo. Meta cumplida. Ejecutado 

6 Control de caudal de riego en 

base a pH 

En implementación. Meta: sistema 

que corte automáticamente el riego 

en situaciones de alto pH. 

11 de febrero 

de 2021 

7 Control de caudal de riego en 

base a conductividad eléctrica 

En implementación. Meta: sistema 

que corte automáticamente el riego 

en situaciones de alta 

conductividad 

11 de febrero 

de 2021 

8 Envío de información de 

sensores y caudalímetro a SMA 

en archivo Excel 

En implementación. Envío semanal 

de archivo Excel con datos 

horarios de los parámetros 

medidos en línea 

Semanal a 

partir del 18 de 

enero de 2021 

9 Envío de información de 

sensores y caudalímetro a SMA 

mediante sistema API integrado a 

sistemas informáticos de la SMA 

En implementación. Meta: 

conexión y reporte en línea de 

resultados a sistemas de 

información de la SMA. 

11 de febrero 

de 2021. 
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ACTIVIDADES PARA EL CONTROL EFECTIVO DE MOSCAS 
 

A partir del mes noviembre Plaguisur como empresa contratista comienza de manera 

sostenida a efectuar el servicio de  Desinsectación y monitorear la actividad de dípteros a 

través de los puntos de cebamiento que sé mantienen debidamente establecidos, cabe 

señalar que producto del aumento de las temperaturas comienza a existir un mayor 

número de moscas, lo que puede ocasionar una proliferación de estos individuos de no 

ser controlados a tiempo, es por ello que de ser necesario se puede llegar adelantar las 

aplicaciones indicadas anteriormente. 

 
 

1.- DESINSECTACIÓN 
 

 

Orientada al control de arácnidos e insectos rastreros y voladores, empleando para ello 

insecticidas autorizados de tipo Piretroide con diferentes formulaciones en las 

aplicaciones interiores y exteriores, los cuales se caracterizan por presentar una baja 

toxicidad, amplio espectro de acción y largo efecto residual. 

Este servicio, con frecuencias indicadas en Anexo 1, contempla aplicaciones en interiores 

de oficinas, comedor, servicios higiénicos, utilizando equipos de ultra bajo volumen los 

cuales se caracterizan por no manchar las superficies, aplicaciones en interior y exterior 

de pabellones, biodigestor, corrales, cancha de secado, bodega de residuos peligrosos y 

no peligrosos, bodega de sustancia peligrosas, laguna de acumulación, zona de 

transferencia, cámara de refrigeración utilizando equipos moto- pulverizadores y 

máquinas manuales de espalda, los cuales permiten alcanzar y acceder a todas las 

superficies exteriores de las dependencias, especialmente zonas altas, logrando así un 

óptimo control de insectos y arácnidos, mientras que en interior de pabellones se 

realizaran de forma localizada, complementando las aplicaciones con la utilización de 

cebo mosquicida. 
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Listado de productos químicos utilizados para el control de dípteros en granja San 

Agustín. 

 
Tabla 1. Insecticidas y dosis utilizada 

 

Producto Comercial Grupo Químico Ingrediente Activo Dosis 

Demon Piretroide Cipermetrina 20-60cc/100mt2 

Aquatrin Piretroide Deltametrina 40-80cc/100mt2 

Maxifor Organofosforado Pirimifos Metil 50-100 cc/100 m2 

Agita Neonicotinoide Tiametoxam 
250 grs/200 cc agua (pint.) 

250 grs/2.5 lt agua (asp.) 

Chuspisol Neonicotinoide Tiametoxam 
250 grs/200 cc agua (pint.) 

250 grs/2 lt agua (asp.) 

Rush Max 
Mimico de la 

Hormona Juvenil 
Piriproxifen+Ciromazina 200 gr/100 m2 

Diazinon Organofosforado Diazinon 150-750gr/100m2 

 
 
 

2.- MONITOREO DE INSECTOS 
 

Este procedimiento se encuentra orientado al monitoreo y control de diferentes especies 

de moscas, entre ellas, Sp Musca doméstica, Fannia canicularis y Ophyra, empleando para 

ello insecticidas autorizados de tipo Neonicotinoides con una formulación  granular que 

será dispuesta en forma de pintura y asperjado en puntos de monitoreo ubicados en los 

exteriores de los 24 pabellones que existen en el recinto. Cabe señalar que para desarrollar 

este procedimiento se instalaron diferentes puntos de muestreo, utilizando para ello 

neumáticos y bajo estos objetos sacos, que permitan contener las moscas que son 

controladas por efecto del producto aplicado en los neumáticos, posteriormente al cabo 

del siguiente servicio (cada quince días de Octubre a Marzo) se procederá a efectuar la 

recolección de las moscas en cada punto de muestreo, para 
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finalmente pesarlas y obtener un proporcional de la cantidad de individuos capturados o 

controlados en cada punto. 

2.1.- Monitoreos de Diciembre 
 

 
Tabla 2. Unidades de monitoreo según fecha de realización. 

 

 09-12-2020 31-12-2020 PROMEDIO 

Trampa A 7 50 28,5 

Trampa B 19 15 17 

Trampa C 0 50 25 

Trampa D 16 150 83 

Trampa E 21 200 110,5 

Trampa F 9 150 79,5 

Trampa G 7 200 103,5 

Trampa H 9 250 129,5 

Trampa I 15 150 82,5 

Trampa J 42 165 103,5 

Trampa K 100 261 180,5 

Trampa L 150 365 257,5 

Trampa M 50 100 75 

Trampa N 6 150 78 

Trampa Ñ 70 200 135 

Trampa O 17 200 108,5 

Trampa P 130 200 165 

Trampa Q 12 250 131 

trampa R 50 750 400 

Trampa S 100 200 150 

Trampa T 50 150 100 

Trampa U 150 250 200 

Trampa V 50 250 150 

Trampa W 15 300 157,5 

Trampa X 150 250 200 

Trampa Y 13 300 156,5 

Trampa Z 19 100 59,5 

trampa AA 12 27 19,5 

Trampa AB 18 300 159 

Trampa AC 27 200 113,5 

Trampa AD 40 350 195 
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 Trampa AE 0 0 0  

Trampa AF 35 50 42,5 

Trampa AG 70 90 80 

Trampa AH 26 60 43 
 
Sumatoria 1374 6533 3953,5 

 

Respecto a la tabla, podemos observar el promedio de los puntos de 

cebamiento monitoreados durante el mes de diciembre. 
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2.2.- Monitoreo graficado de diciembre 
 

 
 

Gráfico 1. Monitoreo promedio de moscas durante el mes de diciembre Coexca San Agustín 
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3. - ANÁLISIS Y CONCLUSIÓN DEL MONITOREO DE INSECTOS 
 
 

Durante el mes de diciembre se registró un monitoreo de dipteros igual 7.907 ejemplares, 

esta cifra que sobrepasa significativamente el número alcanzado durante el mes anterior 

(noviembre), en donde existe un alza equivalente al 76.6% de individuos.  

Cabe señalar que debido a las altas temperaturas registradas durante el actual periodo 

estival, las regiones VI y VII se han visto perjudicadas enormemente debido a la presencia 

de moscas, las cuales han aprovechado esta condición (temperaturas elevadas) para 

acelerar su reproducción. 

No obstante a lo indicado, granja San Agustín como mandante ha solicitado a Plaguisur 

aumentar la frecuencia de las aplicaciones (diarias), esto con el objetivo de minimizar la 

presencia y proliferación de dípteros en la granja y sus alrededores. 

 
4.- DESRATIZACION 

 
 

El control de roedores se realiza en contorno y  perímetros  de  instalaciones,  ocupando 

rodenticidas autorizados de segunda generación, es decir productos  de  dosis única con 

efecto anticoagulante y gran efectividad en el control y exterminio de roedores los cuales 

causan la muerte del individuo varios días después del consumo. Esta condición permite 

que los roedores no relacionen el consumo de veneno con la muerte. 

Los cebaderos utilizados son de tubos de PVC,  instalados  a  una  distancia  aproximada 

de 10  a  15  mts  cada  cebo.  Además,  poseen  una  etiqueta autoadhesiva destacando 

la palabra “VENENO”. En el centro del tubo de PVC  se ubican los rodenticidas, así de 

esta manera se impide el contacto del veneno con personas y animales domésticos. 

 
 

Los rodenticidas utilizados tienen diferentes formulaciones (pellets, bloques, molienda, 
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 pasta) y la elección de la formulación  está  sujeta  al  área  que  se  desea proteger y a 

los factores ambientales. La siguiente presenta los tipos de rodenticida y dosis utilizada: 
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Tabla 3. Rodenticida y dosis utilizada 
 

Producto Comercial Grupo Químico Ingrediente Activo Dosis 

Talon Bloque Derivado Cumarina Brodifacoum 20 gr/Cebo 

Rodex Derivado Cumarina Brodifacoum 10 gr/Cebo 

Rastop Pellets Derivado Cumarina Bromadiolona 10 gr/Cebo 

Rastop Pasta Derivado Cumarina Bromadiolona 10 gr/Cebo 

Rastop Molienda Derivado Cumarina Bromadiolona 20 gr/Cebo 

 
 
 

Tabla 4. Consumos de cebos durante diciembre. 
 
 

Fecha Consumos 

11-dic 25 

24-dic 20 
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4.1.- Monitoreo graficado de diciembre 
 

 
Gráfico 2. Consumos de cebos rodenticidas mes de diciembre Coexca San Agustín 

 
 

 
5. - ANÁLISIS Y CONCLUSIÓN DEL MONITOREO DE ROEDORES 

 
 

Tras analizar los datos entregados por ambos monitoreos, es posible señalar que la 

actividad del segundo servicio efectuado durante el mes de diciembre, logró disminuir la 

actividad de roedores, lo cual es bastante positivo al momento de analizar la actividad de 

los roedores. 

Se seguirá recomendando la mejora en el acopio de materiales y en el vaciado de 

piscinas.

0

5

10

15

20

25

1
1

-d
ic

1
2

-d
ic

1
3

-d
ic

1
4

-d
ic

1
5

-d
ic

1
6

-d
ic

1
7

-d
ic

1
8

-d
ic

1
9

-d
ic

2
0

-d
ic

2
1

-d
ic

2
2

-d
ic

2
3

-d
ic

2
4

-d
ic

n
°

d
e 

in
d

iid
u

o
s

fecha

Monitoreo de consumos cebos rodenticidas 
Diciembre



 

 

 
AGRICOLA COEXCA 

GRANJA SAN AGUSTIN 

 

  

Anexo 1. Frecuencia de servicios 
 

Dependencias Tipo de control Frecuencia Meses 

EXTERIOR DE 
PABELLONES Y 
CORDON 
PERIMETRAL 

 

Desratización 
Química 

 
Quincenal 

 
Todos 

PUNTOS CRITICOS 
PRESENCIA DE 
MOSCAS ADULTAS 

Desinsectación ext 
Cebo mosquicida 

 
Quincenal 

Octubre - Marzo 
Octubre - Marzo 

PUNTOS CRITICOS 
PRESENCIA DE 

MOSCAS ESTADOS 
INMADUROS 

 

Aplicación de 
Larvicida 

 
Quincenal 

 

Octubre - Marzo 
Octubre - Marzo 

SERVICIOS 
HIGIÉNICOS 

Desinfección Quincenal Todos 

CONTORNO DE 
OFICINAS Y 
PORTERIAS 

 
Desratización 

Química 

 
Quincenal 

 
Todos 

BIODIGESTOR E 
INSTALACIONES 

COMPLEMENTARIAS 

 
Desratización 

Desinsectación 

 
 

Quincenal 

 
Todos 

Octubre – Marzo 

CANCHA SECADO Desinsectación Quincenal Todos 

 

CORRALES 

 
Desratización 

Desinsectación 

 
 

Quincenal 

 
Todos 

Octubre – Marzo 

BODEGAS DE 
RESIDUOS PELIGROSO 

Y NO PELIGROSOS 

 
Desratización 

Desinsectación 

 
 

Quincenal 

 
Todos 

Octubre – Marzo 

BODEGA DE 
SUSTANCIA 
PELIGROSAS 

 
Desratización 

Desinsectación 

 
 

Quincenal 

 
Todos 

Octubre – Marzo 

LAGUNA DE 
ACUMULACION 

Desratización Quincenal Todos 

ZONA DE 
TRASNFERENCIA 

Desratización 
Desinsectación 

 
Quincenal 

Todos 
Octubre-Marzo 

CÁMARA DE 
REFRIGERACIÓN 

Desratización 
Desinsectación 

Quincenal 
Todos 

Octubre-Marzo 

al Curicó 
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 INTRODUCCIÓN 

El Plantel San Agustín del Arbolito (en adelante “el Plantel”) corresponde a un plantel de crianza y 

engorda de cerdos emplazado en un predio de aproximadamente 1.000 ha, que se localiza en Ruta 

los Conquistadores km 33. En el predio San Agustín del Arbolito Rol 267-1 y 267-47 y 48, comuna 

de San Javier, Región del Maule. 

Actualmente, El Plantel cuenta con las siguientes Resoluciones de Calificación Ambiental (RCAs), 

todas de la Comisión de Evaluación Ambiental (CEA) de la Región del Maule: 

• RCA 225/2019 que aprueba el proyecto “Optimización del Sistema de Manejo de Purines 

del Primer Grupo de 24 Pabellones del Plantel Porcino de 10 Mil Madres, San Agustín del 

Arbolito”. 

• RCA 165/2018 que aprueba el proyecto “Plantel Porcino de 10 mil Madres San Agustin 

del Arbolito”. 

 

Agrícola Coexca S.A., en el marco de su RCA 225/2019 que aprueba el proyecto “Optimización del 

Sistema de Manejo de Purines del Primer Grupo de 24 Pabellones del Plantel Porcino de 10 Mil 

Madres, San Agustín del Arbolito”, ha establecido que las emisiones de olor no superarán un nivel 

de 3 OUE/m3 (percentil 98) en ninguno de los receptores sensibles identificados en el área de 

influencia del proyecto. 

Las curvas de isoconcentración del percentil 98, indican que las concentraciones de olor 

producidas en los alrededores del Plantel variarán entre 1 a 18,5 OUE/m3, presentándose la 

máxima concentración dentro del plantel, en el sitio 2/3 proyectado, correspondientes a 

pabellones de destete-venta. Fuera de los límites del predio, las concentraciones alcanzarán 

valores entre 1 a 2 OUE/m3. En la Figura 1 se presenta el mapa de concentración de olor generado 

por las fuentes consideradas en el escenario con proyecto. 
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Figura 1. Mapa de concentración de olor generado por las fuentes de emisión del plantel de 

cerdos (promedio horario, percentil 98, escenario proyectado)1 

Tal como se puede observar en la Figura 1, no se presentará una superación del límite de 3 

OUE/m3 (percentil 98) en ningún receptor sensible identificado. Los tres receptores con las 

concentraciones más altas corresponden a R20, R21 (ambos sin moradores) y R6 (habitacional), los 

que alcanzaron valores de 2,67, 2,62 y 2,53 OUE/m3, respectivamente. 

El área de influencia, descrita por la isodora de 1 OUE/m3, se circunscribe completamente en los 

límites del plantel, cubriendo además un área rural y/o forestal. El área de influencia cubre una 

superficie de 37,8 km2 y tiene una extensión máxima de 5,9 km desde los pabellones del sitio 2/3 

actuales, tal como se observa en la Figura 2. 

 

1 Fuente: DIA “Mejoramiento del sistema de tratamiento de purines mediante biodigestor para el segundo grupo de 

pabellones del Plantel Porcino San Agustín del Arbolito” - Anexo 14, Estudio de impacto de olor, 2020. 
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Figura 2. Área de Influencia del plantel de cerdos - Escenario proyectado2 

En función de estos antecedentes AGRÍCOLA COEXCA ha solicitado a Mejores Prácticas el diseño 

de un sistema de monitoreo continuo de gases odorantes con el fin de facilitar el seguimiento 

ambiental de los impactos asociados a las emisiones de olor generadas en el Plantel San Agustín 

del Arbolito y permitir la ejecución de un Programa de Manejo de Olores. 

 

2 Fuente: DIA “Mejoramiento del sistema de tratamiento de purines mediante biodigestor para el segundo grupo de 

pabellones del Plantel Porcino San Agustín del Arbolito” - Anexo 14, Estudio de impacto de olor, 2020. 



 

Mejores Prácticas, enero de 2021 

Propuesta MP 331-2020  Página 4 de 11 

DISEÑO DE SISTEMA DE MONITOREO CONTINUO DE GASES ODORANTES 

 

 OBJETIVOS 

2.1. Objetivo General 

El objetivo general de la presente propuesta es diseñar un sistema de monitoreo de gases 

odorantes para el Plantel San Agustín del Arbolito, que permita ejecutar un Programa de Manejo 

de Olores para la gestión de episodios críticos de emisiones de olor. 

2.2. Objetivos Específicos 

Los objetivos específicos son: 

• Realizar una campaña puntual de medición de gases odorantes (H2S y NH3) en el predio 

del Plantel, caracterizando los olores percibidos. 

• Determinar puntos de máxima concentración de gases odorantes dentro del predio del 

Plantel. 

• Realizar un monitoreo piloto de gases odorantes con una duración de un mes, 

determinando los indicadores para la gestión de episodios críticos. 

• Determinar los puntos que presentan factibilidad para la instalación de estaciones de 

monitoreo de gases odorantes. 

• Gestionar la cotización, instalación y puesta en marcha de tres estaciones de monitoreo 

continuo de gases odorantes en el predio del plantel. 

2.3. Alcance 

La presente propuesta comprende dos visitas al predio del Plantel para la medición de gases 

odorantes y el apoyo en la instalación y puesta en marcha del sistema de monitoreo continuo. 

En la primera visita se realizará, además, una capacitación al personal del Plantel para la 

realización del piloto de monitoreo de gases odorantes el que se estima que tendrá una 

duración de un mes. 

2.4. Definiciones 

De acuerdo a la NCh 3190 Of. 2010 “Determinación de la concentración de olor por olfatometría 

dinámica”, el olor es una propiedad organoléptica perceptible por el órgano olfativo cuando 

inspira determinadas sustancias volátiles. El olor se mide mediante unidades de olor (Oµ), las que 

se definen como: cantidad de sustancias olorosas que originan una respuesta fisiológica, cuando 

se evapora en 1 m3 de gas neutro en condiciones normales. 

La Guía para la Predicción y Evaluación de Impactos por Olor en el SEIA (SEA, 2017) define los 

siguientes términos respecto a las emisiones de olor: 

• Olor simple es el que percibe el olfato como consecuencia de la emisión de un 
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compuesto químico o sustancia olorosa determinada. Por ejemplo, el ácido sulfhídrico 

(H2S) es una sustancia olorosa. Los olores de tipo simple suelen ser fácilmente 

identificables. 

• Olor compuesto es el que se percibe como consecuencia de la mezcla de más de un olor 

simple. En la mezcla de sustancias olorosas pueden producirse fenómenos de sinergias, 

interferencias e inhibiciones, y por lo mismo, en la percepción del olor compuesto no 

siempre es fácil definir y atribuir las moléculas que lo causan. De esta manera la 

percepción fisiológica del conjunto no es el resultado de la suma sensorial de sustancias 

olorosas individuales, es decir, el olor no puede ser definido como la suma de las 

sustancias olorosas que lo conforman. 

Las dimensiones principales del olor son las siguientes: 

• Intensidad: se refiere a la fuerza con la que el olor se percibe, la que aumenta en función 

de la concentración de olor. Es un parámetro independiente de la molestia o agrado que 

el olor produce. 

• Calidad: permite clasificar e identificar los olores en diversos grupos en función de 

descriptores predefinidos (frutal, floral, medicinal, ofensivo, etc). Cada categoría está 

asociada a compuestos químicos específicos que pueden actuar de manera simple o 

compuesta. 

• Tono hedónico (aceptabilidad): es la propiedad de un olor relativa a su agrado y 

desagrado, es decir, la sensación que produce en el sujeto al percibirlo. Cada olor se 

clasificó en una escala que va desde muy agradable hasta muy desagradable. Esta 

clasificación se llevó a cabo de acuerdo a las directrices de la NCh 3533/1 - Parte 1: 

Método Grilla. 

El olor es reconocible fácilmente cuando se le puede asignar claramente una nota. Las actividades 

que se realizarán para el desarrollo satisfactorio de los objetivos establecidos en la presente 

propuesta se detallan a continuación. 
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 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍA 

3.1. Revisión de Antecedentes sobre Emisiones Odorantes del Plantel 

Se realizará una revisión de antecedentes sobre las emisiones odorantes del Plantel San Agustín 

del Arbolito contenida en los siguientes documentos: 

• Estudios de Impacto Odorante. 

• Declaraciones de Impacto Ambiental y documentos asociados. 

• Documentos de fiscalización ambiental (SMA). 

Se determinarán, de manera preliminar, los puntos o áreas en las que se esperan las mayores 

concentraciones de sustancias odorantes y se realizará la planificación para llevar a cabo una 

campaña de Medición Puntual de Gases Odorantes. 

3.2. Campaña de Medición Puntual de Gases Odorantes 

Se llevará a cabo una campaña de mediciones discretas de la concentración de dos sustancias 

olorosas claves: sulfuro de hidrógeno (H2S) y amoniaco (NH3). Estas mediciones se realizarán en 

unidades de masa/volumen (g/m3), mediante detectores portables con límites de detección de 

0,04 ppm para el H2S y 0,2 ppm para el NH3. 

Dado que, las fuentes de emisión de olor del plantel han sido caracterizadas en Estudios 

anteriores, se realizará una caracterización y descripción de las emisiones generadas en las 

siguientes fuentes de olor: 

• Pabellones Recría – Finalización. 

• Zona de Transferencia. 

• Zona de Aplicación de Riego de Efluente Tratado. 

La caracterización de las propiedades del olor percibido en las fuentes se realizará al inicio de las 

mediciones, la caracterización del olor incluirá intensidad y tono hedónico. En esta etapa se 

determinará si la concentración de gases odorantes es un buen predictor de la intensidad de 

olores. En caso de obtener resultados negativos se reevaluarán los compuestos a medir, 

ampliando o reduciendo el alcance originalmente considerado. 

Esta actividad comprenderá la realización de una capacitación para que el personal del Plantel 

lleve a cabo un piloto para el Monitoreo Continuo de Gases Odorantes. Por último, se identificarán 

las tecnologías y principios de medición para el monitoreo continuo de gases odorantes, 

precisando el método de medición, definirá la manera en la que se realizarán las mediciones y 

cómo el sistema procesará los registros efectuados. 

En esta campaña se diseñará el piloto para el monitoreo continuo de gases odorantes, 
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identificando las posibilidades de medición acuerdo a una evaluación en terreno, en conjunto con 

personal del Plantel. 

3.3. Realización de Piloto para el Monitoreo Continuo de Gases Odorantes 

El periodo de medición continuo contempla mediciones en una frecuencia determinada (un 

registro por una unidad de tiempo, la que podría variar desde un minuto a una hora como 

máximo. La medición se realizará durante las 24 horas del día, los siete días de la semana por 

aproximadamente un mes. En base a los resultados de la campaña de medición puntual se 

definirán los puntos en los que se llevará a cabo el monitoreo continuo de gases odorantes. En 

esta etapa se determinará también si se requiere de la instalación de una estación meteorológica 

en el área de monitoreo. 

Se llevará a cabo un monitoreo continuo de gases odorantes en diferentes puntos del predio del 

Plantel. Este monitoreo se realizará mediante la instalación de equipos fijos o portátiles en los 

puntos establecidos en las actividades anteriores. El procesamiento de los datos registrados, el 

análisis de las concentraciones de gases odorantes y la caracterización de olores en terreno 

permitirá determinar si existen correlaciones entra las concentraciones de gases odorantes y la 

intensidad de olores característicos, determinando los indicadores adecuados para gestionar las 

emisiones odorantes. 

Para llevar a cabo este monitoreo piloto se requerirá de la participación del personal del plantel, 

principalmente para la supervisión de los equipos instalados, para lo cual se llevará a cabo una 

capacitación de las personas que AGRÍCOLA COEXCA asigne para esta labor. Durante el transcurso 

del piloto, los consultores de Mejores Prácticas estarán en comunicación permanente con el 

personal del Plantel con el fin de proporcionar la asistencia necesaria para el adecuado registro de 

las concentraciones de gases odorantes. 

El monitoreo piloto se realizará con equipos propios Mejores Prácticas los que serán dejados en 

arriendo en el Plantel. 

3.4. Determinación de Factibilidad para la Instalación de Estaciones de Monitoreo Continuo 

En base a los resultados del piloto para el monitoreo de gases odorantes se evaluarán los puntos y 

condiciones apropiadas para la instalación de estaciones de monitoreo. 

Preliminarmente, se prevé que el análisis de factibilidad incluirá, entre otros, los siguientes 

aspectos: 

• Evaluación de los requerimientos de seguridad del lugar y resguardo de los equipos de 

monitoreo. 

• Requerimientos del suministro de energía para equipos de monitoreo. 

• Condiciones ambientales para la instalación de equipos. 
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Además, se determinarán los requerimientos de mantención de los equipos de monitoreo a través 

de la evaluación de los siguientes aspectos: 

• Acceso a los equipos de monitoreo. Se debe evitar el acceso de intrusos, actos 

vandálicos, robos u otro tipo de riesgos que puedan afrontar los operarios o el 

equipamiento. 

• Distancia de las fuentes emisoras de los puntos de medición. 

• Distancia de estructuras tales como árboles y edificaciones, los que no deben interrumpir 

o inhibir el flujo de gases odorantes alrededor del muestreador. 

3.5. Apoyo en la Instalación y Puesta en Marcha de Estaciones de Monitoreo Continuo de 

Gases Odorantes 

En esta etapa Mejores Prácticas llevará a cabo las gestiones necesarias para la instalación y puesta 

en marcha de las estaciones de monitoreo de gases odorantes. Estas gestiones incluyen las 

siguientes actividades: 

• Cotización y selección de equipos y proveedores para las estaciones de monitoreo 

continuo y plazos de entrega. 

• Contraparte técnica ante proveedores y autoridades ambientales. 

• Supervisión (en terreno y a distancia) de la instalación de las estaciones de monitoreo y 

puesta en marcha. 

• Asesoría y asistencia para el procesamiento de información. 
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 PRODUCTOS Y ENTREGABLES 

El resultado de la primera etapa de la asesoría desde la revisión de antecedentes hasta la 

realización de la campaña de medición puntual de gases odorantes será un informe con el 

siguiente contenido: 

• Introducción. 

• Objetivos y alcance. 

• Antecedentes. 

• Metodología de evaluación: 

➢ Periodo de Evaluación; 

➢ Características del olor; 

• Resultados: 

➢ Caracterización de olor en las fuentes de emisión; 

➢ Puntos medidos en la campaña; 

➢ Análisis de concentración de gases odorantes; 

➢ Condiciones meteorológicas en terreno; 

➢ Propuesta de indicadores para gestionar olores. 

• Conclusiones y recomendaciones. 

En la segunda etapa se llevarán a cabo las actividades de: 

• Realización de piloto monitoreo continuo de gases odorantes. 

• Determinación de factibilidad para la instalación de estaciones de monitoreo continuo. 

• Apoyo para instalación y puesta en marcha de estaciones de monitoreo continuo. 

En esta etapa se elaborará un informe, el que además del contenido actualizado del primer 

informe incluirá los siguientes aspectos: 

• Análisis de resultados del Piloto para el monitoreo continuo. 

• Análisis de factibilidad de los puntos para instalar las estaciones de monitoreo. 

• Análisis de equipamiento, costos para la instalación y puesta en marcha de las estaciones 

de monitoreo. 

• Requerimientos de operación y mantención de las estaciones de monitoreo. 
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 CRONOGRAMA DE TRABAJO 

La duración de la asesoría se estima en 12 semanas desde la aprobación de la propuesta hasta la 

emisión del informe de factibilidad para la estación de monitoreo. El tiempo requerido para la 

instalación de las estaciones de monitoreo dependerá de la disponibilidad de equipos por parte 

del proveedor, información que será proporcionada por Mejores Prácticas a AGRÍCOLA COEXCA, 

en base a los resultados de la Determinación de Factibilidad para la Instalación de Estaciones de 

Monitoreo Continuo. 

El Piloto para el Monitoreo Continuo de Gases Odorantes se llevará a cabo en un periodo de 

cuatro semanas, a partir de la finalización de la campaña de medición puntual. Posteriormente, se 

estima un periodo de alrededor de 6 semanas para la instalación y puesta en marcha de las 

estaciones de monitoreo, este es un periodo referencial que dependerá en gran medida de la 

disponibilidad de los equipos requeridos. En la Tabla 1 se presenta el cronograma para el diseño 

del sistema de monitoreo continuo de gases odorantes. 

Tabla 1. Cronograma para el Diseño del Sistema de Monitoreo Continuo de Gases Odorantes 

Etapa Actividades 
Semanas 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Primera 
Etapa 

Revisión de antecedentes             

Planificación y coordinación de la campaña de 
medición puntual 

            

Campaña de Medición Puntual de Gases 
Odorantes  

            

Segunda 
Etapa 

Piloto para el Monitoreo Continuo de Gases 
Odorantes 

            

Determinación de Factibilidad para la 
Instalación de Estaciones de Monitoreo 
Continuo 

            

Apoyo para Instalación y Puesta en Marcha de 
Estaciones de Monitoreo Continuo 
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 EQUIPO DE TRABAJO 

El equipo de trabajo de Mejores Prácticas estará conformado por profesionales con amplia 

experiencia en temáticas ambientales y evaluación de impacto ambiental. 

• Pablo Barañao (PB), Ingeniero Civil PUC, Master in Applied Science UBC, Canadá, 

Consultor Senior. 

• César Rivas (CR), Ingeniero Ambiental UAB, Magister en Gestión y Planificación 

Ambiental, UCh, Jefe de Proyectos. 

• Matías Berríos (MB), Ingeniero en Medio Ambiente (DUOC), Especialista Ambiental. 

• Constanza Farfán (CF), Ingeniero en Medio Ambiente (DUOC), Especialista Ambiental. 

• Josefina Mosre (JM), Ingeniero Civil Industrial PUC, Magister en Ciencias de la Ingeniería 

PUC, Especialista Ambiental. 

El Anexo 1 incluye el Curriculum Vitae detallado de los profesionales de Mejores Prácticas que 

participarán en las actividades establecidas en esta propuesta. 



 

 

 

ANEXO 1 

CURRICULUM VITAE DE LOS PROFESIONALES DE MEJORES PRÁCTICAS INCLUIDOS EN ESTA 

PROPUESTA 



RESPUESTAS A RESOLUCIÓN EXENTA N° 2566 

MODIFICACIÓN EN PERIODOCIDAD DEL VACIADO DE FOSAS DE ACUMULACIÓN DE 

PURINES 

RESOLUCIÓN N° 001440 (PAS 139:2020), Anexo 1: Memoria técnica descriptiva  

“La evacuación de los purines se realiza cuando se completa cada una de las etapas 

productivas de los cerdos en el ciclo de recría y finalización, es decir, se efectúa una 

evacuación del pabellón a los 40 días de ingresar los cerdos al pabellón, otra a los 110 días 

y una última a los 150 días de estadía”.  

RESPUESTA A LETRA d) RESOLUCIÓN EXENTA 

PROPUESTA MEDIDA NO QUÍMICA:  

Como medida No química a implementar, se propone aumentar la frecuencia de evacuación 

de los purines almacenados en los pabellones. Considerando que actualmente se realizan 3 

evacuaciones de purines en el ciclo completo de los cerdos, se pretende aumentar esta 

cantidad a 5 evacuaciones en el ciclo, realizando la primera evacuación a los 30-40 días de 

ingresar los cerdos al pabellón, la segunda a los 60-70 días, la tercera a los 90-100 días, la 

cuarta a los 120-130 días y la última evacuación a los 150-160 días. 

Con esta medida se pretende evitar al máximo posibles eventos de olor que se puedan 

generar debido a la retención de los purines en los pabellones, puesto que se considera que 

a menor tiempo de retención de los purines en las piscinas, menor oportunidad de 

generación de gases o partículas odorantes se puedan emitir al aire. Si bien, las tres 

evacuaciones que se realizan actualmente dan buenos resultados en cuanto a emisión de 

olor, aumentar esta cantidad podría dar respuestas aún más satisfactorias y también 

tendrían un efecto en la disminución de vectores, según las recomendaciones de Plaguisur. 

Esta medida nos ayudará a optimizar aún más nuestro sistema de ventilación forzada tipo 

túnel que, ya nos permite disminuir considerablemente las emisiones de olor a comunidades 

aledañas, de acuerdo a estudios técnicos señalados en nuestra RCA 225:2019. 
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Esta propuesta fue elaborada por Mejores Prácticas Asociados SpA., persona jurídica a la que 

pertenece su propiedad intelectual de acuerdo con la normativa nacional e internacional vigente. La 

propuesta fue preparada para el cliente identificado arriba, para los fines que éste estime 

convenientes, en base al conocimiento e información disponibles a la fecha de su entrega. Cualquier 

otro uso, decisión adoptada, resultado o conclusión arribada por terceros en base a la información 

contenida en esta propuesta, será de su entera responsabilidad. Mejores Prácticas Asociados SpA no 

se hace responsable de cualquier daño o perjuicio causado, directa o indirectamente, como resultado 

de ello. 
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1. Antecedentes 

 

El Plantel San Agustín del Arbolito corresponde a un plantel de crianza y engorda de cerdos 

emplazado en un predio de aproximadamente 1.000 ha, que se localiza en Ruta los Conquistadores 

km 33, en el predio San Agustín del Arbolito Rol 267-1 y 267-47 y 48, comuna de San Javier, Región 

del Maule. La Figura 1 presenta la ubicación del Plantel en la Región del Maule. 

 

Figura 1. Localización del Plantel San Agustín del Arbolito 

Como consecuencia de una resolución del Segundo Tribunal Ambiental del mes de diciembre de 

2020, que ordena a la Superintendencia de Medio Ambiente (SMA), en lo principal, a adoptar 

medidas necesarias para prevenir malos olores, la SMA emitió la Res. Ex. Nº 2566, del 30 de 

diciembre de 2020, que ordenó medidas urgentes y transitorias para este plantel de cerdos. 

Una de estas medidas requirió “realizar una evaluación de la molestia por olores a la población 

cercana mediante encuestas, considerando la aplicación de la Norma Chilena NCh 3387:2015 

“Calidad del aire – Evaluación de la molestia por olores – Encuesta”.  

La presente propuesta técnica se ha preparado con el objetivo de aplicar dicho instrumento a la 

población cercana al plantel San Agustín, teniendo en consideración tanto los aspectos 
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metodológicos de este instrumento como los objetivos planteados por la SMA. 

2. Objetivos 

 

El objetivo general de la presente propuesta es realizar una evaluación de la molestia por olores a la 

población cercana mediante encuestas.  

Los objetivos específicos son: 

• Cuantificar la molestia local por olores e interpretarlos en vista a una molestia excesiva. 

• Identificar diferencias de la dimensión de molestia entre zonas de encuesta y zonas de 

control. 

• Determinar, en caso de datos de inmisión faltantes, la reducción de molestia con respecto a 

la distancia de separación de las zonas habitadas de las fuentes de olores. 

• Establecer relaciones exposición-efecto entre molestia e impacto de olor con base en la carga 

de inmisión y por estímulos olfativos. 

• En forma paralela a las mediciones de emisión y cálculos de dispersión, establecer la reacción 

de los habitantes para comprobar los pronósticos de molestia. 

• En el marco de la gestión de reclamos, determinar información adicional para la preparación 

de medidas de reducción de emisiones focalizadas. 

• En el marco de la gestión de reclamos, determinar información sobre factores de infuencia 

de contexto y personales para ser utilizados para el diálogo con los habitantes.  



EVALUACIÓN DE LA MOLESTIA POR OLORES MEDIANTE APLICACIÓN DE ENCUESTA 

  
 

Mejores Prácticas, Enero de 2021 

Propuesta MP 337-2019     Página 6 de 8 

3. Metodología y actividades 

 

Se aplicará el cuestionario de la Norma Chilena NCh 3387:2015 “Calidad del aire - Evaluación de la 

molestia por olores - Encuesta” del instituto Nacional de Normalización (INN) a la población a 

estudiar, cumpliendo todas las instrucciones y condicionante que implica la aplicación de este 

instrumento.  

3. 1 Trabajo de gabinete 

Actividad N° 1:  Preparación del terreno 

Para comenzar el estudio será necesario una preparación y planificación del proceso de 

levantamiento de información. En primera instancia, tal como propone el INN, se tiene que aplicar el 

modelo para la estimación del tamaño muestral necesario en la zona a encuestar y en la zona de 

control. 

Posteriormente, es fundamental seleccionar y capacitar al equipo de encuestadoras que saldrá a 

terreno, despejando posibles dudas sobre los cuestionarios y su aplicación.  

Actividad N.º 2: Levantamiento de información 

Se contará con un equipo de 5 encuestadoras, más una coordinadora de terreno que estará 

supervisando que el cuestionario se esté aplicando de manera correcta y que los tiempos estimados 

de trabajo se estén cumpliendo.  

Se pretende aplicar el cuestionario en 4 días. Cabe señalar que, dadas las características del 

instrumento, no es necesario su aplicación durante un período de 7 días seguidos, si diferenciar entre 

mañana y tarde, pues la encuesta no consulta sobre la percepción de olor en el instante de la 

aplicación, sino en los últimos doce meses. 

Cabe señalar que, al momento de emitirse esta propuesta, la comuna de San Javier se encontraba en 

situación sanitaria de ‘cuarentena’, lo cual hace imposible la ejecución de esta actividad. Por lo tanto, 

el cronograma deberá ajustarse en base a la evolución de la situación sanitaria de dicha comuna. 

Actividad N.º 3: Procesamiento de datos. 

Una vez que las encuestas estén realizadas, se pasa al procesamiento de información. Esta actividad 

incluye las tareas de codificación, digitalización y validación. 

La codificación trata del análisis de las preguntas cualitativas de la encuesta (preguntas abiertas) y 

relacionarlas con un código único, la duración de esta labor es de un día de trabajo.  
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La digitalización es el trabajo de pasar toda la información en papel a una planilla digital, para la 

posterior fase de análisis. El tiempo de duración esta tarea es de 2 días.  

Por último, se realizará un proceso de validación, que consta, entre otras cosas, de un análisis 

superficial de las respuestas con el objetivo de captar información faltante y/o errónea. En el caso de 

que haya que recuperar la información, este procedimiento se hará a través de llamadas telefónicas, 

contactando a los encuestados. El tiempo de duración de esta tarea es de 2 días.  

Actividad N.º 4: Análisis de datos y elaboración de informe. 

En esta actividad se analizan los resultados, aplicando metodologías cuantitativas. Se harán análisis 

univariados y bi-variados, estableciendo también una comparación entre el grupo de control y el 

grupo a encuestar. Por último se elaborarán las conclusiones correspondientes y se plasmaran en un 

informe final.  
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4. Equipo de trabajo 

 

El equipo de trabajo de Mejores Prácticas estará conformado por los siguientes profesionales, todos 

con amplia experiencia en temáticas socioambientales y Comunitarios: 

Tabla 1: Profesionales de Mejores Prácticas 

Nombre Cargo Profesión/Formación 

Pablo Barañao  Líder de Proyecto (LP)  Ingeniero Civil; Master in Applied Science, University Of British 

Columbia, Canadá. 

Soledad Llamazales  Jefe de proyecto  Socióloga UDP; Diplomado en Técnicas avanzadas en análisis de 

datos sociales PUC. 

Matías Corbeaux Especialista Social Sociólogo UDP;  Diplomado en Métodos Cuantitativos para la 

Investigación Social 

Pamela Verdugo 
Coordinadora de 

terreno 
Profesional externo a Mejores Prácticas, con experiencia práctica 

en aplicación de encuestas en terreno. 

 

El Anexo 1 incluye el Currículum Vitae detallado de los profesionales de Mejores Prácticas que 

participarán en las actividades establecidas en esta propuesta. 
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5. Cronograma de trabajo 

 

El cronograma considera una duración de 5 semanas, sujeto a la posibilidad de aplicación de la 

encuesta considerando las restricciones sanitarias existentes en la comuna de San Javier. 

En relación al plazo establecido por la SMA (‘deberá ejecutarse en el plazo máximo de 15 días’), se 

considera que ello se refiere a la aplicación de la encuesta (actividad 2), lo cual está considerado para 

ser realizado dentro de un plazo de 10 días hábiles, sin perjuicio que el procesamiento de dichos 

datos y la emisión del Informe Final tomen aproximadamente 15 días hábiles adicionales. Es decir, se 

considera que este cronograma da cumplimiento tanto a lo exigido por la SMA como con lo necesario 

para obtener un informe técnicamente adecuado, que procese y analice adecuadamente la 

información. 

La Tabla 1 presenta el cronograma de trabajo detallado para este servicio. 

Tabla 2. Cronograma de trabajo 

 

Item Actividades Semanas 

  1 2 3 4 5 

Preparación del 

Terreno 

Coordinación 

terreno           

Levantamiento de 

información 

Aplicación 

encuestas           

Procesamiento de 

datos 

Codificación           

Digitalización           

Validación           

Análisis de Datos 

y elaboración del 

Informe 

Análisis           

Elaboración 

de informe      

 

 

 

 

 



  
 

 
 

ANEXO 1 

 

CURRICULUM VITAE DE LOS PROFESIONALES DE MEJORES PRÁCTICAS INCLUIDOS EN 

ESTA PROPUESTA 
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Pablo Baraño D. 
Gerente General 

 

 

Áreas de Especialidad 

Análisis Ambiental Estratégico, Evaluación de Impacto Ambiental, 

Energías Renovables, Proyectos Multiculturales 
 

1 .  Educación 

 
Ingeniero Civil, Mención en Ingeniería Ambiental, P. Universidad Católica de Chile, 
Santiago, Chile, 1997. 

 Master in Applied Science, University of British Columbia, Vancouver, Canadá, 2003. 

 
Diplomado en Gestión Integrada de Medio Ambiente, Seguridad, Salud Ocupacional y 
Responsabilidad Social, Universidad de Concepción, Chile, 2006. 

 

Auditor Líder ISO 14.001, Bureau Veritas, Buenos Aires, Argentina, 2004. 

Asesor acreditado para aplicación de “Hydropower Sustainability Assessment 
Protocol”, de la International Hydropower Association, Londres, 2018. 

 
2 . Asociaciones y Gremios 

 
Presidente de la Fundación de Ingenieros de la P. U. Católica de Chile (FIUC). 

 Miembro del Colegio de Ingenieros de Chile, Registro Nº 27.117-9. 

 
Miembro de la Asociación Internacional de Evaluación Ambiental (IAIA), Registro Nº 
111.018. 
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3. Experiencia Laboral 
Gerente General ,  Mejores Prácticas Asociados SpA, 2012 a la fecha 

 

Socio principal y fundador de la consultora ambiental Mejores Prácticas, la cual se 

especializa en asesoría estratégica en temas de Medio Ambiente, Energía, 

Sustentabilidad y Cambio Climático, incorporando temas tales como la Eficiencia 

Energética y el Mercado del Carbono. 

Subgerente de Medio Ambiente, Colbún S.A. ,  2010 a 2012 

 

A cargo de la identificación y evaluación de proyectos de generación eléctrica en 

base a Energías Renovables No Convencionales (minicentrales hidráulicas, centrales 

eólicas, biomasa, geotermia, entre otros), Eficiencia Energética y de la gestión de las 

actividades relacionadas con el Cambio Climático y del mercado del carbono (huella 

de carbono y bonos de carbono, entre otras).  

Profesor en Escuela de Ingeniería ,  P .  Universidad Católica de Chile ,  2009 

 

Profesor de ramo Desafíos de la Ingeniería, curso de primer año de la carrera cuyo 

énfasis principal es ofrecer una experiencia de aprendizaje en la que los estudiantes 

se vean desafiados y motivados a realizar proyectos de diseño en ingeniería. 

Subgerente de Energías Renovables, Colbún S.A , 2008 a 2010 

 

A cargo de la identificación y evaluación de proyectos de generación eléctrica en 

base a Energías Renovables No Convencionales (minicentrales hidráulicas, centrales 

eólicas, biomasa, geotermia, etc.), Eficiencia Energética y de la gestión de las 

actividades relacionadas con el Cambio Climático y del mercado del carbono (huella 

de carbono y bonos de carbono, entre otras). 

Asesor Ambiental Senior , Celulosa Arauco y Constitución S.A. ,  2004 a 2006 

 

Apoyo directo a múltiples iniciativas y tareas asociadas a temas ambientales y de 

sustentabilidad corporativos. Participa en elaboración del EIA del Complejo Forestal 

Nueva Aldea, proyecto de US$1.400 millones. Coordina la implementación de un 

sistema de gestión ambiental y su posterior certificación ISO 14.001. 

Consultor ambiental ,  Asociación Chilena de Seguridad, ACHS, 2000 a 2004 

 

Asesoría a numerosas empresas y organizaciones en temas ambientales, producción 

limpia, sustentabilidad. Profesor y facilitador en cursos y talleres sobre temas 

ambientales relevante para la industria. Es invitado por la Autoridad Ambienta a la 

revisión de Ley de Bases del Medio Ambiente. 
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Ingeniero de Estudios, Asociación Chilena de Seguridad, ACHS, 1999 a 2000 

 

Apoyo en la planificación estratégica, evaluación de proyectos y toma de decisiones 

de inversión. Elaboración de reportes para el control de gestión de la compañía y de 

sus empresas relacionadas. 

4 . Proyectos 

Celulosa Arauco y Constitución S.A. ,  Evaluación de cumplimiento de 
estándares del IFC en proyecto MAPA 

Evaluación del cumplimiento de los estándares de desempeño socio-ambiental de la 
Corporación Financiera Internacional (IFC) para el proyecto “Modernización y Ampliación 
de Planta Arauco (MAPA)”, con un monto de inversión de USD 2.300 millones. 

Participación ciudadana voluntaria de Proyecto Bordelago 

Diseño y ejecución de proceso de participación ciudadana voluntaria anticipada para el 
desarrollo del proyecto Bordelago, centro de convenciones en la localidad de Puerto 
Varas, Región de Los Lagos, Chile. 

E-I Abogados, “Estudio sobre la causa del brote sanitario que afectó a la 
población de Quintero y Puchuncaví” ,  2018 

 
Proposición y posterior validación de la hipótesis más plausible y probable que permita 
explicar las causas del brote sanitario que afectó la salud de la población de Quintero en 
agosto y septiembre de 2018. 

Coexca, Diagnóstico y propuestas para el tratamiento de efluentes de Planta 
Coexca, 2018 

 
Diagnóstico y propuestas para controlar las variables de operación, aumentar el 
porcentaje de cumplimiento de los límites de descarga, optimizar los costos y mejorar 
los resultados del tratamiento de efluentes de la planta. 

Aport ,  Apoyo en el proceso de calificación ambiental de la DIA “Ampliación y 
Mejoramiento Aeropuerto Diego Aracena de Iquique” ,  2018 

 
Apoyo al concesionario durante el proceso de calificación de la DIA, como contraparte 
técnica tanto ante las autoridades como los consultores ambientales a cargo de la 
elaboración. 

Banco Santander Chile ,  Elaboración de Plan de Sostenibil idad, 2017-2018 

 
Elaboración de Plan de Sostenibilidad corporativo, y apoyo en la gestión interna de 
aspectos ambientales y de reporte al Dow Jones Sustainability Index. 
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Ready Mix , Apoyo en la gestión de emisiones atmosféricas de dos plantas de 
fabricación de hormigón, 2018 

 
Análisis de la generación y el control de emisiones atmosféricas en las Plantas Ready 
Mix de San Bernardo y Osorno, proponiendo medidas mejora, control y prevención de 
eventos de alta polución. 

EIA del proyecto “WTE Araucanía” ,  2017-2018 

 
Elaboración y tramitación del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “WTE 
Araucanía. 

Alto Maipo, Análisis ambiental de escenario potencial de desarrollo del 
proyecto, 2017 

 
Análisis ambiental de un escenario de potencial desarrollo del proyecto Hidroeléctrico 
Alto Maipo. 

CODELCO, Análisis de tendencias de fiscalización ambiental ,  2017 

 
Revisión y análisis de las tendencias de fiscalización ambiental de la SMA en el sector 
minería, y elaboración de un modelo de priorización de riesgo ambiental de los 
compromisos ambientales. 

Hidronor, prefactibil idad ambiental estratégica de terreno para proyecto de 
gestión de residuos, 2017 

 
Elaboración de estudios ambientales y de ordenamiento territorial para el potencial 
desarrollo de un proyecto de gestión de residuos en la zona central de Chile. 

Capacitación a profesionales de Pakistán, 2016 y 2018 

 
En colaboración con EEC, realización de cursos a 20 profesionales del gobierno de 
Pakistán sobre estudios de impacto ambiental, impactos acumulativos y auditorías 
ambientales, realizados en Washington DC, EE.UU. 

Mainstream, Apoyo en gestión ambiental del Proyecto “Línea de Transmisión 
Sarco - Maitencil lo” ,  2015 

 
Apoyo en la gestión ambiental estratégica de modificaciones asociadas al proyecto 
“Línea de Transmisión Sarco - Maitencillo” que conduce la energía del proyecto 
“Parque Eólico Sarco”, en la Región de Atacama. 
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GNL Quintero, Análisis de cumplimiento legal de actividad de drenaje en 
Quintero, 2015 

 
Revisión del cumplimiento legal de una actividad de drenaje realizado en relación a 
las obras del “Paseo Peatonal Borde Costero” en la Región de Valparaíso. 

Transportes Man Pue, peritaje en seguridad laboral ,  2015 

 
Peritaje con motivo de accidente fatal en barcaza de propiedad de la empresa Man 
Pue y Cía Ltda, Dalcahue. 

Energía Llaima S.A. con terceros, peritaje por servidumbre de acueducto, 2015 

 
Elaboración de dos peritajes asociados a juicios de servidumbres para el paso del 
acueducto de la Central Hidroeléctrica Hueñivales, ubicada en la comuna de 
Curacautín. 

Aguas Araucanía con SERNAC. ,  peritaje asociado a prestación de servicio de 
tratamiento de aguas servidas de planta de Temuco, 2015 

 

Peritaje con el objetivo de verificar la efectividad de la prestación del servicio de 
tratamiento de aguas servidas por parte de la planta de tratamiento de la ciudad de 
Temuco, en un juicio entre Aguas Araucanía S.A. y el Servicio Nacional del 
Consumidor S.A. 

Colbún, Análisis de pertinencia de la CT Santa María , 2015 

 
Elaboración de documentos de análisis de pertinencia de ingreso al SEIA de seis 
puntos detectados con diferencias en relación a la RCA de la Central Termoeléctrica 
Santa María y Sitio de Disposición de Cenizas, de la Región de Biobío.  

COEXCA S.A. ,  Auditoría de Cumplimiento Legal Ambiental ,  2015 

 
Realización de una auditoría de verificación de normativa ambiental aplicable de una 
llanta faenadora de cerdos en Talca, Región del Maule. 

Sopraval ,  Elaboración y tramitación ambiental de la DIA , 2014-2015 

 
Elaboración de la DIA “Flexibilización Operativa Planteles de Pavos Quebradilla”, 
calificada favorablemente mediante RCA Nº72/2015, Región del Valparaíso. 
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Celulosa Arauco y Constitución S.A. ,  Revisión de cumplimiento legal de 
plantas de celulosa de Arauco en Chile 

 
Consultor líder en la revisión del cumplimiento legal y permisos ambientales de las 
plantas Valdivia y Licancel, ambas de Celulosa Arauco y Constitución S.A.. 

Forjados, Auditoría de Cumplimiento Legal Ambiental Forjados, 2014 

 
Realización de una auditoría de verificación de normativa ambiental aplicable de una 
Planta de Fabricación de piezas y repuestos forjados para la minería, localizada en la 
comuna de Lampa, Santiago. 

Mainstream, Estudio Impactos Acumulativos Proyecto Quijote , 2014 

 
Desarrollo de un Estudio de Impactos Acumulativos para evaluar posibles efectos 
sinérgicos de dos proyectos eólicos a desarrollarse en la comuna de Los Ángeles, 
Región del Biobío. 

Faro Carranza, Auditoría Ambiental a Minera Faro Carranza, 2014 

 

Realización de una auditoría del cumplimiento de los compromisos ambientales 
aplicables a la Planta de Procesamiento de Arenas Silícicas y sus yacimientos, 
localizadas en la comuna de Chanco, Región del Maule. Además de apoyo ambiental 
estratégico en la gestión de regularizaciones ambientales. 

Tur Bus, análisis del cumplimiento de las exigencias y recomendaciones 
asociadas a los neumáticos del Bus 1399, 2014 

 
Revisión del cumplimiento de las exigencias legales y de los fabricantes de los 
neumáticos del bus 1399 de Tur Bus, el cual sufrió un accidente en 2010. 

Tur Bus, asesoría técnica en seguridad asociada a accidente, 2014 

 
Apoyo estratégico en materias técnicas y de seguridad asociadas a accidente 
vehicular ocurrido en 2010, el cual se encuentra en etapa de investigación judicial. 

Hydromet, apoyo en la exportación de residuos peligrosos para reciclaje , 2014 

 

Apoyo estratégico en materias ambientales a la empresa australiana Hydromet para 
la exportación de borras anódicas, residuo minero calificado como peligroso, para su 
reciclaje en las instalaciones que la empresa posee en Australia, dando 
cumplimiento a las exigencias internacionales para el movimiento transfronterizo 
de dichos residuos (Convención de Basilea). 
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Ecofood, Apoyo en la regularización ambiental de la planta de Rendering, 
2013-2014 

 

Apoyo estratégico en la regularización ambiental de la planta que Ecofood posee en 
la comuna de Retiro, incluyendo aspectos asociados a las emisiones atmosféricas y a 
los residuos industriales líquidos, y la tramitación de una Declaración de Impacto 
Ambiental. 

Espacio Público, Investigador del estudio ‘ Impuestos Verdes’ ,  2013 

 

Elaboración de un estudio de política pública que proponga un mecanismo para la 
implementación de un impuesto verde a los combustibles fósiles, que permita 
incorporar de manera eficiente y efectiva las externalidades negativas que generan 
el uso de estos combustibles. 

Paneles Arauco, Apoyo en la regularización ambiental de la planta Teno, 2013 

 
Apoyo estratégico en la optimización de la gestión de algunos aspectos ambientales 
críticos de la planta que Paneles Arauco posee en Teno. 

Club de Campo Residencial Puerto Varas, Análisis del desempeño ambiental 
esperado del proyecto “Relleno Sanitario La Laja” y sus potenciales impactos 
sobre viviendas vecinas, 2013 

 

Revisión del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto ‘Relleno Sanitario La Laja’ y 
de las directrices internacionales para el desarrollo de rellenos sanitarios, y 
estimación de los potenciales impactos de ese proyecto sobre el Club de Campo 
Residencial Puerto Varas. 

Andes Mainstream SpA, Elaboración de Plan Maestro para la implementación 
de un sistema de gestión de acuerdo a exigencias internacionales , 2013 

 

Diseño de un Plan Maestro para la implementación de un Sistema de Gestión 
Ambiental y de Comunidades que dé cumplimiento a la legislación nacional, los 
requerimientos de los Principios del Ecuador, las Normas de Desempeño Ambiental y 
Social del IFC y las directrices de la norma ISO 14.001. 

Exportadora Los Fiordos Ltda, Auditoría de cumplimiento legal a Planta de 
Alimentos Pargua, 2013 

 
Realización de una auditoría del cumplimiento de los compromisos ambientales 
aplicables a la Planta de Alimentos de Los Fiordos, localizada en Pargua, Región de 
Los Lagos. 
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Baird & Associates, Análisis ambiental estratégico del Proyecto Puerto ABC, 
Región de Atacama, 2013 

 

Análisis ambiental estratégico de distintas ubicaciones de potenciales puertos en la 
Región de Atacama, identificando todos los posibles conflictos ambientales y 
comunitarios, con el objetivo de seleccionar los mejores sitios para desarrollar 
infraestructura portuaria y energética. 

I .  Municipalidad de Tierra Amaril la ,  Revisión de los impactos ambientales del 
Proyecto Minero Candelaria y de daños en la comuna de Tierra Amaril la ,  2013 

 

Revisión del cumplimiento de las exigencias ambientales del Proyecto Minero 
Candelaria, y de sus modificaciones, y revisión de los antecedentes del Plan de 
Seguimiento Ambiental para identificación de eventuales eventos de contaminación 
y/o daño ambiental en la comuna de Tierra Ambiental. 

Andes Mainstream SpA, Apoyo en la tramitación ambiental de la Declaración 
de Impacto Ambiental del proyecto Parque Eólico San Manuel ,  2013 

 

Apoyo en la tramitación ambiental de la DIA del Parque Eólico San Manuel, de 57,5 
MW, ubicado en la Región del Biobío, incluyendo la participación en reuniones con las 
autoridades y el diseño de una estrategia de evaluación de impactos en las 
comunidades locales. 

Andes Mainstream SpA, Apoyo en la tramitación ambiental de la Declaración 
de Impacto Ambiental del proyecto Parque Eólico Alena, 2013 

 

Apoyo en la tramitación ambiental de la DIA del Parque Eólico Alena, de 108 MW, 
ubicado en la Región del Biobío, incluyendo la participación en reuniones con las 
autoridades y el diseño de una estrategia de evaluación de impactos en las 
comunidades locales. 

Celulosa Arauco y Constitución S.A. ,  Evaluación de cumplimiento de requisitos 
de gases TRS de Planta Nueva Aldea, 2012 

 
Revisión del cumplimiento de las exigencias asociadas a los gases TRS de la planta 
de celulosa Nueva Aldea, tanto en términos de emisiones como de calidad ambiental. 

Copec S.A. ,  Destino del derrame de petróleo diésel en Planta Pureo, 2012 

 
Elaboración de informe que establece el destino final del petróleo diésel derramado 
en Planta Pureo en septiembre de 2011, el cual analiza las distintas posibles vías de 
dispersión y degradación del combustible en el medio ambiente. 
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Aes Gener S.A. ,  Evaluación de Impactos Acumulativos del Proyecto 
Hidroeléctrico Alto Maipo, 2012 

 
Evaluación de los Impactos Ambientales Acumulativos, de acuerdo a las directrices 
de los Principios del Ecuador y de Naciones Unidas, del Proyecto Hidroeléctrico Alto 
Maipo, Chile. En colaboración con DAES Consultores. 

Mina Invierno S.A. ,  Apoyo a la Gestión Ambiental ,  2012 

 
Apoyo en la implementación de un Sistema de Gestión Ambiental y de Comunidades 
en cumplimiento con las exigencias de los Principios del Ecuador. 

Colbún S.A. ,  Modelación de la Pluma Térmica en la Bahía de Coronel ,  2012 

 
Gestión de la modelación hidrodinámica y de dispersión de temperatura de las aguas 
de la bahía de Coronel, Región del Biobío, Chile. Estudio desarrollado por Baird & 
Associates. 

Colbún S.A. ,  Desarrollo de Planes de Gestión Ambiental de CH Angostura, 2012 

 
En rol de Subgerente Ambiental de Colbún, desarrollo de Planes de Gestión 
Ambiental de Proyecto Angostura, Central Hidroeléctrica de 350 MW ubicada en la 
Región del Biobío, Chile.  

Colbún S.A. ,  Registro MDL y generación de bonos de carbono de tres 
proyectos hidroeléctricos, 2012 

 

En rol de Subgerente Ambiental de Colbún, registro de cuatro proyectos 
hidroeléctricos en el Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL) del Protocolo de Kioto, y 
generación de certificados de reducción de emisiones (CERs y VERs): centrales 
Chiburgo (19 MW), San Clemente (5,6 MW), Quilleco (71 MW) y Chacabuquito (29 MW).  

Colbún S.A. ,  E IA Central Hidroeléctrica La Mina, 2011 

 
Elaboración y tramitación, en conjunto con el consultor Ingendesa, del Estudio de 
Impacto Ambiental (EIA) Central Hidroeléctrica La Mina (30 MW), y sus Adendas, hasta 
la obtención de su permiso ambiental. 

Colbún S.A. ,  DIA Línea de Transmisión Eléctrica Angostura Mulchén, 2011 

 
Elaboración y tramitación, en conjunto con el consultor Golder Associates, de la 
Declaración de Impacto Ambiental (DIA) Línea de Transmisión Eléctrica Angostura 
Mulchén, hasta la obtención de su permiso ambiental. 
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Colbún S.A. ,  DIA Subestación Eléctrica Mulchén, 2011 

 
Elaboración y tramitación, en conjunto con el consultor Golder Associates, de la 
Declaración de Impacto Ambiental (DIA) Subestación Eléctrica Mulchén, hasta la 
obtención de su permiso ambiental. 

Colbún S.A. ,  DIAs Minicentrales Hidráulicas Pando, Duao y ODT, 2010 

 
Elaboración y tramitación, en conjunto con el consultor Jaime Illanes y Asociados, de 
las tres Declaraciones de Impacto Ambiental (DIAs) de las Minicentrales Pando, Duao 
y ODT (3 MW en total), hasta la obtención de su permiso ambiental. 

Celulosa Arauco y Constitución S.A. ,  Coordinación de diversos estudios 
científicos y ecológicos en el Humedal del Río Cruces, 2006-2008 

 

Coordinación de estudios de modelación hidrodinámica de la cuenca baja del río 
Valdivia, evaluación de hipótesis de la desaparición de Egeria densa desde el 
humedal del río Cruces, análisis de riesgo de los efluentes tratados de Planta 
Valdivia, entre otros. 

Celulosa Arauco y Constitución S.A. ,  DIA Incineración de Lodos Terciarios en 
Planta Valdivia ,  2008 

 

Elaboración y tramitación, en conjunto con el consultor Arcadis, de la Declaración de 
Impacto Ambiental (DIA) Incineración de Lodos Terciarios en Planta Valdivia. Este 
proyecto optimizaba y valorizaba estos residuos sólidos generados en el tratamiento 
de efluentes de la planta. 

Celulosa Arauco y Constitución S.A. ,  DIA para la optimización de la Laguna de 
Derrames de Emergencia de Planta Valdivia ,  2007 

 

Elaboración y tramitación, en conjunto con el consultor Arcadis, de la Declaración de 
Impacto Ambiental (DIA) Reemplazo de la Laguna de Derrames de Emergencia de 
Planta Valdivia por dos Lagunas de Derrames. Este proyecto consistía en la 
optimización de este sistema de protección ante eventuales derrames. 

Celulosa Arauco y Constitución S.A. ,  E IA Incorporación de un Sistema de 
Filtración por Membranas al Tratamiento de Efluentes en Planta Valdivia , 
2007 

 

Elaboración y tramitación, en conjunto con el consultor Arcadis, del Estudio de 
Impacto Ambiental (EIA) señalado. Este proyecto consistía en el uso de la última 
tecnología disponible para mejorar la eficiencia de tratamiento de los efluentes de 
Planta Valdivia. 
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Celulosa Arauco y Constitución S.A. ,  DIA Plan de Cierre y Rehabil itación 
Ambiental de Pozos de Áridos del Predio Traiguén, 2006 

 

Elaboración y tramitación, en conjunto con el consultor Arcadis, de la Declaración de 
Impacto Ambiental (DIA) Plan de Cierre y Rehabilitación Ambiental de Pozos de Áridos 
del Predio Traiguén. Este proyecto consistía en la rehabilitación de un pasivo 
ambiental. 

Celulosa Arauco y Constitución S.A. ,  Reportes de Sostenibil idad 2004 y 2005 

 
Coordinación de la elaboración de los Reportes de Sostenibilidad de Celulosa Arauco 
y Constitución S.A: los años 2004 y 2005. 

Celulosa Arauco y Constitución S.A. ,  Implementación de Sistema de Gestión 
Ambiental ,  2004-2005 

 
Responsable de la implementación y certificación bajo la norma ISO 14.001 de un 
Sistema de Gestión Ambiental en cada una de las cinco plantas de celulosa de la 
empresa. 

Celulosa Arauco y Constitución S.A. ,  CFI Nueva Aldea, 2004 

 

Elaboración y tramitación, en conjunto con el consultor Jaime Illanes y Asociados, del 
Estudio de Impacto Ambiental (EIA) del Complejo Forestal Industrial Nueva Aldea. Este 
proyecto consistía en un aumento de capacidad, desde 550.000 ton/año a 856.000 
ton/año, y optimización del proceso. 

Celulosa Arauco y Constitución S.A. ,  DIA Descarga de Emergencia de Efluentes 
Tratados de Planta Valdivia ,  2004 

 
Elaboración y tramitación, en conjunto con el consultor Arcadis, de la Declaración de 
Impacto Ambiental (DIA) Descarga de Emergencia de Efluentes Tratados de Planta 
Valdivia. 

Asociación Chilena de Seguridad, Modelación de la dispersión atmosférica de 
contaminantes, Planta Valdivia ,  2004 

 
Modelación de la dispersión atmosférica, utilizando el modelo ISCST3, de las 
emisiones de gases TRS desde Planta Valdivia, incluyendo tanto las fuentes fijas 
como las emisiones difusas. 

Asociación Chilena de Seguridad, Sistema de Gestión de Calidad, 2003 

 
Coordinación corporativa del proyecto de implementación de un Sistema de Gestión 
de Calidad a nivel nacional. 
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5. Exposiciones en Charlas y Seminarios 

 

Expositor en numerosos Seminarios y Congresos relacionados con los siguientes 
temas: Medio Ambiente, Desarrollo Integral, Tratamiento de Efluentes, Participación 
Ciudadana, Energías Renovables, Eficiencia Energética, Gestión de Residuos Sólidos, 
Huella de Carbono, Cambio Climático, Gestión Ambiental, y Estudios de Impacto 
Acumulativos. 

 

6 . Publicaciones 

 

Barañao, P.; Grez, S.; Barañao, T., “Environmental impacts of lack of hydropower 
planning in Chile: 110 years”, Proceedings IAIA Conference 2020, Sevilla, España. 

Barañao, P.; Grez, S.; Rivas, C., “Impact Assessment in Chile: making the energy matrix 
renewable”, IAIA Conference 2017, Montreal, Canadá. 

 
Barañao D., Pablo, “Impuestos verdes a los combustibles: Una propuesta para su 
implementación en Chile”, Espacio Público, Julio 2014. 

 
Barañao D., Pablo. “Medio ambiente: La discusión que necesitamos”. Mensaje, 54(540): 
37-39, jul 2005. 

 
Barañao, P., and Hall, E. (2004). “Modelling carbon oxidation in pulp mill activated 
sludge systems: calibration of Activated Sludge Model No 3”, Water Science & 
Technology Vol 50 No 3 pp 1–10. 

 
Barañao, P. y Tapia, A. (2004). “Tratamiento de las Aguas Servidas: Situación en Chile”, 
Ciencia & Trabajo, Año 6, No 13 pp 111-117. 

 Barañao, P. “Problemas ambientales de los olores”, Ediciones ACHS, 2003. 
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Soledad Llamazales A. 
Especialista Social y Comunidades 

 

 

Áreas de Especialidad: 

Estudios socioambientales, Relaciones comunitarias, Estándares 
internacionales de desempeño de proyectos, Asesoría estratégica. 

 

1. Educación 
 

Sociología, Minor en Ciencias Políticas, Universidad Diego Portales, 2008.  
Diplomado en Mediación de conflictos socioambientales, Centro de Políticas Públicas 
PUC, 2019. 
Diplomado en Técnicas avanzadas en Análisis de Datos Sociales, Instituto de 
Sociología, Universidad Católica de Chile, 2010. 

 

2. Experiencia Laboral 
Especialista Social y Comunidades, Mejores Prácticas Asociados SpA, 2016 a la fecha 

 

A cargo del área Social y Comunidades de Mejores Prácticas.  
Responsable de elaborar propuestas, diseñar y realizar estudios o asesorías y de la  
relación con clientes en consultorías socioambiental para proyectos de inversión. 
 

Investigadora, Free Lance, 2013 a 2016 

 

Investigadora en estudios de consultoría de carácter cuantitativo y cualitativo en 
diversas áreas: Políticas Públicas, Educación, Estudios de mercado y opinión, entre 
otras. A cargo de: diseño de estudio, trabajo de campo, análisis de datos y 
elaboración de resultados. 
 

Investigadora, Corporación para el Desarrollo Productivo Región Antofagasta, 2012 a 2013 
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Investigadora en proyecto “Asesoría en elaboración de instrumentos de gestión y en 
el trabajo de desarrollo comunitario: Línea Base social y Mapeos de Stakeholders en 
Coloso y Peine ”. Encargado por Área de Comunidades, Minera Escondida Limitada.  
 

Profesora Cátedra Sociología, Universidad de Valparaíso Facultad de Medicina, 2011 

 
Dicta curso de sociología de la salud en escuela de enfermería. 
 

Analista de reportes estadísticos, Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, 2011 

 
Sección de Estudio y Documentación del Observatorio cultural. 
 

Profesional equipo de Análisis y Comunicación de Resultados, Ministerio de Educación, 2009 

a 2011 

 
Unidad de Currículum y Evaluación. Sistema de Medición de la Calidad de la 
Educación (SIMCE). 

 

3. Proyectos 

I. Estudios y proyectos en los que ha participado el área social y comunidades en 
Mejores Prácticas Asociados:  

- Análisis socioambiental estratégico a proyecto inmobiliario en el sector Humedal 
Artesanos en la comuna de Puerto Montt. Informe preparado para Inmobiliaria 
Pocuro. 

- Análisis territorial para planta de valorización de residuos en la Provincia de 
Choapa. Estudio preparado para empresa del rubro energético. 

- Estudio de Caracterización del Área de Influencia de los Sistemas de Vida y 
Costumbres de Grupos Humanos para proyecto Colegio Pioneros en comuna de 
Colina. Estudio preparado para Adaptative Learning Chicureo SPA. 

- Análisis de alternativas post-derrame de carbón en Terminal Graneles del Norte 
(TGN), Mejillones. Informe preparado para Complejo Portuario Mejillones S.A. 

- Revisión del cumplimiento de aspectos de los estándares IFC 7 y 8 por el proyecto 
Ckani. Informe elaborado para entidades financieras y Mainstream Renewable Power 
Chile. 

- Mapa de actores para diagnóstico socioambiental de proyecto en eléctrico en zona 
norte de Chile. Encargado por empresa rubro energético a Mejores Prácticas. 

- Mapa de Actores para diagnóstico socioambiental de proyecto en zona central de 
Chile. Encargado por Mainstream Renewable Power Chile a Mejores Prácticas. 

- Mapa de Actores para diagnóstico socioambiental de proyecto en el Norte de Chile. 
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Encargado por Mainstream Renewable Power Chile a Mejores Prácticas. 

- Asesoría socioambiental estratégica para Ruta El Loa. Encargado por Intervial S.A a 
Mejores Prácticas. 

- Monitoreo olores para planta faenadora de cerdos. Trabajo de campo.  Encargado 
por Coexca a Mejores Prácticas. 

- Asesoría en proceso de Participación Ciudadana formal. Encargada por Cementos 
Biobío a Mejores Prácticas Asociados. 

- Identificación y caracterización de Partes Interesadas en el contexto de Auditorías 
ISO 14.001. Sistema de Gestión Ambiental. Encargado por Banco Santander a Mejores 
Prácticas Asociados. 

 - “Estudio de prefactibilidad Socioambiental de Planta Waste-To-Energy”. Encargado 
por Empresa del rubro energético a Consorcio/Mejores Prácticas Asociados,. Análisis 
de factores determinantes para la aceptación social de proyectos WTE y evaluación 
de riesgos socioambientales.  

- Estudio de Hipótesis alternativas sobre causas de los eventos que afectaron la 
salud pública de Quintero los meses de agosto y septiembre de 2018. Encargado por 
Echeverría Ilharreborde a Mejores Prácticas. 

- “Actualización Línea Base Medio Humano en el sector de Lo Venecia, comuna de 
Quillota, Región de Valparaíso”. Encargado por Colbún S.A. a Mejores Prácticas 
Asociados. 2018. 

-“Sistema de Gestión Integral Social”. Diseño del componente social y de 
comunidades para agregar al Sistema de Gestión Integral de MRP, bajo la orientación 
de la Norma ISO 26.000. Encargado por Mainstream Renewable Power a Mejores 
Prácticas Asociados.  

- “Línea Base Medio Humano en el sector de Lo Venecia, comuna de Quillota, Región 
de Valparaíso”. En el contexto de un Estudio de Impacto Ambiental. Encargado por 
Colbún S.A a Mejores Prácticas Asociados. 

- “Caracterización del Medio Humano en el sector de Carrizalillo, comuna de Freirina, 
Región de Atacama”. En el contexto de la tramitación de una Carta de Pertinencia. 
Encargado por AM Eólica Sarco SpA a Mejores Prácticas Asociados. 

- “Caracterización del Medio Humano en el sector de Piguchén comuna de Retiro, 
Región del Maule”. En el contexto de la tramitación de una Declaración de Impacto 
Ambiental. Encargado por Ecofood S.A. a Mejores Prácticas Asociados. 

- “Due Diligence ambiental y social proyecto central hidroeléctrica Pangui”. 
Encargado por AD Capital a Mejores Prácticas Asociados. 

- “Due Diligence ambiental y social proyecto central hidroeléctrica Tranquil”. 
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Encargado por AD Capital a Mejores Prácticas Asociados. 

- “Plan de manejo comunitario. Parque Eólico Sarco y Línea de Transmisión Eléctrica 
Sarco – Maintencillo”. Encargado por Mainstream Renawable Power a Mejores 
Prácticas Asociados. 

- “Plan de contratación de mano de obra y servicios locales. Parque Eólico Sarco, 
Línea de Transmisión Eléctrica Sarco – Maintencillo y Parque Eólico Aurora”. 
Encargado por Mainstream Renawable Power a Mejores Prácticas Asociados. 

 

4. Exposiciones en Charlas y Seminarios 

 
SUBDERE, Dinámicas de Desarrollo, Territorio e Identidad. Aproximaciones 
Metodológicas, 29 y 30 de Julio de 2008. 

 

 
IAIA, Caso: Negociación exitosa entre una minera y municipalidad en el norte de 
Chile, 18 de mayo de 2018. 

 



Matías Corbeaux V., Especialista social 	

Mejores	Prácticas,	enero	de	2021	 	 Página	1	de	2	

Matías Corbeaux V. 
Especialista Social 

 

 

Áreas de Especialidad 

Analista en investigación social en metodologías mixtas, 

Gestión y coordinación del levantamiento de información.  

 
1 .  Educación 

 
Sociología, Universidad Diego Portales, 2017. 

 
Diplomado en Métodos Cuantitativos para la Investigación Social, Universidad Diego 

Portales, 2018. 

2 . Experiencia Laboral 	

 

Especialista Social ,  Mejores Prácticas Asociados SpA, 2021 a la fecha. 

Trabajo	como	analista	y	coordinador	de	terreno	en	el	área Social y Comunidades de Mejores 

Prácticas. Colaborando en la elaboración de propuestas, levantamientos de terreno, 

diseñando estudios y analizando información. 
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Operador de bases de datos, Autopress SpA, 2020 a 2021 .  

 

Encargado	 de	 los	 procesos	 de	 elaboración	 de	 bases	 de	 datos,	 esto	 incluye	 la	 depuración	 y	
validación	de	estas.	También	está	el	rol	de	detectar	anomalías	en	la	información	y	la	creación	
de	nuevos	indicadores	para	la	posterior	fase	de	análisis. 

 

Administrador de base de datos, Fundación educacional Oportunidad, 2019. 
	

 

Trabajo que consta en la elaboración de una serie de bases de datos que contenían 

información sobre la asistencia y puntajes de pruebas estandarizados de alumnos 

pertenecientes a variados establecimientos educacionales vulnerables. 

Adicionalmente, se tenía que construir una serie de indicadores según las 

necesidades de las instituciones intervenidas por la fundación. 

Analista Cuantitativo , Take Up, 2019. 	

 

Analista free lance que incluyen los servicios de tabulación de encuestas, creación 

de la base de datos, análisis cuantitativos de los resultados, y la elaboración de 

informes con las conclusiones correspondientes. 

Analista Cualitativo , Storm SpA y Estudios Clínicos UC, 2019. 	

 

Trabajo como entrevistador y analista cualitativo de una investigación para saber las 

necesidades primarias de los pacientes con cáncer de mama. 

 

Jefe de Terreno, Consultora Ekhos, Investigación + Comunicación, 2018. 	

 

Encargado de organizar y coordinar todo el proceso de levantamiento de datos. Lo 

anterior incluye el levantamiento del equipo que saldrá a terreno, la capacitación de 

este mismo y el monitoreo del trabajo de recolección. También, la función de este 

cargo tiene la responsabilidad de organizar y realizar el trabajo de validación, 

codificación y digitación de las encuestas. Por último, entrego apoyo al área de 

estudios en análisis cualitativo y cuantitativo. 

Encargado del trabajo de campo y analista cualitativo , Consultora Ekhos, 

Investigación + Comunicación, 2017 a 2018 

Encargado del trabajo de campo en el estudio de J-PAL ("Jameel Poverty Action Lab") sobre la 

evaluación del programa de "Peso a Peso, comienzo a ahorrar" del Banco Estado. También, 

participante del análisis cualitativo del Fondecyt Regular N° 1161550: Densidad residencial y 

redes de sociabilidad. ¿Paradojas de la metropolización? . También, tenía el rol de 

coordinador del trabajo de campo en un estudio de Inacap que mide la empleabilidad de sus 

ex alumnos. 

.	
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Esta propuesta fue elaborada por Mejores Prácticas Asociados SpA., persona jurídica a la que pertenece su propiedad 

intelectual de acuerdo con la normativa nacional e internacional vigente. La propuesta fue preparada para el cliente 

identificado arriba, para los fines que éste estime convenientes, en base al conocimiento e información disponibles a la 

fecha de su entrega. Cualquier otro uso, decisión adoptada, resultado o conclusión arribada por terceros en base a la 

información contenida en esta propuesta, será de su entera responsabilidad. Mejores Prácticas Asociados SpA no se hace 
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responsable de cualquier daño o perjuicio causado, directa o indirectamente, como resultado de ello. 
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1. INTRODUCCIÓN 

El Plantel San Agustín del Arbolito corresponde a un plantel de crianza y engorda de cerdos 

emplazado en un predio de aproximadamente 1.000 ha, que se localiza en Ruta los 

Conquistadores km 33, en el predio San Agustín del Arbolito Rol 267-1 y 267-47 y 48, comuna de 

San Javier, Región del Maule. La Figura 1 presenta la ubicación del Plantel en la Región del Maule. 

 
Figura 1. Localización del Plantel San Agustín del Arbolito 

Actualmente, el Plantel cuenta con las siguientes Resoluciones de Calificación Ambiental (RCAs), 

todas de la Comisión de Evaluación Ambiental (CEA) de la Región del Maule: 

• RCA 225/2019 que aprueba el proyecto “Optimización del Sistema de Manejo de Purines 

del Primer Grupo de 24 Pabellones del Plantel Porcino de 10 Mil Madres, San Agustín del 

Arbolito”. 

• RCA 165/2018 que aprueba el proyecto “Plantel Porcino de 10 mil Madres San Agustin 

del Arbolito”. 

La presente propuesta técnica se ha preparado con el objetivo de realizar un estudio del impacto 

de olor ambiente característico de acuerdo con las directrices del estándar VDI 3940 de 1993, 

denominado “Medición del Impacto de Olor vía Mediciones en Terreno” y los criterios de la Guía 
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“Guideline on Odour on Ambiente Air (GOAA)” de 1999. Adicionalmente, para este estudio se 

utilizará también la NCh 3.533 parte 1, “Medición de Impacto de Olor Inspección en Campo, 

Medición de la Frecuencia del Impacto de Olores Reconocibles, Método de la Grilla”, la que es una 

homologación del estándar alemán VDI 3940. 
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2. OBJETIVOS 

2.1. Objetivo General 

Realizar mediciones de “impacto de olor ambiente característico”, en el área en la que se 

encuentran los receptores sensibles del impacto de emisiones odorantes del Plantel San Agustín 

del Arbolito de acuerdo a las directrices del estándar VDI 3940 de 1993, denominado “Medición 

del Impacto de Olor vía Mediciones en Terreno”, los criterios de “Guideline on Odour on Ambiente 

Air (GOAA)” de 1999 y la NCh 3.533 parte 1, “Medición de Impacto de Olor Inspección en Campo, 

Medición de la Frecuencia del Impacto de Olores Reconocibles, Método de la Grilla” de 2017, la 

que es una homologación del estándar alemán VDI 3940. 

2.2. Objetivos Específicos 

Los objetivos específicos de la presente propuesta son: 

• Evaluar la existencia de receptores sensibles de impactos odorantes molestos por notas 

atribuibles a la operación del Plantel San Agustín del Arbolito. 

• Medir impacto de olor en puntos ubicados en el área circundante al Plantel San Agustín 

del Arbolito utilizando el método de la grilla. 

• Caracterizar las emisiones de olor de acuerdo a las normas de referencia. 

• Determinar porcentaje e impacto de olor característico. 

2.3. Alcance 

El periodo de evaluación será de 13 semanas en los que se realizarán 260 mediciones1 

individuales, definidas como la medición del impacto de olor percibido por un evaluador en un 

solo punto de medición durante un ciclo de medición de 10 minutos. Durante el período de 

evaluación (13 semanas), cada punto será medido 26 veces, según lo establecido en la sección 

4.4.7 Methods and frequency of measurement de GOAA (1999). 

2.4. Definiciones 

De acuerdo a la NCh 3190 Of. 2010 “Determinación de la concentración de olor por olfatometría 

dinámica”, el olor es una propiedad organoléptica perceptible por el órgano olfativo cuando 

inspira determinadas sustancias volátiles. El olor se mide mediante unidades de olor (oµ), las que 

se definen como: cantidad de sustancias olorosas que originan una respuesta fisiológica, cuando 

se evapora en 1 m3 de gas neutro en condiciones normales. 

La Guía para la Predicción y Evaluación de Impactos por Olor en el SEIA (SEA, 2017) define los 

 

1 Se realizarán 20 mediciones individuales en 20 puntos de medición por día. 
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siguientes términos respecto a las emisiones de olor: 

• Olor simple es el que percibe el olfato como consecuencia de la emisión de un compuesto 

químico o sustancia olorosa determinada. Por ejemplo, el ácido sulfhídrico (H2S) es una 

sustancia olorosa. Los olores de tipo simple suelen ser fácilmente identificables. 

• Olor compuesto es el que se percibe como consecuencia de la mezcla de más de un olor 

simple. En la mezcla de sustancias olorosas pueden producirse fenómenos de sinergias, 

interferencias e inhibiciones, y por lo mismo, en la percepción del olor compuesto no 

siempre es fácil definir y atribuir las moléculas que lo causan. De esta manera la 

percepción fisiológica del conjunto no es el resultado de la suma sensorial de sustancias 

olorosas individuales, es decir, el olor no puede ser definido como la suma de las 

sustancias olorosas que lo conforman. 

Las dimensiones principales del olor son las siguientes: 

• Intensidad: se refiere a la fuerza con la que el olor se percibe, la que aumenta en función 

de la concentración de olor. Es un parámetro independiente de la molestia o agrado que el 

olor produce. 

• Calidad: permite clasificar e identificar los olores en diversos grupos en función de 

descriptores predefinidos (frutal, floral, medicinal, ofensivo, etc). Cada categoría está 

asociada a compuestos químicos específicos que pueden actuar de manera simple o 

compuesta. 

• Tono hedónico (aceptabilidad): es la propiedad de un olor relativa a su agrado y 

desagrado, es decir, la sensación que produce en el sujeto al percibirlo. Cada olor se 

clasificó en una escala que va desde muy agradable hasta muy desagradable. Esta 

clasificación se llevó a cabo de acuerdo a las directrices de la NCh 3533/1 - Parte 1: 

Método Grilla. 

El olor es reconocible fácilmente cuando se le puede asignar claramente una nota. Las actividades 

que se realizarán para el desarrollo satisfactorio de los objetivos establecidos en la presente 

propuesta se detallan a continuación. 
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3. ACTIVIDADES Y METODOLOGÍA 

3.1. Análisis de Resultados de Modelación de Olores 

Agrícola Coexca S.A., en el marco de su RCA 225/2019 que aprueba el proyecto “Optimización del 

Sistema de Manejo de Purines del Primer Grupo de 24 Pabellones del Plantel Porcino de 10 Mil 

Madres, San Agustín del Arbolito”, ha establecido que las emisiones de olor no superarán un nivel 

de 3 OUE/m3 (percentil 98) en ninguno de los receptores sensibles identificados en el área de 

influencia del proyecto. 

Las curvas de isoconcentración del percentil 98, indican que las concentraciones de olor 

producidas en los alrededores del Plantel variarán entre 1 a 18,5 OUE/m3, presentándose la 

máxima concentración dentro del plantel, en el sitio 2/3 proyectado, correspondientes a 

pabellones de destete-venta. Fuera de los límites del predio, las concentraciones alcanzarán 

valores entre 1 a 2 OUE/m3. En la Figura 2 se presenta el mapa de concentración de olor generado 

por las fuentes consideradas en el escenario con proyecto. 
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Figura 2. Mapa de concentración de olor generado por las fuentes de emisión del plantel de 

cerdos (promedio horario, percentil 98, escenario proyectado)2 

 

Se realizará un análisis de los resultados de las modelaciones de olor para determinar los puntos 

de medición dentro del área de influencia para impacto por odorantes molestos. La superficie 

considerada preliminarmente es de aproximadamente 38 km2 y tiene una extensión máxima de 6 

km desde los pabellones actuales. 

3.2. Selección del Panel de Evaluadores de Olor 

Los miembros del panel de evaluación de olores estarán calificados para realizar las inspecciones 

de campo y registrar las propiedades del olor. La selección de evaluadores tomará en cuenta 

factores fisiológicos y psicológicos. El criterio de selección también incluirá la sensibilidad al olor 

de diferentes compuestos. 

3.3. Caracterización de olor en fuentes de emisión 

Dado que, las fuentes de emisión de olor del Plantel San Agustín del Arbolito han sido 

identificadas, en cada medición de realizará una caracterización y descripción de las emisiones 

generadas en las siguientes fuentes de olor: 

• Pabellones Recría – Finalización. 

• Zona de Transferencia. 

• Zona de Aplicación de Riego de Efluente Tratado. 

Se llevará a cabo una caracterización del olor ambiente determinando característica, intensidad y 

tono hedónico. Se definirá la característica del olor en las fuentes de emisiones odorantes 

determinando: 

• Intensidad. 

• Calidad. 

• Tono hedónico (o aceptabilidad). 

El tono de olor o tono hedónico se clasificará en una escala con los siguientes valores: 

• Extremadamente agradable. 

• Muy agradable. 

 

2 Fuente: DIA “Mejoramiento del sistema de tratamiento de purines mediante biodigestor para el segundo grupo de 

pabellones del Plantel Porcino San Agustín del Arbolito” - Anexo 14, Estudio de impacto de olor, 2020. 
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• Agradable. 

• Neutro. 

• Desagradable. 

• Muy desagradable. 

• Extremadamente desagradable. 

La caracterización de las propiedades del olor percibido en las fuentes se realizará al inicio de las 

mediciones. 

3.4. Definición de puntos de medición de olor 

El método que se utilizará para medir olores será el de la grilla o cuadrícula. Los evaluadores 

detectarán los olores en los puntos de intersección de la grilla. Los puntos de medición se 

establecerán de manera equidistantes a una distancia de 250-500 m, según lo establecido en las 

normas de referencia y de acuerdo a la factibilidad de medición en terreno. Se procurará que los 

puntos de medición estén en campo abierto y no en la cercanía inmediata de casas, paredes altas, 

arbustos, vías transitadas, entre otros aspectos. Además, se preferirán puntos de medición 

accesibles. Los puntos de medición se distribuirán en un área de 3,5 km en torno al plantel, 

ubicando las grillas en la proximidad de los receptores identificados mediante un análisis de los 

resultados de la modelación de olores y en base a la factibilidad de medición en terreno. 

Las grillas se concentrarán en las áreas donde se encuentran los receptores sensibles de impactos 

odorantes molestos. Los puntos de medición preliminares dispuestos en grillas se presentan en la 

Figura 3. 
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Figura 3. Puntos y grillas preliminares para medición de impacto de olor 
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3.5. Medición de olores mediante el método de la grilla 

La medición de impacto de olor se llevará a cabo mediante panelistas en terreno de acuerdo a las 

directrices de la NCh 3533/1:2017 (INN, 2017)3. El panel estará compuesto por personal de 

Mejores Prácticas entrenados para medir y caracterizar olores en inmisión. 

La metodología de medición de olores se basa en la determinación del porcentaje de tiempo que 

se registra el olor en puntos definidos en el área de estudio. Los panelistas se dirigirán a los puntos 

de medición y durante un tiempo predefinido caracterizarán el olor ambiente de manera 

individual. 

Las mediciones individuales tendrán una duración de 10 minutos por punto, lo que permite 

obtener una declaración representativa con un grado mínimo de incertidumbre del 80% sobre la 

situación odorífera. El evaluador inspirará aire cada 10 segundos y registrará la nota de olor 

identificada en una hoja de registro de datos. 

Se identificará la nota de olor, definiendo como un olor que se puede asignar de manera 

reconocible a la instalación o fuente de emisión determinada. En cada medición se evaluará la 

duración y nota de los olores detectados, identificando, además cuando sea posible, la fuente de 

emisión asociada. 

Las mediciones se realizarán con una frecuencia semanal para un periodo de aproximadamente 

tres meses y se llevarán a cabo en condiciones meteorológicas específicas, las que se 

determinarán mediante pronósticos del tiempo para el área de estudio. El resultado de esta 

actividad permitirá obtener la frecuencia de olor, es decir, el número de horas por año que se 

registra olor, determinando la carga de olor en el ambiente, causada por fuentes fuera y dentro 

del área de estudio. Los días de medición se planificarán de manera que la estación, días de la 

semana y hora del día sean representativos del periodo estival. 

3.6. Registro de Condiciones Meteorológicas 

En cada medición se registrarán las condiciones meteorológicas en terreno, información que será 

complementada con los registros de estaciones meteorológicas próximas al área de evaluación. 

 

3 La NCh 3533/1:2017 corresponde a una homologación del estándar VDI 3940 Blatt 1. Esta Norma entre las 

instrucciones para la medición del impacto de olor en un área de estudio. 
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4. PRODUCTOS Y ENTREGABLES 

Al finalizar el periodo de evaluación de 13 semanas se elaborará un informe con los resultados de 

las mediciones de impacto de olor mediante el método de la grilla. El Informe presentará el 

siguiente contenido: 

• INTRODUCCIÓN 

• ANTECEDENTES 

➢ Plantel San Agustín del Arbolito 

➢ Aspectos involucrados en la medición de olor 

• OBJETIVOS Y ALCANCE 

➢ Objetivo General 

➢ Objetivos Específicos 

➢ Alcance 

• METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN 

➢ Selección del Panel de Evaluadores de Olor 

➢ Instrumentos Utilizados 

➢ Periodo de Evaluación 

➢ Características del olor 

➢ Área de evaluación 

➢ Mediciones de olor y de sustancias olorosas 

➢ Cálculo del porcentaje de tiempo de olor 

• RESULTADOS 

➢ Caracterización de olor en las fuentes de emisión 

➢ Porcentaje e Impacto de Olor Característico 

➢ Condiciones meteorológicas 

• CONCLUSIONES 

• REFERENCIAS 
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5. EQUIPO DE TRABAJO 

El equipo de trabajo de Mejores Prácticas estará conformado por profesionales con amplia 

experiencia en temáticas ambientales y evaluación de impactos ambientales. 

• Pablo Barañao (PB), Ingeniero Civil PUC, Master in Applied Science UBC, Canadá, 

Consultor Senior. 

• César Rivas (CR), Ingeniero Ambiental, Jefe de Proyectos. 

• M. Luisa Cruzat (LC), Ingeniera Ingeniería Civil Mención en Ingeniería Hidráulica y 

Ambiental, Especialista Ambiental. 

• Matías Berríos (MB), Ingeniero en Medio Ambiente, Especialista Ambiental. 

• Constanza Farfán (CF), Ingeniero en Medio Ambiente, Especialista Ambiental. 

• Josefina Mosre, Ingeniero Civil Ambiental, Especialista Ambiental. 

• Constanza Celis (CC), Ingeniero Civil Industrial, Especialista Ambiental. 

• Soledad Llamazales (SL), Socióloga, Especialista Social. 

El Anexo 1 incluye el Curriculum Vitae detallado de los profesionales de Mejores Prácticas que 

participarán en las actividades establecidas en esta propuesta. El Anexo 2 presenta los certificados 

de capacitación de los evaluadores para realizar las mediciones de impacto de olor ambiente. 

6. CRONOGRAMA DE TRABAJO 

Se realizarán 13 campañas de medición en un periodo total de 13 semanas (1 campaña de 

medición de olores por semana). La Tabla 1 presenta el cronograma de trabajo para el desarrollo 

del Estudio de Medición del Impacto de Olor Ambiente Característico para el área circundante al 

Plantel San Agustín del Arbolito. 

Tabla 1. Cronograma para una campaña de medición de olores individual 

Actividades 
Semanas 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 

Planificación y 
Coordinación 

              

Mediciones               

Informe Final               
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1 Resumen 

Agrícola Coexca S.A, solicitó los servicios de Proterm S.A para llevar a cabo un Estudio de 

Impacto Odorante. El presente estudio tiene como objetivo determinar y/o descartar posible 

afectación a la calidad de vida de las personas, producto de la operación actual del plantel de 

cerdos San Agustín del Arbolito, ubicado en la comuna de San Javier, provincia de Linares, 

región del Maule. 

El actual plantel tiene resoluciones exentas de calificación ambiental RCA N°225/2019 y RCA 

N°165/2008 que considera la operación de 24 pabellones de recría-finalización de cerdos, una 

zona de transferencia, y una zona de aplicación de riego del efluente tratado de 150 ha.  

Para determinar las emisiones de olor del plantel se realizó un muestreo estático bajo la NCh 

N°3386:2015 y N°3431:2020, para posteriormente realizar un análisis olfatométrico bajo la NCh 

N°3190:2010 en el laboratorio de Proterm S.A. Los resultados del estudio son presentados en 

dos informes correspondientes a: (A) Informe de resultados de concentración de olores “Plantel 

porcino San Agustín del Arbolito” (Inf01E1.O-20-051), (B) Estudio de Impacto Odorante, este 

último corresponde al presente informe (Inf01E01.O-20-51).  

A continuación, se presentan las emisiones determinadas del plantel de cerdos. 

 
Tabla Nº 1. Emisiones promedio de fuentes del plantel. 

Fuente Cantidad 
Emisión total 

(OUE/s) 

Pabellones de recría y finalización 24 280.2451 

Zona de transferencia 1 1.227 

Zona de aplicación de riego de efluente tratado - 119.730 

 

Una vez obtenida la tasa de emisión de olor (OUE/s) de cada fuente, estas fueron ingresadas a 

un modelo de dispersión atmosférica calpuff para obtener las concentraciones de inmisión de 

olor. Los resultados de las concentraciones de olor (OUE/m3) arrojadas por el modelo de 

dispersión, fueron comparados con el límite establecido en la RCA N°225/2019 de 3 OUE/m3 

(Percentil 98). 

 

La dispersión de las emisiones de olor del plantel de cerdos indica que el área de influencia 

cubre un área total de 5,13 km2, distribuyéndose entre la zona de riego y los pabellones, con 

una longitud aproximada de 3,6 km en dirección noreste y suroeste. El área circunscrita por 1 

OUE/m3, establecida en la “Guía para la predicción y evaluación de impactos por olor en SEIA” 

del año 2017, indica la concentración en donde el 50% de la población puede comenzar a 

detectar un olor.  

 
1 Valor promedio diario Primavera de los 24 pabellones a diferentes edades 
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Figura Nº 1. Mapa de concentración de olor generado por las fuentes de emisión del plantel 

de cerdos (Percentil 98). 

Fuera del límite del plantel, las concentraciones de olor varían entre 0,3 y 2,0 OUE/m3. Dado los 

resultados anteriores, las concentraciones en las comunidades cercanas no superan el límite 

de 3 OUE/m³ establecido en la RCA N°225/2019.   

Con base a lo mencionado anteriormente, en la siguiente Tabla, se presenta en forma detallada 

las concentraciones de inmisión de olor en los receptores, donde puede observar que ninguno 

supera 1 OUE/m3. 
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Tabla Nº 2. Concentración receptores. Percentil 98. 

Nº 
Concentración de 

inmisión  
 (OUE/m3) 

Horas al año 
>3 OUE/m3 

Nº 
Concentración 

de inmisión  
 (OUE/m3) 

Horas al año 
>3 OUE/m3 

R1 0,42 1 (0,01%) R32 0,25 1 (0,01%) 

R2 0,16 0 (0,00%) R33 0,26 2 (0,02%) 

R3 0,27 1 (0,01%) R34 0,25 3 (0,03%) 

R4 0,50 12 (0,14%) R35 0,17 0 (0,00%) 

R5 0,06 0 (0,00%) R36 0,17 0 (0,00%) 

R6 0,99 3 (0,03%) R37 0,17 1 (0,01%) 

R7 0,49 3 (0,03%) R38 0,16 1 (0,01%) 

R8 0,05 0 (0,00%) R39 0,16 1 (0,01%) 

R9 0,04 0 (0,00%) R40 0,16 0 (0,00%) 

R10 0,06 0 (0,00%) R41 0,17 0 (0,00%) 

R11 0,05 0 (0,00%) R42 0,18 0 (0,00%) 

R12 0,02 0 (0,00%) R43 0,16 0 (0,00%) 

R13 0,02 0 (0,00%) R44 0,16 0 (0,00%) 

R14 0,03 0 (0,00%) R45 0,19 0 (0,00%) 

R15 0,03 0 (0,00%) R46 0,19 0 (0,00%) 

R16 0,04 0 (0,00%) R47 0,19 0 (0,00%) 

R17 0,04 0 (0,00%) R48 0,18 0 (0,00%) 

R18 0,11 3 (0,03%) R49 0,18 0 (0,00%) 

R19 0,13 3 (0,03%) R50 0,18 0 (0,00%) 

R20 0,20 6 (0,07%) R51 0,19 0 (0,00%) 

R21 0,18 4 (0,05%) R52 0,16 0 (0,00%) 

R22 0,04 0 (0,00%) R53 0,12 0 (0,00%) 

R23 0,21 0 (0,00%) R54 0,14 0 (0,00%) 

R24 0,87 26 (0,30%) R55 0,04 0 (0,00%) 

R25 0,49 2 (0,02%) R56 0,01 0 (0,00%) 

R26 0,35 1 (0,01%) R57 0,36 0 (0,00%) 

R27 0,29 1 (0,01%) R58 0,33 0 (0,00%) 

R28 0,30 1 (0,01%) R59 0,30 0 (0,00%) 

R29 0,52 0 (0,00%) R60 0,32 0 (0,00%) 

R30 0,26 2 (0,02%) R61 0,31 0 (0,00%) 

R31 0,48 5 (0,06%) R62 0,30 0 (0,00%) 
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2 Introducción 

Agrícola Coexca S.A, solicitó los servicios de Proterm S.A para llevar a cabo un Estudio de 

Impacto Odorante del plantel porcino San Agustín del Arbolito. El presente estudio tiene como 

objetivo determinar y/o descartar posible afectación a la calidad de vida de las personas, 

producto de la operación futura del plantel, ubicado en la comuna de San Javier, provincia de 

Linares, región del Maule. 

A continuación, se detalla la ubicación espacial del área de estudio considerada para el estudio 

de impacto odorante. 

 

Figura Nº 2. Área del estudio de impacto odorante. 

 
Actualmente el plantel cuenta con resoluciones exentas de calificación ambiental RCA 

N°225/2019 y RCA N°165/2008 que considera la operación de 24 pabellones de recría y 

finalización de cerdos, una zona de transferencia, y una zona de aplicación de riego del efluente 

tratado de 150 ha.  

El presente informe evalúa la dispersión de las emisiones de olor generadas actualmente por 

las instalaciones del plantel de cerdos de San Agustín del Arbolito.  
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3 Objetivo General 

Evaluar las emisiones de olor generadas por plantel porcino San Agustín del Arbolito sobre la 

salud de la población cercana, sistema de vida, costumbres, población protegida y turismo. 

 Objetivos específicos 

• Determinar la tasa de emisión de olor de las fuentes monitoreadas.  

• Estimar las emisiones de olor generadas por el plantel de cerdos San Agustín del 

Arbolito. 

• Determinar la dispersión de las emisiones generadas por el plantel de cerdos San 

Agustín del Arbolito. 

• Comparar los valores de concentración de inmisión de olor, establecido en la RCA 

N°225/2019.  

4 Metodología  

A continuación, se presenta la metodología utilizada que permitió evaluar el efecto de las 

emisiones de olor actuales del plantel de cerdos San Agustín del Arbolito. 

 Caracterización de las fuentes de emisión de olor. 

Para poder caracterizar las fuentes generadoras de olor del plantel, se utilizaron las siguientes 

metodologías: 

• Detección satelital: mediante Google Earth Pro2, se identificaron las superficies de las 

fuentes generadoras de emisión y la distancia de los receptores con respecto al plantel.  

• Muestreo de olor: el 28 y 29 de octubre de 2020 se realizó un muestreo en el plantel de 

cerdos, con su posterior análisis olfatométrico, con la finalidad de obtener la 

concentración de olor y con ello la emisión generada por las fuentes. 

• Revisión bibliográfica: fue necesario revisar en el Servicio de Evaluación Ambiental, el 

estudio de impacto odorante de la DIA “Optimización del sistema de manejo de purines 

del primer grupo de 24 pabellones del plantel porcino de 10 mil madres, San Agustín del 

Arbolito” RCA N°225/2019. Por otro lado, se utilizaron las emisiones de olor de la zona 

de aplicación de riego de efluente tratado del muestreo se realizó el 16 de marzo de 

2020, cuyos resultados se presentan en el “Inf03E01.O-20-007”; mientras que las 

emisiones de olor de la zona de transferencia se obtuvieron del muestreo realizado el 

07 de julio de 2020 cuyos resultados se presentan en el “Inf01E01.O-20-032”. 

• Solicitud de información al cliente: donde se especifican periodos de funcionamiento de 

las fuentes, dimensiones, características y receptores. 

 
2 Versión 7.1.5.1557 de Google Earth 
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 Estimación de concentración y emisiones de olor  

Para determinar las emisiones de olor del plantel se realizó un muestreo estático el 28 y 29 de 

octubre del 2020, en los pabellones N°2, N°5 y N°10 de engorda y en el pabellón N°15 de recría 

con tecnología tipo túnel, lo anterior bajo la NCh N°3386:2015, para posteriormente realizar un 

análisis olfatométrico acorde a la NCh N°3190:2010 en el laboratorio de Proterm, cuyos 

resultados se presentan en el informe de resultados de concentración de olores “Plantel porcino 

San Agustín del Arbolito” (Inf01E01-O-20-051). 

En la siguiente tabla se presenta en mayor detalle de donde se obtuvieron las emisiones de la 

zona de aplicación de riego de efluente tratado y de la zona de transferencia del plantel de 

cerdos de San Agustín del Arbolito: 

Tabla Nº 3. Informes de referencia. 

Fuente 

muestreada 

Código 

informe 
Descripción 

Fecha de 

muestreo 

Zona de 

aplicación 

de riego de 

efluente 

tratado 

Inf03E02-

O-20-007 

Informe de resultados de concentración de 

olores “Plantel porcino San Agustín del 

Arbolito” 

16 de marzo 

Zona de 

transferencia 

Inf01E02-

O-20-048 

Informe de resultados de concentración de 

olores “Plantel porcino San Agustín del 

Arbolito” 

07 de julio 

 

Es importante señalar que las emisiones de olor fueron calculadas a partir del siguiente 

procedimiento: 



        

 
Inf02E01.O-20-051.Coexca.San.Agustín.Modelación       13 de 69 

 
Figura Nº 3. Diagrama metodología de caracterización de olor. 

 Evaluación de la dispersión de las emisiones de olor. 

Para evaluar la dispersión atmosférica de las emisiones de olor generadas por las fuentes, se 

realizaron las siguientes actividades.  

4.3.1 Selección del modelo 

Para seleccionar el modelo se consideraron los lineamientos que establece la Guía para el uso 

de modelos de calidad del aire en el SEIA, publicada por el Servicio de Evaluación Ambiental 

el año 2012. 

Se consideró un modelo tipo Puff, el cual es una combinación entre los modelos Gaussiano y 

Lagrangiano, en el sentido que esencialmente calculan la dispersión de gases provenientes de 

una emisión instantánea, llamada “Puff”, a lo largo de una trayectoria. Su aproximación 

matemática consiste en estimar la dispersión en forma Gaussiana en cada punto de una 

trayectoria. Es decir, a diferencia de los modelos Lagrangianos que necesitan el cálculo de un 

gran número de trayectorias para una fuente, los modelos tipo “Puff” sólo requieren una 

trayectoria por “Puff”, lo que hace su cálculo mucho más rápido3.  

 
3 Guía para el uso de modelos de calidad del aire, 2012 
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Para la modelación se utilizó el software Calpuff versión 7.2.1 junto a los módulos CALPOST 

7.1.0. y CALRANK 7.0.0. Además, para efectos de la interacción gráfica de los módulos, se usó 

el software interactivo CALPUFF View 8.5.0. 

En el Anexo N°1 se presenta el esquema del modelo utilizado y los elementos de la modelación. 

4.3.2  Recopilación de los antecedentes para la modelación  

Para conocer la dispersión que tendrán los gases en un área determinada es preciso incorporar 

en el modelo seleccionando distintos parámetros de manera que la simulación sea lo más 

parecida a las condiciones reales. Las variables o entradas que requirió el modelo se detallan 

a continuación. 

Tabla Nº 4. Variables de entrada consideradas en la modelación 

Variable Parámetros Fuente 

Meteorológicas 

Dirección de Viento 

Tal como lo establece la guía, el modelo numérico 

recomendado para la generación de datos 

meteorológicos es el Weather Research and 

Forecasting Model (WRF). WRF es uno de los 

modelos meteorológicos de pronóstico más 

avanzados y completos que es mantenido por 

NCAR/NOAA de Estados Unidos. 

Velocidad de Viento 

Temperatura 

Presión 

Precipitación 

Geofísicas 
Elevación del Terreno 

Uso de Suelo 

Características 

de la fuente 

Descripción del proceso 

Información de fuentes consideradas en el escenario 

evaluado. 

Emisiones de olor 

Periodo de operación 

Temperatura de los gases 

Ubicación de las fuentes 

Velocidad de salida de los gases 

Receptores 

Discretos 
Coordenadas de los receptores 

Se definieron los poblados cercanos al plantel, y los 

ubicados en el interior de la superficie del área de 

influencia. Cabe destacar que los receptores fueron 

proporcionados por personal del plantel. 

 
4.3.3 Variables meteorológicas y geofísicas 

Tal como se mencionó en el punto 4.3.2, se utilizó la meteorología de pronóstico WRF en 

formato calmet.dat, de esta forma se incorporó el archivo directamente al programa. El archivo 

meteorológico tiene su centro en la comuna de San Javier. Para la ejecución del modelo se 

modeló una zona más pequeña en comparación al WRF, es importante destacar que la zona 

modelada tiene una dimensión de grilla de 250 metros (19 x 20 km). En la Tabla N°4 se 

presentan las características del archivo meteorológico. 
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Tabla Nº 5. Características del archivo meteorológico WRF. 

Datos Archivo Meteorológico 

Comuna Central San Javier 

Dimensión grilla 78 x 63 km 

Espaciado grilla 1 km 

Fecha-Hora inicio 01-01-2019 00:00 

Fecha-Hora fin 31-12-2019 23:00 

Coordenadas NO 4 
Este 740.366 

Norte 6.007.593 

Coordenadas NE 5 
Este 278.206 

Norte 6.008.176 

Coordenadas SO 6 
Este 276.266 

Norte 6.071.177 

Coordenadas SE 7 
Este 742.288 

Norte 6.070.602 

4.3.4 Evaluación de los resultados  

Los resultados de la concentración de olor (OUE/m3), modelados y registrados fueron 

comparados con los límites de inmisión establecidos en la RCA N°225/2019, la que establece 

el valor de inmisión de 3 OUE/m3 y factor de frecuencia de percentil 98. 

El límite mencionado anteriormente fue evaluado en receptores sensibles al olor. De acuerdo 

con lo establecido en la Guía para la predicción y evaluación de impacto por olor en el SEIA, 

donde se señala que “La evaluación de los impactos ambientales por olor debe realizarse según 

las consideraciones y criterios establecidos en los artículos 5 al 9 del Reglamento del SEIA, 

según lo siguiente”: 

• Población en cuanto a la salud de la población (letra a). 

• Grupos humanos, en cuanto a los sistemas de vida y costumbres (letra c). 

• Población protegida (letra d). 

• Visitantes o turistas, en cuanto componente el valor turístico de una zona (letra e).  

En consecuencia, se indicarán los resultados sobre los sectores identificados bajo los puntos 

anteriores.  

Junto a los resultados de concentración de olor, se identificará el área de influencia de la 

operación del plantel. Tal como lo indica la guía, el área de Influencia se debe circunscribir en 

 
4 Coordenadas WGS-84 Huso 18 
5 Coordenadas WGS-84 Huso 19 
6 Coordenadas WGS-84 Huso 19 
7 Coordenadas WGS-84 Huso 18 
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el espacio contenido por la isodora de 1 OUE/m3, que corresponde al umbral de detección del 

olor compuesto. 

Los resultados de las concentraciones de olores (OUE/m3) modeladas y registradas serán 

comparados con el límite de inmisión establecido en la RCA N°225/2019, donde se indica un 

límite de 3 OUE/m3 y factor de frecuencia el percentil 98. 

4.3.5 Área de Influencia y receptores de interés. 

Una vez ejecutado el modelo de dispersión de olor, se realizó el análisis de post-proceso 

obteniendo las curvas iso-concentración de la dispersión anual. Tal como lo indica la guía el 

Área de Influencia se debe circunscribir en el espacio contenido por la isodora de 1 OUE/m3, 

que corresponde al umbral de detección del olor compuesto. 

Una vez determinado el área de influencia, se realizó una descripción general y significativa del 

Área de Influencia, para cada elemento del medio ambiente considerando los efectos, 

características o circunstancias establecidos en el artículo 11 de la Ley N°19.300 como 

población, población protegida, grupos humanos y visitantes o turistas. 

De acuerdo con lo establecido en la Guía para la predicción y evaluación de impacto por olor 

en el SEIA, donde se señala que “La evaluación de los impactos ambientales por olor deben 

realizarse según las consideraciones y criterios establecidos en los artículos 5 al 9 del 

Reglamento del SEIA, según lo siguiente”: 

• Población en cuanto a la salud de la población (letra a). 

• Grupos humanos, en cuanto a los sistemas de vida y costumbres (letra c). 

• Población protegida (letra d). 

• Visitantes o turistas, en cuanto componente el valor turístico de una zona (letra e).  

 

 Evaluación del desempeño del archivo de pronóstico utilizado 

El modelo numérico recomendado para la generación de datos meteorológicos es el Weather 

Research and Forecasting Model (WRF). WRF es uno de los modelos meteorológicos de 

pronóstico más avanzados y completos, el cual es mantenido por NCAR/NOAA de Estados 

Unidos.  

Todos los modelos tienen asociados errores e incertidumbre. Los resultados del modelo se 

analizan con base a la comparación de los gráficos indicados en los puntos 6.6.3 y 6.7 de la 

“Guía para uso de modelos de Calidad del aire en el SEIA”. Con base a la comparación de los 

ciclos diarios de las variables meteorológicas observadas y simuladas, en la misma, ubicación, 

se debe caracterizar la capacidad del modelo de reproducir las observaciones tanto en 

magnitud como en su variabilidad.  

Para cumplir con lo indicado por la guía para uso de modelos de dispersión del SEA, se realizó 

un análisis del desempeño de la meteorología de pronóstico WRF utilizada para la modelación. 

Este análisis permite detectar posibles desviaciones en el modelo de pronóstico que podrían 
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causar efectos en los resultados del modelo de dispersión. Para este informe se contrastaron 

las variables de viento respecto a los registros de las estaciones públicas Campanacura y 

Linares desde el sistema Agromet y SINCA, respectivamente. 
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5 Resultados  

A continuación, se presentan los resultados que permitieron evaluar el efecto de las emisiones 

de olor del plantel de cerdos San Agustín del Arbolito. 

 Caracterización de las fuentes de emisión 

A continuación, se describen las fuentes generadoras de olor de las instalaciones actuales del 

plantel de cerdos San Agustín del Arbolito. En la siguiente tabla se detallan las fuentes 

consideradas en la modelación, mientras que en la cartografía se presenta su ubicación 

espacial. Lo anterior de acuerdo con lo señalado en el punto 3.3 de guía para la predicción y 

evaluación de olores. 

Tabla Nº 6. Descripción fuentes generadoras de olor actuales del plantel de Cerdos – San 

Agustín del Arbolito. 

Fuentes Descripción 

Pabellones  

Recría - Finalización 

Los cerdos destetados son ingresados a jaulas de crías hasta que alcanzan la etapa 

de finalización. La ventilación en los pabellones se realiza mediante la acción de 

extractores con la evacuación de los gases mediante chimenea de 14 metros, de esta 

manera, otorgando los requerimientos de temperatura de confort para los cerdos. El 

pabellón posee doce extractores para realizar la extracción. 

Zona de Transferencia 

Una vez alcanzada una edad de 180 días y un peso entre 95 a 135 kg, los cerdos son 

trasladados a la zona de transferencia para luego ser retirados hacia una planta 

faenadora. 

En el día se reciben 360 cerdos, para ser retirados dos veces al día. 

Zona de aplicación de 

riego de efluente 

tratado 

La parte líquida del digestato es acumulada en una laguna cubierta herméticamente 

que posteriormente es utilizada para regar plantaciones de pinos en 150 ha. 

El riego se realiza, entre septiembre y abril, mediante un sistema presurizado con 

microaspersores, mientras que de mayo a agosto, en la laguna de acumulación 

(cubierta herméticamente), se acumula el digestato líquido. Es importante señalar que 

la laguna tiene una capacidad aproximada de 55.493 m3 a coronamiento y una 

superficie de 15.740 m2. 

 

Tabla Nº 7. Coordenadas de referencia de los sectores modelados. 

Ubicación de las fuentes 

Coordenada 
 UTM Huso 18S Datum WGS84 

Este (m) Norte (m) 

Pabellones recría-finalización actual 769.844 6.038.469 

Zona de Transferencia 770.188 6.038.856 

Zona de aplicación de riego de efluente 

tratado actual 
768.983 6.037.201 
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Figura Nº 4. Fuentes consideradas para modelación. 
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 Emisiones de olor  

5.2.1 Emisiones muestreadas plantel de cerdos San Agustín del Arbolito 

El 28 y 29 de octubre de 2020, se realizó un muestreo en los pabellones N°2, N°5 y N°10 y N°15 de recría, los que presentaban tecnología 

tipo túnel en el plantel de cerdos San Agustín del Arbolito; lo anterior se realizó bajo la NCh Nº 3386:2015 por personal de Proterm S.A y 

posteriormente fueron analizadas mediante la técnica de olfatometría dinámica según la NCh Nº3190:2010 en el laboratorio de Proterm 

S.A. 

En la siguiente tabla, se presentan las concentraciones que fueron entregadas en el Inf01E01.O-20-51: 

Tabla Nº 8. Concentración de olor pabellones con tecnología tipo túnel. 

Fuente Fecha Tipo Fuente 
N° Cerdos 
Pabellón 

Edad 
días 

N° de extractores  
Operación / Total  

Concentración en 
la fuente 
(OUE/m3) 

Nota de olor 

Pabellón N°2 

28-10-2020 

Puntual 1833 129,2 12/12 331 Cerdo, excremento 

Pabellón N°5 Puntual 1823 164 12/12 281 Cerdo 

Pabellón N°10 

29-10-2020 

Puntual 1563 91,1 12/12 398 Cerdo 

Pabellón N°15 Puntual 1747 24,5 12/12 310 Cerdo, purín 

 

Por otro lado, en las siguientes tablas se presentan las emisiones consideradas en la zona de aplicación de riego d efluente tratado, cuya 

concentración de olor se obtuvo del muestreo realizado el 16 de marzo del 2020 y que son entregados en el Inf03E02. O-20-007, mientras 

que para la zona de transferencia se consideraron las concentraciones obtenidas del muestreo realizado el 07 de julio del 2020, cuyos 

resultados se entregan en el Inf01E02.O-20-32: 

Tabla Nº 9. Emisión de olor zona de aplicación de riego efluente tratado. 

Fuente Concentración (OUE/m3) Área emisión (m2) 
Emisión 

(OUE/s/m2) 
Emisión 
(OUE/s) 

Zona de aplicación de riego 
efluente tratado 

287 50.000 2,39 119.730 
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Tabla Nº 10. Concentración de olor zona de transferencia. 

Fuente Fecha Tipo Fuente 
N° Cerdos 
Pabellón 

Edad 
días 

N° de extractores  
Operación / Total 

Concentración en 
la fuente 
(OUE/m3) 

Nota de olor 

Zona de 
transferencia8 

07-07-2020 
Difusa Pasiva 

(Volumen) 
25 pabellón / 
155 camión9 

Finalizado 8 /10 52 Purín, Cerdo 

 
8 El pabellón de transferencia, cuenta con 10 extractores de los cuales ocho estaban en funcionamiento. El pabellón realiza la extracción del aire interior por medio de 

extractores (extracción forzada). Se toma como fuente de volumen dado las definiciones de la Norma Chilena N°3386. 
9 Los cerdos a medida que van entrando hacia la zona de transferencia, son llevados al camión de acuerdo con la disponibilidad. 
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Dado que la cantidad de extractores funcionando en los pabellones varía según la hora del día, 

el titular entregó sus registros de requerimiento de ventilación de los días medidos: 

 

Tabla Nº 11. Flujo de pabellones recría-finalización entregado por el proveedor. 

Hora 
Flujo (% de la capacidad nominal) 10 

Pabellón  
N°2 

Pabellón 
N°5 

Pabellón 
N°10 

Pabellón 
N°15 11 

0 43 29 6 9 

1 38 23 5 6 

2 31 20 5 5 

3 25 17 5 4 

4 23 14 5 5 

5 21 12 5 5 

6 21 12 5 5 

7 24 15 5 6 

8 39 23 5 6 

9 47 31 7 6 

10 55 42 5 10 

11 65 55 7 14 

12 77 67 22 16 

13 87 77 39 22 

14 97 91 56 31 

15 100 98 69 36 

16 100 99 76 38 

17 100 98 75 38 

18 97 93 72 35 

19 89 85 55 20 

20 76 68 35 15 

21 61 54 25 11 

22 56 53 19 11 

23 47 47 14 9 

 
Por otro lado, dado que no se cuentan con registros del año completo, para representar las 
emisiones, en el modelo de dispersión atmosférica se ingresan los siguientes factores 
estacionales de acuerdo a tablas de caudal de diseño que fueron proporcionados por el 
proveedor. 

 
 

 
10 Caudal de diseño de los 12 extractores equivale a 342.000 m3/h 
11 El pabellón N°15, al momento del muestreo, tenía ajustado su caudal de emisión con parámetros que 
no se condicen con la edad de los cerdos, por lo tanto, el titular entrego valores nominales de cerdos 
relativo a su edad. 
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Tabla Nº 12. Factores estacionales enviados por el proveedor. 

Estación del año 
Factores 

Cerdos 
5-30 kg 

Cerdos 
30-55 kg 

Cerdos 
55-130 kg 

Verano 1,06 1,14 1,13 

Otoño 0,83 0,82 0,80 

Invierno 0,83 0,78 0,74 

Primavera 1,00 1,00 1,00 

 

A continuación se presentan las tablas de emisión determinadas. 

 

Tabla Nº 13. Tasa de emisión diaria por estación (otoño - invierno). 

Hora 

Emisión (OUE/s) 

Otoño  Invierno 

Pabellón 
N°2 

Pabellón 
N°5 

Pabellón 
N°10 

Pabellón 
N°15 

Pabellón 
N°2 

Pabellón 
N°5 

Pabellón 
N°10 

Pabellón 
N°15 

0 11.281 6.477 1.774 2.264 11.281 6.477 1.688 2.102 

1 9.912 5.093 1.542 1.446 9.912 5.093 1.468 1.343 

2 8.021 4.318 1.542 1.195 8.021 4.318 1.468 1.110 

3 6.521 3.820 1.542 1.006 6.521 3.820 1.468 934 

4 6.064 3.100 1.542 1.289 6.064 3.100 1.468 1.197 

5 5.478 2.657 1.542 1.352 5.478 2.657 1.468 1.256 

6 5.543 2.657 1.542 1.258 5.543 2.657 1.468 1.168 

7 6.260 3.233 1.542 1.541 6.260 3.233 1.468 1.431 

8 10.270 5.065 1.542 1.478 10.270 5.065 1.468 1.372 

9 12.129 6.947 2.082 1.572 12.129 6.947 1.981 1.460 

10 14.248 9.189 1.542 2.453 14.248 91.89 1.468 2..278 

11 16.987 12.262 2.159 3.428 16.987 12.262 2.055 3.183 

12 20.149 14.781 6.670 3.962 20.149 14.781 6.348 3.679 

13 22.618 17.106 11.991 5.597 22.618 17.106 11.411 5..198 

14 25.413 20.206 17.312 7.861 25.413 20.206 16.474 7.300 

15 25.986 21.728 21.399 9.119 25.986 21.728 20.364 8.468 

16 26.083 21.954 23.519 9.631 26.083 21.954 22.382 8.943 

17 25.986 21.637 23.056 9.496 25.986 21.637 21.941 8..818 

18 25.236 20.621 22.131 8.710 25.236 20.621 21.061 8.088 

19 23.247 18.905 16.965 4.968 23.247 18.905 16.144 4.614 

20 19.823 14.974 10.834 3.711 19.823 14.974 10.310 3.446 

21 15.976 11.874 7.557 2.704 15.976 11.874 7.191 2.511 

22 14.607 11.673 5.938 2.704 14.607 11.673 5.650 2.511 
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Hora 

Emisión (OUE/s) 

Otoño  Invierno 

Pabellón 
N°2 

Pabellón 
N°5 

Pabellón 
N°10 

Pabellón 
N°15 

Pabellón 
N°2 

Pabellón 
N°5 

Pabellón 
N°10 

Pabellón 
N°15 

23 12.259 10.380 4.241 2.264 12.259 10.380 4.036 2.102 

 
 

Tabla Nº 14. Tasa de emisión diaria por estación (primavera – Verano)12. 

Hora 

Emisión (OUE/s) 

Primavera  Verano 

Pabellón 
N°2 

Pabellón 
N°5 

Pabellón 
N°10 

Pabellón 
N°15 

Pabellón 
N°2 

Pabellón 
N°5 

Pabellón 
N°10 

Pabellón 
N°15 

0 13.600 7.808 2.174 2.830 14.415 8.276 2.474 3.207 

1 11.949 6.140 1.891 1.808 12.665 6.508 2.152 2.049 

2 9.669 5.206 1.891 1.494 10.249 5.517 2.152 1.693 

3 7.861 4.605 1.891 1.258 8.332 4.881 2.152 1.426 

4 7.311 3.737 1.891 1.612 7.749 3.961 2.152 1.826 

5 6.603 3.203 1.891 1.690 6.999 3.395 2.152 1.916 

6 6.682 3.203 1.891 1.572 7.082 3.395 2.152 1.782 

7 7.547 3.897 1.891 1.926 7.999 4.131 2.152 2.183 

8 12.381 6.106 1.891 1.847 13.123 6.472 2.152 2.094 

9 14.622 8.376 2.552 1.965 15..498 8.877 2.905 2.227 

10 17.177 11.078 1.891 3.066 18.206 11.742 2.152 3.475 

11 20.479 14.782 2.647 4.284 21.705 15.668 3.012 4.856 

12 24.291 17.819 8.176 4.953 25.747 18.886 9.306 5.613 

13 27.267 20.622 14.699 6.997 28.901 21.857 16.730 7.929 

14 30.636 24.359 21.221 9.827 32.472 25.819 24.153 11.137 

15 31.327 26.194 26.231 11.399 33.204 27.764 29.855 12.919 

16 31.445 26.466 28.830 12.039 33.329 28.052 32.814 13.644 

17 31.327 26.085 28.263 11.870 33.204 27.648 32.168 13.453 

18 30.423 24.860 27.129 10.888 32.246 26.349 30.877 12.340 

19 28.025 22.791 20.796 6.210 29.704 24.156 23.669 7.038 

20 23.898 18.052 13.281 4.638 25.330 19.134 15.116 5.257 

21 19.260 14.315 9.263 3.380 20.414 15.173 10.543 3.831 

22 17.609 14.072 7.278 3.380 18.664 14.915 8.284 3.831 

23 14.779 12.513 5.199 2.830 15.665 13.263 5.917 3.207 

 

Finalmente se señala la emisión medida en la zona de transferencia. 

 
12 El pabellón N°15, al momento del muestreo, tenía ajustado su caudal de emisión con parámetros que 
no se condicen con la edad de los cerdos, por lo tanto, el titular entrego valores nominales de cerdos 
relativo a su edad. 
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Tabla Nº 15. Emisión de zona de transferencia. 

Fuente 
Concentración 

(OUE/m3) 

Velocidad 
promedio 

(m/s) 

Diámetro 
Extractores 

(m) 

N° de  
Extractores 

Caudal 
(OUE/s) 

Emisión 
total 

(OUE/s) 

Zona de 
Transferencia 

52 11,57 0,57 8 85.025 1.227 

 
5.2.2 Emisiones actuales plantel de cerdos San Agustín del Arbolito 

A continuación, se presenta la emisión promedio del plantel San Agustín del Arbolito: 
 

Tabla Nº 16. Emisión de olor actual plantel de cerdos San Agustín del Arbolito. 

Fuente 
Emisión promedio  

(OUE/s) 
Cantidad 

Emisión total 
(OUE/s) 

Pabellones de recría 
finalización 

11.677 13 24 280.245 

Zona de transferencia 1.227 1 1.227 

Zona de aplicación de 
riego de efluente tratado 

119.730 - 119.730 

 
En la siguiente figura, se presenta la distribución porcentual de las emisiones de olor del plantel 
de cerdos. 

 

 
13 Emisión promedio de la tabla 13 - Primavera. 
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 Figura Nº 5. Fuentes consideradas en el estudio. 

De la figura se puede observar que el 70% de las emisiones de olor corresponden a los 

pabellones, mientras que el 30% es producido por la aplicación de riego de efluente tratado y 

finalmente, el 0,3% de las emisiones de olor corresponden a la zona de transferencia. 

 
5.2.3 Características fuentes de emisión 

 
Pabellones recría-finalización 

 

La emisión de los pabellones se considera a través de chimeneas en cada pabellón con altura 

de evacuación a 14 metros. Se consideran las siguientes características.  

 

Tabla Nº 17. Chimeneas pabellones sitio actual. 

Característica Valor 

Altura 14 m 

Sección 14 2 x 3 m 

Velocidad promedio 15 9,14 m/s 

Temperatura 20°C 

Operación Todo el año 

 
Se considera 1 pabellón vacío de los 24 que se encuentra en limpieza. 

Se varía la tasa de emisión de acuerdo a la hora y estación del año. 

 
14 Para el modelo Calpuff se usa una sección de diámetro equivalente de 2,76 m. 
15 Velocidad calculada de acuerdo con los caudales proporcionados por el proveedor. 



        

 
Inf02E01.O-20-051.Coexca.San.Agustín.Modelación       27 de 69 

Aplicación de riego de efluente tratado 

 

Se contempla regar entre los meses de septiembre a abril, en horario diurno entre 8:30 a 17:30 

hrs. El proceso de riego abarca 5 ha diarias las que se van regando día a día hasta alcanzar 

las 150 has disponibles. El sector de riego cambia día a día en el modelo. 

 

Zona de transferencia 

 

Se considera una emisión anual, de lunes a viernes entre 9:00 a 15:00 hrs. 

 

 

Figura Nº 6. Fuentes de emisión modeladas sitio actual.  
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 Evaluación de la dispersión de olores del plantel de cerdos 

En el presente apartado se presentan los resultados de la dispersión de las emisiones de olores 

generadas en el plantel de cerdos San Agustín del Arbolito, según las fuentes mencionadas en 

el punto 5.1 del presente estudio. Los resultados muestran la pluma de dispersión de los olores 

en torno al plantel, las cuales, además de simular la dispersión de los gases, entregan las 

concentraciones de olor (OUE/m3) en el espacio.  

Se presenta una cartografía de dispersión de olor, la que registra el percentil 98 de las 

concentraciones horarias, con el objetivo de poder comparar los resultados con el límite de 3 

OUE/m3 establecidas en la RCA N°225/2019.  

A continuación, se presentan los resultados de la evaluación del modelo de dispersión de las 

fuentes del plantel de cerdos.  

 

5.3.1 Resultados emisión de olor del plantel  

5.3.1.1 Dispersión de emisiones  

 
El límite de referencia indicado en la RCA N°225/2019 establece un valor de 3 OUE/m3 para 

periodos horarios con percentil 98. 

Tal como se puede apreciar en la siguiente cartografía, la distribución de la pluma se acentúa 

hacia el noreste y suroeste con una longitud aproximada de 8,46 km. Las isodoras pueden 

alcanzar valores entre 0,3 a 5,3 OUE/m3 alcanzando su mayor concentración entre los 

pabellones y la zona de transferencia. Fuera de los límites del plantel las isodoras trazan valores 

entre 0,3 a 2 OUE/m3. Se observa que la isodora de 3 OUE/m3 no circunscribe ningún receptor 

sensible. 

La isodora de 3 OUE/m³ alcanza una superficie aproximada de 0,58 km2 alrededor de los 

pabellones y en la zona de aplicación de riego de efluente tratado, con una superficie 

aproximada de 0,12 km2. 
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Figura Nº 7. Mapa de concentración de olor generado por las fuentes de emisión del plantel 

de cerdos. Promedio horario (percentil 98).  

 
Con base en la dispersión de emisiones del escenario evaluado, se determinó un área de 

influencia definida según la “Guía para la predicción y evaluación de impactos por olor en el 

SEIA”16, como el espacio contenido por la isodora de 1 OUE/m3, que corresponde al umbral de 

detección del olor compuesto. En la siguiente figura se presenta el área de influencia 

determinada. 

 
16 Publicada el 2017 por el Servicio de Evaluación Ambiental. 
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Figura Nº 8. Área de Influencia del plantel de cerdos.  
 

La isodora de 1 OUE/m³, valor que indica la concentración desde el cual el 50% de la población 

puede percibir un olor cubre una superficie de 5,13 km2. La distribución de la pluma se acentúa 

en sentido noreste y suroeste con una longitud aproximada de 3,6 km.  

Como se mencionó anteriormente, el área de influencia, determinada por la curva de iso-

concentración de 1 OUE/m³, se circunscribe hacia el noreste de los pabellones principalmente 

y la zona de aplicación de riego de efluente tratado, cubriendo un área rural y/o forestal. El área 

de influencia no circunscribe a ningún receptor.  

 

La máxima concentración se produce al interior del predio, específicamente entre los 

pabellones y la zona de transferencia, alcanzando un valor 5,35 OUE/m3. 

Tabla Nº 18. Máxima concentración del plantel de cerdos.  

Descripción 
UTM 18H – WGS84 Concentración de 

inmisión  
 (OUE/m3) Este (m) Norte (m) 

Predio Agrícola San Agustín del 
Arbolito 

770.020 6.038.757 5.35 
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5.3.1.2 Receptores discretos considerados en la modelación 
 

De acuerdo con el estudio de medio humano realizado por el consultor, se identificaron los 

siguientes receptores potencialmente sensibles al olor. 

Tabla Nº 19. Receptores identificados en la caracterización de receptores. 

Nº Descripción 

Proyección UTM Huso 18S 
Datum WGS84 

Distancia a la 
fuente más 

cercana (km) 

Fuente más 
cercana  

Este (m) Norte (m) 

R1 Vivienda Habitacional 229.183 6.039.218 1,5 
Zona de 

Transferencia 

R2 
Habitacional, actividades 

agropecuarias, 
infraestructura productiva. 

228.825 6.035.404 2,1 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R3 Habitacional 230.265 6.039.218 
2,5 

 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R4 
Habitacional, infraestructura 

agropecuaria y venta de 
carbón de pino. 

230.520 6.038.054 2,6 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R5 Habitacional 225.173 6.038.957 1,6 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R6 Habitacional 228.367 6.039.026 0,7 
Zona de 

Transferencia 

R7 
Infraestructura productiva 

(galpón) 
228.899 6.039.001 1,2 

Zona de 
Transferencia 

R8 
Habitacional, 2 viviendas e 
infraestructura productiva 

(corral). 
224.828 6.037.055 0,6 

Zona de aplicación 
efluente tratado 

R9 Habitacional 224.736 6.036.197 0,7 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R10 Habitacional 225.385 6.034.624 1,8 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R11 Habitacional 224.730 6.037.620 0,9 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R12 
Actividad agropecuaria e 
infraestructura productiva 

223.880 6.038.835 2,3 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R13 
Infraestructura productiva 

(galpón o establo) 
224.135 6.038.863 2,2 

Zona de aplicación 
efluente tratado 

R14 
Actividad pecuaria a 

pequeña escala 
224.418 6.038.894 2,0 

Zona de aplicación 
efluente tratado 

R15 
Habitacional, 8 viviendas en 
total, algunas con actividad 
pecuaria a pequeña escala 

224.592 6.038.731 1,8 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R16 
Sin moradores, 

aparentemente segunda 
vivienda 

224.830 6.039.057 1,9 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R17 
Sin moradores, 

aparentemente segunda 
vivienda 

224.972 6.039.144 1,9 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R18 
Sin moradores, 

aparentemente segunda 
vivienda 

225.806 6.039.095 1,4 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R19 
Sin moradores, 

aparentemente segunda 
vivienda 

225.935 6.039.066 1,3 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R20 Sin moradores 226.259 6.038.931 0,9 
Pabellones recría-

finalización 
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Nº Descripción 

Proyección UTM Huso 18S 
Datum WGS84 

Distancia a la 
fuente más 

cercana (km) 

Fuente más 
cercana  

Este (m) Norte (m) 

R21 Sin moradores 226.235 6.039.008 1,0 
Pabellones recría-

finalización 

R22 
No es visible desde camino 

público 
225.207 6.040.240 2,5 

Pabellones recría-
finalización 

R23 
No es visible desde camino 

público 
226.788 6.041.135 

2,5 
 

Zona de 
Transferencia 

R24 
Sin moradores, maquinaria 

agrícola 
228.779 6.038.507 0,8 

Zona de aplicación 
efluente tratado 

R25 Galpón y animales 228.957 6.039.138 1,3 
Zona de 

Transferencia 

R26 
Habitacional con actividad 
pecuaria a pequeña escala 

229.529 6.039.273 1,9 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R27 Abandonada 229.808 6.039.224 2,1 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R28 
Habitacional, cuidador de 
fundo de viña y crianza de 

ganado 
230.229 6.040.117 2,8 

Zona de 
Transferencia 

R29 
Habitacional, crianza de 

ganado 
228.957 6.040.822 2,8 

Zona de 
Transferencia 

R30 Habitacional y almacén 231.560 6.039.049 3,7 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R31 Galpón de ovejas 230.088 6.037.103 2,3 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R32 Habitacional 229.770 6.036.554 2,2 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R33 Habitacional 229.310 6.036.633 1,7 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R34 Habitacional 230.126 6.036.490 2,5 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R35 Habitacional 229.477 6.036.117 2,4 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R36 Habitacional 229.457 6.036.102 2,2 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R37 
Habitacional, crianza de 

gallinas 
229.407 6.036.079 2,2 

Zona de aplicación 
efluente tratado 

R38 Almacén 229.381 6.035.982 2,2 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R39 Habitacional, 5 viviendas 229.389 6.036.017 2,2 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R40 Habitacional, 3 viviendas 229.312 6.035.973 2,3 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R41 Habitacional 229.222 6.035.959 2,2 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R42 
Habitacional, apicultura y 
servicios de podología y 

costura 
229.184 6.035.817 2,2 

Zona de aplicación 
efluente tratado 

R43 Habitacional 229.007 6.035.622 2,2 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R44 Habitacional 228.955 6.035.554 2,2 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R45 
Habitacional, venta de 
carbón, miel y pequeña 

agricultura 
228.399 6.034.668 2,2 

Zona de aplicación 
efluente tratado 

R46 Habitacional, 5 viviendas 228.324 6.034.366 2,4 
Zona de aplicación 

efluente tratado 
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Nº Descripción 

Proyección UTM Huso 18S 
Datum WGS84 

Distancia a la 
fuente más 

cercana (km) 

Fuente más 
cercana  

Este (m) Norte (m) 

R47 Parcelación "Doña Matilde" 228.314 6.034.270 2,4 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R48 
Habitacional, 2 viviendas. 

Restaurant que ofrece venta 
de verduras y frutas 

228.310 6.034.204 2,5 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R49 
Habitacional, una 

deshabitada y otra nueva 
228.337 6.034.132 2,6 

Zona de aplicación 
efluente tratado 

R50 
Habitacional, 4 viviendas e 
infraestructura productiva 

228.301 6.034.011 2,6 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R51 
Habitacional, 2 viviendas. 
Parcela con producción de 

vino y venta de carbón 
228.229 6.033.827 2,8 

Zona de aplicación 
efluente tratado 

R52 
Habitacional, 11 viviendas e 

infraestructura productiva 
228.304 6.033.352 3,2 

Zona de aplicación 
efluente tratado 

R53 Viña "Doña Aurora" 226.884 6.031.355 4,8 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R54 
"Fundo con vivienda e 

infraestructura productiva. 
226.238 6.033.296 3,0 

Zona de aplicación 
efluente tratado 

R55 

Fundo con producción de 
uvas orgánicas para vino. 

Presencia actividad 
agropecuaria (burros) 

224.791 6.033.481 3,0 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R56 Habitacional, 4 viviendas 221.122 6.037.650 4,3 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R57 Habitacional 229.618 6.042.242 3,9 
Zona de 

Transferencia 

R58 Infraestructura productiva 229.599 6.042.744 4,4 
Zona de 

Transferencia 

R59 Infraestructura productiva 229.313 6.042.908 4,4 
Zona de 

Transferencia 

R60 Habitacional 229.800 6.042.921 4,6 
Zona de 

Transferencia 

R61 Habitacional 229.936 6.043.181 4,9 
Zona de 

Transferencia 

R62 Infraestructura productiva 229.960 6.043.280 5,0 
Zona de 

Transferencia 
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Figura Nº 9. Receptores de interés analizados. 
 

En la siguiente tabla se presenta el resultado del Percentil 98 de las concentraciones horarias 

para cada receptor identificado. 

Tal como se puede apreciar en la siguiente tabla, la operación actual del plantel de cerdos 

produce concentraciones de inmisión por debajo del límite establecido en la RCA N°225/2019 

(3 OUE/m3) y por debajo de 1 OUE/m3, límite que define el área de influencia.    

Tabla Nº 20. Concentración receptores. Percentil 98. Escenario actual 

Nº 
Concentración de 

inmisión  
 (OUE/m3) 

Horas al año 
>3 OUE/m3 

Nº 
Concentración 

de inmisión  
 (OUE/m3) 

Horas al año 
>3 OUE/m3 

R1 0,42 1 (0,01%) R32 0,25 1 (0,01%) 

R2 0,16 0 (0,00%) R33 0,26 2 (0,02%) 

R3 0,27 1 (0,01%) R34 0,25 3 (0,03%) 

R4 0,50 12 (0,14%) R35 0,17 0 (0,00%) 

R5 0,06 0 (0,00%) R36 0,17 0 (0,00%) 

R6 0,99 3 (0,03%) R37 0,17 1 (0,01%) 

R7 0,49 3 (0,03%) R38 0,16 1 (0,01%) 

R8 0,05 0 (0,00%) R39 0,16 1 (0,01%) 
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Nº 
Concentración de 

inmisión  
 (OUE/m3) 

Horas al año 
>3 OUE/m3 

Nº 
Concentración 

de inmisión  
 (OUE/m3) 

Horas al año 
>3 OUE/m3 

R9 0,04 0 (0,00%) R40 0,16 0 (0,00%) 

R10 0,06 0 (0,00%) R41 0,17 0 (0,00%) 

R11 0,05 0 (0,00%) R42 0,18 0 (0,00%) 

R12 0,02 0 (0,00%) R43 0,16 0 (0,00%) 

R13 0,02 0 (0,00%) R44 0,16 0 (0,00%) 

R14 0,03 0 (0,00%) R45 0,19 0 (0,00%) 

R15 0,03 0 (0,00%) R46 0,19 0 (0,00%) 

R16 0,04 0 (0,00%) R47 0,19 0 (0,00%) 

R17 0,04 0 (0,00%) R48 0,18 0 (0,00%) 

R18 0,11 3 (0,03%) R49 0,18 0 (0,00%) 

R19 0,13 3 (0,03%) R50 0,18 0 (0,00%) 

R20 0,20 6 (0,07%) R51 0,19 0 (0,00%) 

R21 0,18 4 (0,05%) R52 0,16 0 (0,00%) 

R22 0,04 0 (0,00%) R53 0,12 0 (0,00%) 

R23 0,21 0 (0,00%) R54 0,14 0 (0,00%) 

R24 0,87 26 (0,30%) R55 0,04 0 (0,00%) 

R25 0,49 2 (0,02%) R56 0,01 0 (0,00%) 

R26 0,35 1 (0,01%) R57 0,36 0 (0,00%) 

R27 0,29 1 (0,01%) R58 0,33 0 (0,00%) 

R28 0,30 1 (0,01%) R59 0,30 0 (0,00%) 

R29 0,52 0 (0,00%) R60 0,32 0 (0,00%) 

R30 0,26 2 (0,02%) R61 0,31 0 (0,00%) 

R31 0,48 5 (0,06%) R62 0,30 0 (0,00%) 

En el Anexo N°2 se presenta el análisis de la variación horaria del olor en los receptores 

cercanos que presentaron valores más altos de concentración. 

 

 

 

 

 

 

 



        

 
Inf02E01.O-20-051.Coexca.San.Agustín.Modelación       36 de 69 

5.3.1.3 Frecuencia de percepción de olor 

 

 
Figura Nº 10. Mapa de horas sobre 3 OUE/m³ generado por las fuentes de emisión del plantel 

de cerdos. Promedio horario (percentil 98).  

 

En la figura anterior se puede observar las horas al año sobre las 3 OUE/m³. Dicha figura indica 

que los lugares sobre un 2% de frecuencia (175 horas), se encuentran superior a la excedencia 

entregada por el percentil 98 (en naranjo y rojo). Las zonas al interior de esta curva 

corresponden a sectores al interior del plantel (alrededor de los pabellones y de la zona de 

aplicación de purín tratado), territorio que no se encuentra habitado. Todas las viviendas 

cercanas (indicados por una cruz roja, receptores) se encuentran bajo las 50 horas sobre 3 

OUE/m³, lo que indica que ninguna zona usada como residencia supera el 2% de horas por 

sobre el umbral de molestia. 
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5.3.1.4 Análisis FIDOL  
 

Tabla Nº 21. Protocolo FIDOL con base a receptores definidos.  

Parámetro Con respecto a receptores discretos. 

Frecuencia 

El plantel opera durante todos los días del año. Durante el 98% de las horas del año no 

se prevé superación de las 3 OUE/m3. Los eventos de superación son puntuales sin 

observarse una frecuencia constante. 

Intensidad 

Ningún receptor se encuentra sobre las 3 unidades de olor (3 OUE/m3) en el percentil 

98. Este valor representa el umbral de molestia. Dado que los resultados en los 

receptores son menores a 3 OUE/m3 se pueden concluir que los receptores más 

cercanos podrían sentir olor con una intensidad de percepción muy débil y en otras 

ocasiones casi imperceptible dado que algunos receptores se encuentran muy por 

debajo de 1 OUE/m3. 

Duración 

En cuanto a la duración, la superación de 3 OUE/m3 ocurre en eventos puntuales en 

periodos no continuos durante el año. No obstante, las concentraciones no afectan a la 

población debido a que no superan el umbral de 3 OUE/m3 bajo el percentil 98. 

Ofensividad 

A pesar que los olores del plantel presentan una intensidad que varía de claro e 

inconfundible a fuerte y un tono hedónico que varía de moderadamente desagradable 

a desagradable, la intensidad de percepción en los receptores considerados en la 

modelación es muy débil (1) en el receptor más desfavorable (R6, que alcanza las 0,99 

OUE/m3 ). 

Localización 

El territorio circunscrito al Área de Influencia presenta un uso principalmente de carácter 

rural por lo que se encuentra fuera del plan regulador de la comuna de San Javier. Los 

receptores dentro del área de influencia corresponden a viviendas habitadas con 

actividad ganadera de pequeña escala, y no presentan ningún tipo de vulnerabilidad. 
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 Análisis del desempeño del archivo de pronóstico utilizado  

La “Guía para el Uso de Modelos de Calidad de Aire en el SEIA en su capítulo 7” requiere que 

se realice una comparación de los registros WRF con información meteorológica local. Para 

ello se utilizan los datos disponibles de las estaciones de monitoreo ubicadas en la zona de 

interés para el estudio.  

Las estaciones utilizadas corresponden a Campanacura y Linares del sistema Agromet y 

SINCA, a 19 km y 36 km del plantel respectivamente. Estas estaciones presentan datos de 

temperatura, dirección y velocidad de viento, las cuales serán utilizadas para validar el modelo 

meteorológico de pronóstico WRF, no siendo usadas como entradas al modelo.  

En el Anexo N°3 se presentan las variables meteorológicas y geofísicas del emplazamiento del 

plantel y en el Anexo Nº4 se presenta una comparación cualitativa y cuantitativa entre la 

meteorología de pronóstico y los datos observados en la estación meteorológica.  

De acuerdo con las comparaciones realizadas en forma cualitativa de ciclo diario, promedio 

mensual rosa de los vientos y ciclos estacionales, para los parámetros temperatura, velocidad 

y dirección de viento para la estación de Campanacura y Linares se puede indicar que tanto el 

modelo WRF y los datos observados presentan valores y patrones similares, que permiten 

indicar que los datos WRF se ajustan a la realidad y pueden ser utilizados en la modelación.  
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Figura Nº 11. Estación Meteorológica utilizada en el Análisis de Incertidumbre. 
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6 Conclusiones 

Con respecto a la modelación de dispersión de olores del plantel de cerdos San Agustín del 

Arbolito, se concluye lo siguiente: 

1. Las curvas de isoconcentración del percentil 98, indican que las concentraciones de olor 

producidas en los alrededores del plantel varían entre 0,3 y 5,3 OUE/m3, presentándose 

la máxima concentración dentro del plantel, entre los pabellones y la zona de 

transferencia, con un valor de 5,35 OUE/m3. Fuera de los límites del predio las 

concentraciones alcanzan valores entre 0,3 y 2,0 OUE/m3.  

2. En el escenario evaluado no presenta superación del límite de 3 OUE/m3 (percentil 98) 

en ninguno de los receptores identificados. El receptor que presenta la concentración 

más alta (R6) fue identificado en una vivienda particular al noreste del plantel con una 

concentración de 0,99 OUE/m3. 

3. El área de influencia, descrita por la isodora de 1 OUE/m3, se circunscribe en la zona de 

aplicación de efluente tratado y en los alrededores de los pabellones principalmente, 

cubriendo un área rural y/o forestal. El área de influencia cubre una superficie de 5,13 

km2 y presenta una longitud de 3,6 km en sentido noreste y suroeste. 

4. Con base al modelo de dispersión de emisiones del plantel de cerdos, se puede indicar 

que no se presenta superación del límite de 3 OUE/m3 (percentil 98) en ningún receptor 

sensible. 

En relación con la validación meteorológica del modelo de pronóstico WRF: 

1. Se puede concluir a partir del análisis cualitativo y cuantitativo, que el modelo de 

pronóstico WRF presenta valores de dirección y velocidad de viento similares a los datos 

observados. Al analizar las velocidades promedio y direcciones frecuentes del viento, 

los valores modelados concuerdan con los datos observados. Por lo tanto, de acuerdo 

con lo presentado en el análisis cuantitativo y cualitativo de la estación Campanacura y 

Linares, el modelo WRF utilizado para el análisis de dispersión atmosférica es adecuado 

y concuerda con las condiciones de la realidad. 
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7 Anexos  

 Anexo Nº1. Esquema de funcionamiento Calpuff y elementos de modelación  

El presente Anexo contiene el archivo magnético el cual presenta la información que se utilizó 

para realizar la modelación atmosférica, dicha información corresponde a los input y output 

ingresados para la modelación de los módulos del modelo (CALPUFF, CALPOST y CALRANK) 

y el archivo Meteorológico WRF.  

 

Por lo tanto, en el caso de que se requiera replicar la modelación realizada, esta se podrá hacer 

utilizando los archivos presentes en este Anexo.  

 

 
Figura Nº 12. Esquema funcionamiento CALPUFF. 

 
Estructuras y efecto downwash. 
 
La dispersión de emisiones descargadas por chimeneas puede ser afectada por la presencia 

de edificios cercanos que representan obstáculos a la circulación del aire, como se muestra en 

la siguiente figura: 
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Figura Nº 13. Esquema efecto downwash. 
 
Se aprecia una zona viento arriba, donde el viento es influenciado por la alta presión 

desarrollada en la pared del edificio que enfrenta el viento, una zona de cavidad con 

recirculación viento abajo, alta turbulencia y baja velocidad del viento, y una estela turbulenta, 

donde las propiedades del flujo y de la turbulencia se van aproximando continuamente a los 

valores ambientales de la circulación del viento lejos del edificio. 

Los algoritmos de cálculo utilizados por CALPUFF provienen de la formulación original de ISC3, 

y se usan 36 sectores angulares para caracterizar las dimensiones que el viento ‘ve’ en cada 

edificio según la dirección que trae. El módulo BPIP (Building Profile Input Program) se utilizó 

para determinar esas dimensiones de manera automática. 

 

En la siguiente figura (en azul) se presentan las edificaciones significativas del plantel de cerdos 

que fueron consideradas para evaluar su efecto sobre la dispersión de las emisiones de olor, 

mientras que en la tabla se adjuntan las alturas y dimensiones de las edificaciones. 
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Figura Nº 14. Esquema de los pabellones considerados.  
 

Tabla Nº 22. Dimensiones de los pabellones.  

Pabellón Altura (m) Longitud X (m) Longitud Y (m) 

Recría-finalización 1-24 2,9-5,3 105 12,6 

Zona Transferencia 4,5 50 15 
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 Anexo Nº2. Análisis de receptores. 

A continuación, se presentan los gráficos ciclo diario de las concentraciones de olor, para para 

los tres receptores que presentaron la concentración más alta (R6, R24 y R29). Estos gráficos 

permiten detectar las horas en donde ocurren las mayores concentraciones durante el día, 

respecto al 90% observado del tiempo (variación entre el percentil 5 y percentil 95). 

Receptor 6 
 

 
Figura Nº 15. Concentraciones horarias (OUE/m3), Distribución horaria. Receptor Nº6.  

En la figura anterior se muestra, el comportamiento de las concentraciones de olor durante el 

día, se puede observar que los mayores valores se presentan durante el día, alcanzando la 

mayor concentración a las 19:00 hrs, con 1,3 OUE/m³, lo que quiere decir que al noreste del 

plantel el olor puede ser percibido; dentro del rango del 90% observado. A pesar de lo 

anteriormente señalado, en dicho horario no se superaría el límite de 3 OUE/m³. 
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Receptor 24 

 

 
Figura Nº 16. Concentraciones horarias (OUE/m3), Distribución horaria. Receptor Nº24.  

En la figura anterior se muestra, el comportamiento de las concentraciones de olor durante el 

día. Se puede observar que los mayores  valores se presentan durante la tarde, entre las 15:00 

y las 17:00 hrs, alcanzando a las 16:00 hrs 2,0 OUE/m³, lo que quiere decir que al noreste del 

plantel el 50% de la población puede percibir el olor, en la peor condición dentro del rango del 

90% observado. A pesar de lo anteriormente señalado, en dicho horario no se superaría el 

límite de 3 OUE/m³. 

Receptor 29 

 
Figura Nº 17. Concentraciones horarias (OUE/m3), Distribución horaria. Receptor Nº29.  

En la figura anterior se muestra, el comportamiento de las concentraciones de olor durante el 

día. Acá puede observar que los mayores valores se presentan durante la noche, entre las 

20:00 y las 22:00 hrs donde se alcanzan las 0,6 OUE/m³, mientras que la menor concentración 

de olor se percibe entre las 02:00 y las .08:00 hrs, alcanzando una concentración de olor de 0,2 
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OUE/m³; lo que quiere decir que al noreste del plantel el olor podría ser levemente percibido por 

el 50% de la población en la peor condición del rango del 90% observado. Cabe destacar que 

los resultados anteriores se encuentran bajo el límite de 3 OUE/m³. 
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 Anexo Nº3. Descripción meteorológica y geofísica de la zona 

En el siguiente anexo se presenta el análisis de la meteorología de la zona modelada. Los datos 

expresados a continuación fueron extraídos por la plataforma AGROMET (Red Agroclimática 

Nacional) y SINCA, correspondientes a las estaciones de monitoreo de Campanacura y Linares. 

Tabla Nº 23. Datos estaciones meteorológicas consideradas. 

Estación Meteorológica Campanacura Linares 

Coordenada UTM 

Datum WGS 84 

Zona 18H 19H 

Este (m) 768.017 265.805 

Norte (m) 6.014.861 6.031.030 

"Periodo del registro 

(desde DD/MM/AA - hasta DD/MM/AA)" 

01/01/2019 - hasta 

31/12/2019 

01/01/2019 - hasta 

31/12/2019 

Distancia desde el Plantel (km) 19,1 36,0 

Meteorología 

Velocidad Viento(VV) 

Dirección Viento(DV) 

Temperatura (TA) 

 

7.3.1 Cantidad de datos 

 

Para realizar el análisis meteorológico y el análisis de incertidumbre es necesario verificar la 

cantidad de datos presentes en las mediciones ambientales de las estaciones. A continuación, 

se muestran los datos de las estaciones en la serie de tiempo para comprobar que no existen 

periodos extensos sin datos durante el año de análisis. 

 

Estación Campanacura: 

 

 
Figura Nº 18. Serie de tiempo velocidad de viento – datos observados estación Campanacura 

– año 2019. 
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Figura Nº 19. Serie de tiempo dirección de viento – datos observados estación Campanacura 

– año 2019. 

 

 
Figura Nº 20. Serie de tiempo temperatura – datos observados estación Campanacura – año 

2019. 

 

Tabla Nº 24. Datos válidos estación meteorológica Campanacura. 

Porcentaje de datos meteorológicos disponibles – EM Campanacura 

Pará/mes E F M A M J J A S O N D Total 

VV 89% 95% 96% 94% 94% 90% 94% 99% 85% 93% 93% 95% 93% 

DV 89% 95% 96% 94% 94% 90% 94% 99% 85% 93% 93% 95% 93% 

T 89% 95% 96% 94% 94% 90% 94% 99% 85% 93% 93% 95% 93% 
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La estación Campanacura posee una cantidad de datos mínima de 85% para velocidad del 

viento, dirección del viento y temperatura, lo que es superior al 75% sugerido por la Guía para 

modelos de calidad del aire del SEA. 

  

Estación Linares: 

 

 
Figura Nº 21. Serie de tiempo velocidad de viento – datos observados estación Linares – año 

2019. 

 

 
Figura Nº 22. Serie de tiempo dirección de viento – datos observados estación Linares – año 

2019. 
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Figura Nº 23. Serie de tiempo temperatura – datos observados estación Linares – año 2019. 

 

Tabla Nº 25. Datos válidos estación meteorológica Linares. 

Porcentaje de datos meteorológicos disponibles – EM Linares 

Pará/mes E F M A M J J A S O N D Total 

VV 100% 100% 100% 100% 100% 100% 96% 100% 100% 100% 98% 99% 99% 

DV 100% 100% 100% 100% 100% 100% 96% 100% 100% 100% 98% 99% 99% 

T 100% 100% 100% 100% 100% 100% 34% 0% 0% 0% 28% 19% 56% 

 

A partir de las gráficas de serie de tiempo de los parámetros velocidad y dirección de viento de 

la estación Linares, se evidencian una cantidad de datos mínima de un 96%, superior al 75% 

sugerido por la Guía para modelos de calidad del aire del SEA. De acuerdo a la tabla anterior, 

las gráficas evidencian una cantidad de datos faltantes para el parámetro de temperatura en 

los meses de agosto, septiembre y octubre. Además en los meses de noviembre y diciembre 

para este último parámetro, se observa una cantidad de datos mínima de 28% y 19% 

respectivamente. Dado que el periodo de evaluación se considera hasta junio 2019 los datos 

son adecuados. 

 

7.3.2 Gráficos Ciclo diario 

Velocidad de viento 

En los siguientes gráficos se presenta los ciclos diarios promedios de temperatura, velocidad y 

dirección del viento; junto con su variabilidad entre el percentil 5% a 95% (Rango 90% 

observado). 



        

 
Inf02E01.O-20-051.Coexca.San.Agustín.Modelación       51 de 69 

 
Figura Nº 24. Ciclo diario para velocidad de viento Campanacura. 

 

En relación al ciclo diario promedio de la velocidad de viento, de la estación Campanacura, se 

observa una velocidad promedio mínima de 0,7 m/s durante la mañana y una velocidad máxima 

promedio de 2,5 m/s en las horas de la tarde. Durante el año, la velocidad del viento puede 

variar entre calmas y 5,0 m/s en el rango de 90% observado. 

 
Figura Nº 25. Ciclo diario para velocidad de viento Linares. 

 

En relación al ciclo diario promedio de la velocidad de viento, de la estación Linares, se observa 

una velocidad promedio mínima de 1,3 m/s durante la mañana y una velocidad máxima 

promedio de 2,6 m/s en las horas de la tarde. Durante el año, la velocidad del viento puede 

variar entre calmas y 5,0 m/s en el rango de 90% observado. 
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Dirección de viento 

 
Figura Nº 26. Ciclo diario para dirección de viento estación Campanacura. 

 

En relación al ciclo diario de la dirección de viento de la estación Campanacura, se observa que 

durante todo el día predominan los vientos provenientes desde el suroeste; dicha condición 

indica que los gases se dispersan hacia el noreste. 

 
Figura Nº 27. Ciclo diario para dirección de viento estación Linares. 

En relación al ciclo diario de la dirección de viento de la estación Linares, se observa que 

durante todo el día predominan los vientos provenientes desde el suroeste; dicha condición 

indica que los gases se dispersan hacia el noreste. 
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Temperatura 

 
Figura Nº 28. Ciclo diario para temperatura estación Campanacura. 

Respecto al ciclo diario de la temperatura, en la estación Campanacura, se observa una 

temperatura promedio variable de 8°C a 22°C.   

La temperatura máxima ocurre a las 17:00 horas mientras que la mínima sucede a las 07:00 

horas. Durante el año, la temperatura puede variar entre ±20°C respecto al promedio, 

alcanzando máximas de 33 °C y mínimas de 0°C, respecto al 90% observado. 

 
Figura Nº 29. Ciclo diario para temperatura estación Linares. 

Respecto al ciclo diario de la temperatura, en la estación Linares, se observa una temperatura 

promedio variable de 6°C a 12°C. La temperatura máxima ocurre a las 17:00 horas mientras 

que la mínima sucede a las 08:00 horas. Durante el año, la temperatura puede variar entre 

±20°C respecto al promedio, alcanzando máximos de 32 °C y mínimas de 0°C, respecto al 90% 

observado. 
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7.3.3 Gráficos Distribución de Vientos 

 

Las siguientes figuras muestran la distribución de vientos en las estaciones: Campanacura y 

Linares. De aquí se puede concluir que la velocidad de los vientos fluye principalmente entre 

calmas con un 26,7% (velocidad menor a 0,5 m/s) y 39,3% de velocidades de viento entre 0,5 

y 2,1 m/s (en la estación meteorológica Campanacura). Las condiciones anteriores proveen 

una dispersión más acotada alrededor del plantel, disminuyendo el transporte del viento. 

Adicionalmente se presenta la distribución de vientos para la estación Linares. 

 

 
Figura Nº 30. Distribución velocidades de viento estación Campanacura. 

 
Figura Nº 31. Distribución velocidades de viento estación Linares. 
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7.3.4 Rosa de los vientos 

 

De la rosa de los vientos anual realizada para cada estación, se puede concluir que el viento 

predominante proviene desde el sur y suroeste principalmente, alcanzando una frecuencia de 

un 30% en la estación Linares y un 20% en la estación Campanacura. Cabe destacar que los 

vientos alcanzan una velocidad que va entre los 4 y 6 m/s en ambas estaciones. 

Figura Nº 32. Rosa de los vientos Anual. 

Estación Campanacura. 
Figura Nº 33. Rosa de los vientos Anual. 

Estación Linares. 

 

Por estación 

 

En los gráficos siguientes se muestra una comparación de las rosas de los vientos para cada 

estación del año. 

 

• En otoño los vientos provienen principalmente desde el sur y suroeste, seguidos en 

menor frecuencia por los vientos provenientes desde el norte, debido a los periodos de 

inestabilidad atmosférica. Cabe destacar que las velocidades promedios alcanzan los 4 

y 6 m/s, por lo que en este periodo la dispersión de emisiones se da principalmente al 

noreste. 

 

• En invierno los vientos tienen un comportamiento similar al otoño. Cabe destacar que 

las velocidades promedio superan los 6 m/s en menor proporción.  

 

• En primavera y verano, los vientos provienen desde el suroeste principalmente 

alcanzando una frecuencia de un 27% en primavera y 38% en verano. Cabe destacar 

que las mayores velocidades del viento alcanzan los 4 y 6 m/s, favoreciendo la 

dispersión de los gases hacia el noreste. 

 

En los gráficos siguientes se muestran las rosas de los vientos para cada estación del año. 
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(a) Otoño – EM Campanacura 2019. 

 
(b) Otoño – EM Linares 2019. 

 
(c) Invierno – EM Campanacura 2019. 

 
(d) Invierno – EM Linares 2019. 

 
(e) Primavera – EM Campanacura 2019. 

 
(f) Primavera – EM Linares 2019. 
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(g) Verano – EM Campanacura 2019. 

 
(h) Verano – EM Linares 2019. 

Figura Nº 34. Rosa de los vientos por estación del año. 

7.3.5 Gráficos ciclo estacional 

 

En las figuras a continuación, se observa la variación estacional de los ciclos de velocidad y 

dirección de viento. En relación a la dirección de viento en los meses de primavera y verano, 

se mantiene el ciclo diario con vientos desde el sur y suroeste durante todo el día, mientras que 

en los meses de junio y julio predominan los vientos provenientes desde el este y norte. Lo 

anterior indica que la dispersión de gases se dirige hacia el norte y noreste, mientras que en 

los meses de invierno, según la estación linares, los gases se dirigen hacia el noreste y sur. 

 

Respecto a la velocidad del viento, durante las horas del día en primavera y verano ocurren las 

mayores velocidades, las que alcanzan los 4 m/s mientras que en horas de la noche presenta 

velocidades del viento inferior a 1,5 m/s, predominando las calmas en las mañanas y noches 

según la estación Campanacura. En los meses de invierno las velocidades también varían 

durante el día alcanzando un máximo de 3 m/s en las horas de la tarde para luego disminuir a 

1,5 m/s durante la noche y la mañana. 
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Figura Nº 35. Ciclos estacionales – datos observados estación Campanacura – Año 2019.17 

 

 
17 Las flechas indican hacia donde se dirige el viento. 
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Figura Nº 36. Ciclos estacionales – datos observados estación Linares – Año 2019. 
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7.3.6 Elevación de Terreno 

 

La zona modelada corresponde a un sector ubicado en la región del Maule, en la depresión 

intermedia, la que se encuentra rodeada por un cordón de cerros hacia el norte, alcanzando 

elevaciones de hasta 600 m.s.n.m. hacia el noreste, sin embargo, el plantel de cerdos San 

Agustín del Arbolito de Coexca S.A se encuentra emplazado en los 100 m.s.n.m.; la comuna 

más cercana es San Javier, ubicada a 29 km aproximadamente del plantel.  

 
Figura Nº 37. Elevación de terreno archivo WRF. 
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 Anexo Nº4. Análisis incertidumbre 

La “Guía para el Uso de Modelos de Calidad de Aire en el SEIA en su capítulo 7” requiere que 

se realice una comparación de los registros WRF con información meteorológica local. Para 

ello se utilizan los datos disponibles en las estaciones de monitoreo ubicadas en la zona de 

interés para el estudio. 

 

Las estaciones de monitoreo analizadas Campanacura y Linares se encuentran a 19,1 y 36,0 

km del plantel de cerdos (hacia el sur y este, respectivamente). Los parámetros monitoreados 

por dicha estación corresponden a temperatura, velocidad y dirección de viento. Para la 

evaluación del desempeño se realiza una comparación entre las variables temperatura, 

velocidad y dirección de viento, ya que éstas son las variables de mayor interés. 

 

Con el fin de evaluar el desempeño, se realiza un análisis cualitativo de los parámetros de 

interés. El análisis cualitativo se desarrolla mediante la comparación entre los ciclos diarios 

promedios, mensuales, ciclos estacionales y rosa de los vientos. 

 

Definiciones 

 

Datos observados: Se refiere a los datos provenientes desde una estación de monitoreo 

durante un periodo de interés. 

Datos modelados: Se refiere a los datos meteorológicos provenientes desde un modelo de 

pronóstico como WRF o MM5. 

Rango 90% observado: Se refiere a la variación de los datos entre el percentil 5 y percentil 95 

en una hora o mes específico. 
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7.4.1 Ciclos Diarios promedios 

 

Velocidad de viento 

 
Figura Nº 38. Comparación ciclo diario de velocidad de viento entre datos observados y 

proyectados para la estación de Campanacura. 

 

 
Figura Nº 39. Comparación ciclo diario de velocidad de viento entre datos observados y 

proyectados para la estación de Linares. 

 

De las figuras anteriores se puede concluir que el ciclo diario promedio de velocidad de viento 

entre los datos observados y los datos modelados presenta valores sobrestimados en ±2 m/s 

en el WRF en comparación a la estación Campanacura. Por otro lado, en la estación Linares 

los valores se ajustan más a la realidad entre las 08:00 y las 16:00 hrs, mientras que entre las 

17:00 y las 06:00 hrs se observa una sobrestimación de los datos del WRF en ±1 m/s en 

comparación a los datos observados. A pesar de la leve sobreestimación de los datos, se puede 

concluir que los datos presentan una variación diaria de velocidad con un patrón similar al del 

modelo de pronóstico y el observado en ambas estaciones. La variación de velocidad en la 
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estación Campanacura puede ser atribuida a las diferencias de altura entre la observación (3 

metros) y el archivo WRF (10 metros). 

Dirección de Viento 

 
Figura Nº 40. Comparación ciclo diario de dirección de viento entre datos observados y 

proyectados para la estación de Campanacura. 

 

 
Figura Nº 41. Comparación ciclo diario de dirección de viento entre datos observados y 

proyectados para la estación de Linares. 

 

De la figura anterior se puede concluir que la moda diaria de dirección del viento entre los datos 

observados y los datos modelados presentan valores idénticos entre las 07:00 y las 15:00 hrs 

de la estación Campanacura, mientras que entre las 16:00 y las 06:00 hrs varía levemente la 

dirección del viento en el WRF en 45° en promedio. Por otro lado, en la estación Linares se 

observan valores idénticos entre las 23:00 y las 14:00 hrs, mientras que de las 15:00 y las 22:00 

hrs se observa una subestimación de 40° en promedio de los datos modelados en comparación 

a los observados. Dado estas circunstancias, respecto a la moda diaria de dirección de viento, 

el modelo es adecuado. 
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Temperatura 

 
Figura Nº 42. Comparación ciclo diario de temperatura entre los datos observados y 

proyectados para la estación de Campanacura. 

 

 
Figura Nº 43. Comparación ciclo diario de temperatura entre los datos observados y 

proyectados para la estación de Linares. 

 

De las figuras anteriores, se puede concluir que el ciclo diario promedio de temperatura entre 

los datos observados y los datos modelados presentan valores similares con una diferencia de 

±2,5°C en la estación Campanacura, mientras que en la estación Linares se presentan datos 

con valores similares con una diferencia mínima de ±2,0°C de los datos modelados con 

respecto a los observados. Además, la variación diaria de temperatura posee el mismo patrón 

del modelo de pronóstico y el observado. Dado estas circunstancias, respecto al ciclo diario 

promedio de temperatura, el modelo es adecuado. 
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7.4.2 Promedio Mensuales  

 

Velocidad de viento 

 
Figura Nº 44. Comparación moda mensual de velocidad de viento entre datos observados y 

proyectados para la estación de Campanacura. 

  

 
Figura Nº 45. Comparación moda mensual de velocidad de viento entre datos observados y 

proyectados para la estación de Linares. 

 

De las figuras anteriores se puede concluir que el promedio mensual de velocidad de viento 

entre los datos observados y los datos modelados presentan valores similares con una 

diferencia de ±2 m/s para la estación de Campanacura. En cuanto a la estación de Linares, se 

presentan diferencia de ±1 m/s en promedio. La variación mensual de velocidad posee el mismo 

patrón del modelo de pronóstico y el observado. La variación de velocidad en la estación 

Campanacura puede ser atribuida a las diferencias de altura entre la observación (3 metros) y 

el archivo WRF (10 metros). 
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Dirección de Viento 

 
Figura Nº 46. Comparación moda mensual de dirección de viento entre datos observados y 

proyectados para la estación de Campanacura. 

 
Figura Nº 47. Comparación moda mensual de dirección de viento entre datos observados y 

proyectados para la estación de Linares. 

De las figuras anteriores se puede concluir que la moda mensual de dirección del viento entre 

los datos observados y los datos modelados presentan valores similares la mayor parte del año, 

sin embargo, en los meses de abril, mayo y julio, en la estación Campanacura se observa una 

variación de los datos de 180° en promedio; mientras que en la estación Linares se observa 

una sola variación en el mes de marzo de los datos en 130° en promedio. Dado estas 

circunstancias, respecto a la moda mensual de dirección de viento, el modelo es adecuado. 
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Temperatura 

 
Figura Nº 48. Comparación moda mensual de temperatura entre los datos observados y 

proyectados para la estación de Campanacura. 

 
Figura Nº 49. Comparación moda mensual de temperatura entre los datos observados y 

proyectados para la estación de Linares. 

De la figura anterior, se puede concluir que los promedios mensuales de temperatura entre los 

datos observados y los datos modelados presentan valores similares con una diferencia de 

±1°C en promedio. Además, la variación mensual de temperatura posee el mismo patrón del 

modelo de pronóstico y el observado en ambas estaciones. Dado estas circunstancias, respecto 

al promedio mensual de temperatura, el modelo es adecuado. 
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7.4.3 Dirección de viento 

Rosa de los vientos 

 

 
(a) EM Campanacura - OBS 

 
(b) EM Campanacura - WRF 

 
(c) EM Linares - OBS 

 
(d) EM Linares - WRF 

Figura Nº 50. Comparación Rosas de viento. 

 

De las rosas de los vientos mostradas, se puede observar que en Campanacura predominan 

los vientos provenientes desde el sur y suroeste; mientras que en Linares predominan los 

vientos provenientes desde el suroeste por completo. En general el modelo y los datos 

observados son similares exceptuando las velocidades más altas donde aparece un aumento 

de los vientos  sobre 6 m/s en los datos modelados en Campanacura. El modelo presenta un 

patrón similar de viento por lo que se puede indicar que el modelo es adecuado. 
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7.4.4 Análisis cuantitativo 

De acuerdo a lo solicitado por la Guía para uso de modelos de calidad del aire en el SEIA, se 

presenta el análisis cuantitativo de las variables meteorológicas involucradas en la modelación.  

En el análisis se incluye las variables temperatura y velocidad de viento, con las métricas 

solicitadas: Sesgo (error medio), coeficiente de correlación y error medio cuadrático. 

 

Tabla Nº 26. Análisis cuantitativo. 

Parámetro Métrica 
Campanacura Linares 

Horario Diario Horario Diario 

Velocidad 

 RMSE 2,42 m/s 2,08 m/s 1,43 m/s 1,00 m/s 

BIAS 1,80 m/s 1,83 m/s 0,76 m/s 0,75 m/s 

R2 0,64 0,58 0,72 0,74 

Temperatura 

RMSE 3,2 °C 1,44 °C 2,42 °C 1,47 °C 

BIAS 0,07 °C 0,09 °C 0,15 °C 0,12 °C 

R2 0,90 0,49 0,95 0,97 

 

Los resultados anteriores son comunes en archivos meteorológicos WRF. De la tabla anterior 

es posible observar que las diferencias de velocidades, son mayores en la estación de 

Campanacura, atribuido a las diferencias de altura entre la observación (datos a 3 metros sobre 

el nivel de suelo) y el archivo WRF (datos a 10 metros 
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1 Resumen 

Agrícola COEXCA S.A solicitó a Proterm S.A. cuantificar la concentración de olor de cuatro 

fuentes del plantel de cerdos COEXCA S.A, San Agustín del Arbolito, ubicado en la comuna de 

San Javier, provincia de Linares, región del Maule. Las fuentes corresponden al Pabellón Nº2, 

Pabellón Nº5, Pabellón Nº10 y Pabellón Nº15, todos con tecnología túnel y extracción por 

chimenea en donde los cerdos se encuentran en etapa de engorda (Pabellón Nº2, Nº5 y Nº10) 

y etapa de recría (Pabellón Nº15). 

En el plantel de cerdos San Agustín del Arbolito se realizó un muestreo estático bajo la NCh 

N°3386:2015, para posteriormente realizar un análisis olfatométrico bajo la NCh N°3190:2010 

en el laboratorio de Proterm1 acreditado bajo la norma ISO 17025:2005 (Anexo Nº6). La toma 

de muestra de las emisiones de olor del plantel de cerdos, se llevó a cabo los días 28 y 29 de 

octubre del 2020, cuyas muestras fueron tomadas en las fuentes indicadas en la tabla N°1. 

A partir del análisis olfatométrico de las muestras, se obtuvieron las concentraciones de olor 

que se detallan en la siguiente tabla: 

Tabla Nº 1. Concentraciones de olor de las muestras. 

Fuente Fecha Tipo Fuente 
Concentración 

en la fuente 
(OUE/m3) 

Nota de olor 

Pabellón N°2 - Engorda 28-10-2020 Puntual Activa 331 Cerdo 

Pabellón N°5 - Engorda 28-10-2020 Puntual Activa 281 Cerdo 

Pabellón N°10 - Engorda 29-10-2020 Puntual Activa 398 Cerdo 

Pabellón N°15 - Recría 29-10-2020 Puntual Activa 310 Cerdo, Purín 

 

En cuanto a las concentraciones obtenidas por medio del análisis olfatométrico, el día 28 de 

octubre en el Pabellón de Engorda2 N°2 y Nº5, estas se encuentran con una concentración 

promedio de la fuente de 331 OUE/m3 y 281 OUE/m3 respectivamente. Mientras que en el día 

29 de octubre para el Pabellón de Engorda3 N°10 y Pabellón de Recría4 Nº15, las 

 
1 Día 28 y 29 de octubre, laboratorio móvil de Proterm llevado hasta las dependencias del plantel Coexca S.A San 
Agustín del Arbolito. 
2 Operando la chimenea con un total de 12 extractores, es decir al 100% de su capacidad. 
3 Operando la chimenea con un total de 12 extractores, es decir al 100% de su capacidad. 
4 Operando la chimenea con un total de 12 extractores, es decir al 100% de su capacidad. 
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concentraciones alcanzan una concentración promedio de la fuente de 398 OUE/m3 y 310 

OUE/m3 respectivamente.  

2 Introducción 

Agrícola COEXCA S.A solicitó a Proterm S.A. cuantificar la concentración de olor de cuatro 

fuentes del plantel de cerdos COEXCA S.A, San Agustín del Arbolito, ubicado en la comuna de 

San Javier, provincia de Linares, región del Maule. Las fuentes corresponden a Pabellón Nº2, 

Pabellón Nº5, Pabellón Nº10 y Pabellón Nº15, la totalidad de ellos con tecnología túnel en dos 

condiciones: Cerdos en etapa de engorda y etapa de recría. 

Dado que el plantel de cerdos San Agustín del Arbolito es un proyecto en funcionamiento, se 

realizó un muestreo estático bajo la NCh N°3386:2015, para posteriormente realizar un análisis 

olfatométrico bajo la NCh N°3190:2010 en el laboratorio de Proterm5. La toma de muestra de 

las emisiones de olor del plantel de cerdos se llevó a cabo los días 28 y 29 de octubre del 2020, 

cuyas muestras fueron tomadas en las fuentes indicadas en la tabla N°1. 

A continuación, se detalla la ubicación espacial del área de estudio del plantel de cerdos San 

Agustín del Arbolito. 

 
5 Día 28 y 29 de octubre en laboratorio móvil que fue trasladado a las dependencias del plantel Coexca 
S.A. San Agustín del Arbolito. 
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Figura Nº 1. Área del estudio. 
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3 Objetivos General6 

Evaluar la concentración en unidades de olor de los Pabellones con tecnología túnel, en las 

edades de recría y engorda del plantel de cerdos San Agustín del Arbolito. 

 Objetivos específicos 

• Caracterización de las fuentes emisoras de olor. 

• Determinar las concentraciones de olor (OUE/m3) de las fuentes del plantel de cerdos 

San Agustín del Arbolito.  

4 Metodología  

A continuación, se presenta la metodología utilizada que permitió evaluar la concentración de 

olor de los Pabellones de Engorda y Recría tipo túneles del plantel de cerdos San Agustín del 

Arbolito. 

 Caracterización las fuentes de emisión de olor. 

Para poder caracterizar las del plantel, se utilizó la siguiente metodología: 

• Solicitud de información al cliente: Información en donde se especifican el número de 

fuentes a muestrear, puntos de medición, dimensiones, etc. 

 Concentración de olor. 

 
La siguiente figura presenta un esquema que resume las actividades realizadas para la 

medición de olor:  

 

 

 

Figura Nº 2. Metodología de caracterización de olor. 

 
4.2.1 Toma de muestra 

 
La toma de muestras se realizó el 28 y 29 de octubre de 2020, en Coexca San Agustín del 

Arbolito, considerando las siguientes fuentes: Pabellón de engorda N°2, Nº5 y Nº10, Pabellón 

de Recría N°15. 

Las muestras fueron tomadas de acuerdo con la NCh Nº 3386 Of.2015, para el Muestreo 

estático para olfatometría, en adelante NCh Nº3386. A continuación, en la siguiente tabla se 

presenta la fuente, la ubicación y la hora de medición. 

  

 
6 Los resultados que se entregan en el presente informe corresponden solamente a los ítems aquí señalados”.   

Toma de muestra 
(NCh 3386:2015). 

Análisis de las muestras 
(NCh 3190:2010). 

Calculo concentración 
de olor (OUE/m3). 
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Tabla Nº 2. Distribución de la toma de muestra. 

Fecha 
Tipo de 

Fuente7 
Fuente 

N° de 

Muestras 

Coordenadas de 

referencia 

Proyección UTM Huso 

18S 

Hora 

de 

inicio 

Hora 

de 

término 

Este (m) Norte (m) 

28-10-

2020 

Puntual 

Activa  
Pabellón N°2 3 769.691 6.038.520 13:24 14:20 

28-10-

2020 

Puntual 

Activa 
Pabellón N°5 3 769.727 6.038.443 16:00 16:30 

29-10-

2020 

Puntual 

Activa 
Pabellón N°10 3 769.786 6.038.319 16:10 16:40 

29-10-

2020 

Puntual 

Activa 
Pabellón N°15 3 769.997 6.038.422 18:44 19:15 

 

Los pabellones con tecnología túnel en el plantel San Agustín poseen chimeneas de 14 metros 

de altura que extraen el aire oloroso del interior de los pabellones.

 
7 De acuerdo a la Guía para la predicción y evaluación de impactos por olor en el SEIA, los tipos de fuentes se 

describen como fuentes puntuales, difusas pasivas, difusas activas y fugitivas. No obstante, de acuerdo a la NCh 
3386:2015 “Calidad de aire Muestreo estático para olfatometría”, describe la fuente pasiva como fuente con 
dimensiones definidas (fuente de área, fuentes de volumen) que no tienen un flujo de aire de salida definida, tales 
como depósitos de desechos, lagunas, campos después de esparcir estiércol, pilas de compost no aireados, 
edificaciones. Junto a lo anterior en la sección 6.3.3. se detalla la toma de muestra en “Fuentes de Volumen”, la 
cual fue aplicada para las edificaciones en este estudio. 
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A continuación, en las siguientes figuras, se presentan fotografías de la toma de muestras en 

los Pabellones de Engorda N°2, Nº5 y Nº10 y Recría N°15 tipo túneles del plantel de cerdos 

San Agustín del Arbolito.   

 
(a) Toma de muestra en Pabellón N°2 (28-

10-2020). 

 
(b) Toma de muestra en Pabellón N°5 (28-

10-2020). 

 
(c) Toma de muestra en Pabellón Nº10 (29-

10-2020). 

 
(d) Toma de muestra en Pabellón N°15 (29-

10-2020). 

Figura Nº 3. Fotos puntos de muestreo. 

En el muestreo se utilizaron los siguientes equipos: 

 

• Tomador de muestra CSD 30.  

• Bolsas Nalophan®. 
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• Termómetro Digital 

• Anemómetro meteorológico. 

• Anemómetro de molinete de alta precisión de 100 mm (Rango entre 0,1 + 1,5 m/s) 

• Tubo Pitot tipo S 

 

En la siguiente figura, se presenta una cartografía con la ubicación espacial de las fuentes y 

puntos de mediciones que fueron muestreadas el 28 y 29 de octubre de 2020, en el plantel de 

cerdos San Agustín del Arbolito. 

 
En el Anexo Nº1 se detallan las técnicas de muestreo de olor para fuentes puntuales, mientras 

que en el Anexo N°2 se encuentra la planilla de terreno. 

 

Figura Nº 4. Ubicación espacial de puntos de medición. 
 

4.2.2 Análisis Olfatométrico de muestras 

Este análisis permite determinar en forma objetiva la concentración de olor de una muestra 

gaseosa, recolectadas en las distintas fuentes de la planta, en términos de unidades de olor por 

metro cúbico (OUE/m3). 
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Para realizar el análisis olfatométrico se utilizó la Norma Chilena Nº3190 Of.2010- Calidad de 

aire - Determinación de concentración de olor por olfatometría dinámica, norma chilena 

homologada de la norma europea UNE EN 13725. 

Las muestras obtenidas se llevaron al laboratorio de Proterm S.A y se procedió al análisis de 

los olores usando un olfatómetro, el cual es un sistema de dilución dinámico. 

El funcionamiento a grandes rasgos del olfatómetro es el siguiente: Una corriente de aire 

oloroso es continuamente diluida con otra corriente de aire libre de olor usando un dispositivo 

de dilución controlado por una placa orificio. El aire oloroso se presenta a un cierto número de 

personas que conforman un panel de olor. 

El operador del olfatómetro presenta al panel (el cual debe estar dentro de una habitación libre 

de olores8) diferentes diluciones de aire olorosas o libres de olor y cada panelista debe señalar 

en qué momento detecta un olor. 

La unidad de medida de olor utilizando este sistema se denomina Unidad de Olor “OU” (Odour 

Unit en inglés). En Europa se emplea la Unidad de Olor Europea “OUE”. La Unidad de olor se 

define de manera simplificada como el número de diluciones de la muestra olorosa al cual el 

50% del panel detecta la presencia de este olor. 

Las personas que componen el panel no deben tener una sensibilidad especial a los olores, por 

el contrario, el panel debe estar compuesto por personas con una sensibilidad normal. La 

selección de panelistas y el análisis de las muestras se realizan bajo la NCh 3190 Of.2010. 

Con el fin de obtener un sensor confiable, los miembros del panel se seleccionan de acuerdo a 

su sensibilidad y repetitividad en sus respuestas, utilizando como gas de referencia n-butanol 

(CAS-Nr. 71-36-3) y balance en nitrógeno. En el Anexo Nº3 se adjunta el certificado de análisis 

del gas de calibración n-butanol. 

Los criterios de selección: 

• Sensibilidad (S): percibir n-butanol entre 20-80 ppb 

• Repetitividad (r): < 2,3 

 

En el Anexo Nº4 se describen en detalle el proceso de olfatometría dinámica que permite 

obtener las concentraciones de olor de cada muestra de olor de las fuentes consideradas. 

En la siguiente tabla se presentan los panelistas de olor que participaron en el análisis 

olfatométrico, junto a sus respectivos criterios de selección según la NCh. 3190 Of.2010. 

 

 

 

 

 
8 Los análisis se realizaron en una habitación que cumple con los estándares establecidos en el punto 6.6 de la NCh3190:2010 
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Tabla Nº 3. Panelistas y su criterio de selección (28/10/2020) 

Nombre 
Criterio de desviación 

estándar9 
Criterio de sensibilidad10 

Vanessa Hermosilla 1,64 22,06 

Juan Pablo Osses 1,46 32,51 

José Luis Daroch 1,53 54,09 

Alejandro Painemilla 1,57 26,91 

 

Tabla Nº 4. Panelistas y su criterio de selección (29/10/2020) 

Nombre 
Criterio de desviación 

estándar11 
Criterio de sensibilidad12 

Vanessa Hermosilla 1,66 21,50 

Juan Pablo Osses 1,44 33,11 

José Luis Daroch 1,53 54,02 

Alejandro Painemilla 1,54 27,30 

 

 
9 10^sEUI≤2,3. Donde s=desviación estándar típica y EUI=Estimación de umbral individual. 
10 20≤10^ȳ EUI≤80. Donde ȳ=media geométrica y EUI= Estimación de umbral individual. 
11 10^sEUI≤2,3. Donde s=desviación estándar típica y EUI=Estimación de umbral individual. 
12 20≤10^ȳ EUI≤80. Donde ȳ=media geométrica y EUI= Estimación de umbral individual. 
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4.2.3 Tono hedónico e intensidad 

El tono hedónico es la propiedad de un olor relativa a su agrado y desagrado, es decir, es un 

juicio de categoría de placer o no placer relativo del olor y se refiere a las asociaciones mentales 

hechas por el sujeto al percibirlo, en forma cualitativa (negativo o positivo) en una escala que 

va desde 4 (muy agradable) a -4 (Ofensivo) siendo el cero un olor neutral. Dicha escala se 

detalla a continuación: 

Tabla Nº 5. Escala de tono hedónico 
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La metodología para medir el tono hedónico se describe en la norma alemana VDI 3882 Blatt 

2:1994-09 (VDI, 1994).  

Por otro lado, se encuentra el análisis de intensidad que cuenta con una escala de 0 a 6, 

definidos por la NCh 3533/2 de Medición de impacto de olor mediante inspección de campo, el 

cual detalla los siguientes niveles: 

Tabla Nº 6. Escala de intensidad de olor 
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Los valores indicados por Proterm para tono hedónico e intensidad son valoraciones del panel 

al presentarles las muestras en forma directa. Las valoraciones se basan en las escalas 

mencionadas anteriormente, pero no fueron obtenidos mediante las metodologías indicadas. 

Se entrega esta información como resultado descriptivo de las muestras.
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5 Resultados  

A continuación, se presentan los resultados que permitirán evaluar el efecto de las 

concentraciones de olor de la planta. 

 Caracterización de las fuentes de emisión. 

Actualmente el plantel, posee en operación el primer grupo de 24 pabellones de cría y engorda 

aprobado en la RCA N°165/2008 y un sistema de tratamiento de purines mediante un 

biodigestor anaeróbico aprobado en la RCA Nº 225/2019. 

 

En los pabellones de engorda-recría, se realizó la implementación de sistema de ventilación 

forzada tipo túnel con evacuación de gases a través de chimeneas, en los 24 pabellones. Estos 

ventiladores extraen aire con gases odorantes del pabellón y crean un efecto túnel, que son 

conducidos a una chimenea de 14 metros de altura y con sección de 2 x 3 metros de diámetro, 

donde los gases son liberados a la atmosfera generando el efecto de dispersión de estos. 

 

A continuación, se caracterizan las fuentes generadoras de olor medidas los días 28 y 29 de 

octubre del 2020.
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Tabla Nº 7. Caracterización de las fuentes a medir. 

Fuente Descripción Capacidad Horarios 

Pabellón 

Los cerditos destetados son ingresados a jaulas de crías 

hasta los 70 días aproximadamente. 

En el plantel de cerdos de San Agustín, los cerdos 

destetados entran a un pabellón hasta que alcanzan la 

etapa de finalización.  La ventilación en los pabellones se 

realiza mediante la acción de extractores con la evacuación 

de los gases mediante chimenea, de esta manera, 

otorgando los requerimientos de temperatura de confort 

para los cerdos. El pabellón posee doce extractores para 

realizar la extracción. 

1.750 - 1.800 Todo el día 

 



        

 

Inf01E01-O-20-051.EIO.Coexca.SanAgustín (Medición)           17 de 33 

5.1.1 Análisis Olfatométrico. 

 
A continuación, se presentan las concentraciones de olor obtenidas mediante el proceso de caracterización de olor, el cual incluye la toma 

de muestras y su posterior análisis olfatométrico. 

Tabla Nº 8. Concentraciones muestras. 

Fuente Fecha Tipo Fuente N° de cerdos Edad 
N° de 

extractores13 

Concentración 
en la fuente 

(OUE/m3) 
Nota de Olor 

Pabellón N°2 28-10-2020 Puntual Activa 1.833 129 12 / 12 331 Cerdo 

Pabellón N°5 28-10-2020 Puntual Activa 1.823 164 12 / 12 281 Cerdo 

Pabellón N°10 29-10-2020 Puntual Activa 1.563 92 12 / 12 398 Cerdo 

Pabellón N°15 29-10-2020 Puntual Activa 1.747 26 12 / 12 310 Cerdo, Purín 

 

De la tabla anterior se puede observar que el día 28 de octubre las concentraciones en el Pabellón Nº2 y Nº5 de Engorda alcanzaron una 

concentración promedio en la fuente de 331 OUE/m3 y 281 OUE/m3 respectivamente. Mientras que el día 29 de octubre, el Pabellón Nº10 

de engorda alcanzó una concentración promedio en la fuente de 398 OUE/m3 y el Pabellón Nº15 de recría alcanzó una concentración 

promedio en la fuente de 310 OUE/m3. 

 

En el anexo N°5 se muestran en detalle los resultados de las muestras analizadas mediante olfatometría dinámica. 

 

Por otra parte, se observa, que las notas de olor identificadas en los Pabellones con edad asociada a engorda (N°2, N°5 y N°10) se asocian 

a notas de olor clasificadas como cerdo. Mientras que en el Pabellón en etapa de recría (N°15) se perciben olores clasificados como cerdo 

y purín.

 
13 El funcionamiento de los extractores fue de la totalidad de ellos, sin embargo, según el requerimiento de ventilación de los pabellones estos 
funcionan a velocidades variables. 
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5.1.2 Tono Hedónico e intensidad 
 
A continuación, se presentan los resultados de tono hedónico e intensidad de las muestras. 
 

Tabla Nº 9. Tono Hedónico e Intensidad. 

Fuente Fecha Tipo Fuente Intensidad Tono Hedónico 

Pabellón N°2 28-10-2020 Puntual Activa 
3,3 

(Fuerte) 
 

-1,8 
(Moderadamente 
Desagradable) 

Pabellón N°5 28-10-2020 Puntual Activa 
3,3 

(Claro/ 
Inconfundible 

-1,5 
(Moderadamente 
Desagradable) 

Pabellón N°10 29-10-2020 Puntual Activa 
3,3 

(Claro/ 
Inconfundible 

-1,8 
(Moderadamente 
Desagradable) 

Pabellón N°15 29-10-2020 Puntual Activa 
3,3 

(Claro/ 
Inconfundible 

-2,5 
(Desagradable) 

 
De la tabla se puede observar, que el olor del Pabellón N°2 en etapa de engorda posee 

intensidad fuerte y tono hedónico moderadamente desagradable, mientras que el Pabellón Nº5 

y Nº10 poseen intensidades claro/inconfundible y tono hedónico moderadamente 

desagradable. 

 

Finalmente, el Pabellón Nº15 en etapa recría posee intensidad claro/inconfundible y tono 

hedónico desagradable. 
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6 Conclusiones 

1. En cuanto a las concentraciones obtenidas por medio del análisis olfatométrico de las 

muestras realizadas el día 28 de octubre, los Pabellones de Engorda Nº2 y Nº5 

presentaron concentraciones promedio de olor en la fuente de 331 y 281 OUE/m3 

respectivamente. 

2. En cuanto a las concentraciones obtenidas por medio del análisis olfatométrico de las 

muestras realizadas el día 29 de octubre, el Pabellón de Engorda Nº10 y Pabellón de 

Recría Nº15 presentaron concentraciones promedio de olor en la fuente de 398 y 310 

OUE/m3 respectivamente. 

3. Las notas del olor identificadas en los Pabellones de Engorda se asocian a notas de 

olor clasificadas como cerdo, mientras que en el Pabellón de Recría se perciben olores 

clasificados como cerdo y purín. 

4. Para el día 28 de octubre, el olor del Pabellón N°2 en etapa de engorda posee intensidad 

fuerte y tono hedónico moderadamente desagradable, mientras que el Pabellón Nº5 en 

etapa de engorda posee intensidad claro/inconfundible y tono hedónico moderadamente 

desagradable.  

5. Finalmente, el día 29 de octubre, el Pabellón Nº10 en etapa Engorda posee intensidad 

claro/inconfundible y tono hedónico moderadamente desagradable, por otro lado, el 

Pabellón Nº15 en etapa de recría posee intensidad claro/inconfundible y tono hedónico 

desagradable. 
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7 Anexos  

 Anexo Nº1. Técnicas de muestreo de olor. 

Las sustancias olorosas se emiten en la interfaz entre la fuente de olor y la atmósfera libre. 

Dependiendo de la naturaleza de la interfaz, son necesarios diferentes métodos de muestreos. 

(NCh Nº3386). 

7.1.1 Medición de olor en fuentes puntuales (ductos y chimeneas) 

 
La idea básica detrás de este tipo de muestreo es extraer una cantidad conocida de aire desde 

un ducto o chimenea. Para la toma de muestra se utiliza una sonda de muestreo de acero 

inoxidable conectada a un tubo flexible de Teflón que no supera los 5 m de longitud. 

Como volumen estándar se extraen 10 Litros de muestra gaseosa durante un tiempo de 3 a 5 

minutos. Para una fuente puntual se considera la toma de 3 muestras en un periodo no menor 

de 30 minutos de operación de la fuente. 

Una vez tomadas las muestras de olor se procede a medir el caudal de gases presentes en el 

ducto. Para ello se utiliza los metódos “Method 2 – Determination of Stack Gas Velocity and 

Volumetric Flow Rate” y “Method 1 - Sample and Velocity Traverses for Stationary Sources” 

aprobados por EPA de U.S.A. El método consiste en tomar mediciones de velocidad mediante 

el uso de un tubo pitot en una sección transversal de ductos. La cantidad de puntos es indicada 

por la normativa de acuerdo a la longitud de los ductos y su distancia respecto a las 

perturbaciones. 

7.1.2 Toma de muestra  

 
La sonda está conectada a una bomba de vacío, con el objetivo de poder obtener la muestra. 

A continuación, se presenta un diagrama de la bomba de vacío. 

 

Figura Nº 5. Muestreador de vacío con bomba integrada. 
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Para la toma de muestra se utiliza el tomador de muestra CSD 30, el cual en su interior contiene 

una bolsa de nalophan14 en donde se almacena la muestra de olor. 

Las tuberías que transportan la muestra están elaboradas por materiales que no permiten a la 

muestra reaccionar (Teflón). El tubo utilizado no supera los 3 metros de longitud (<5 m).

 
14 La ventaja de Nalophan® sobre otros materiales, por ejemplo, compuestos poliméricos que contienen flúor, 
es que tiene muy poco olor 
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 Anexo Nº2. Planilla de Terreno 

Terreno 28/10/2020: 
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Terreno 29/10/2020: 
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 Anexo Nº3. Proceso de olfatometría dinámica. 

Análisis de las muestras. 

El olor es cuantificado por análisis olfatométrico. Esto permite determinar el umbral de 

percepción de una muestra de aire.  

El umbral de percepción olfativo, es definido cómo el número de diluciones que se deben 

realizar para que el 50% de los jurados pueda percibir un olor, y el 50% restante no lo perciba, 

lo cual no implica la determinación de la calidad del olor. Por definición, el umbral de percepción 

equivale a 1 unidad de olor por metro cúbico de aire: 1 OUE/m3, por lo que el número de 

diluciones que se deba realizar para requerir 1 OUE/m3, indica la concentración de olor por 

metro cúbico de aire que presenta la muestra.  

Para el análisis de las muestras se consideró lo indicado en la Norma Chilena Nº3190/2009 

para Determinación de la Concentración de Olor por Olfatometría Dinámica, la cual se basa en 

la norma UNE EN 13.725:2004. 

A continuación, se presentan los datos del Olfatómetro, el cual está calibrado para dar 

cumplimiento con la UNE EN 13725:2004. 

Fabricación : Odournet GmbH 
Supervisor de la Prueba : José Luis Daroch (28/10/2020) 

(29/10/2020). 
Método  : Modo Sí/No 
Número de panelistas : 4 
Dimensiones : 650x650x470 mm 
Peso : 17 kg 
Duración del estímulo : 2,2 segundos 
Duración de los intervalos entre los estímulos 
individuales 

: Al menos 30 segundos 

Gas de Calibración : n-butanol 
   

Los resultados que entrega la Olfatometría corresponden a las concentraciones de olor 

presentes en las bolsas, cuyas unidades de medida son ouE/m3. 
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 Anexo Nº4. Certificados 
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 Anexo Nº5. Resultados olfatométrico de las muestras obtenidas en terreno. 

Tabla Nº 10. Concentraciones de las muestras de olor del plantel.  
 

 

 
 
 
 

Documento RGO-015-07

N° Versión 0

Identificación 

fuente de olor

Fecha

Muestreo

Hora 

muestreo
Bolsa

Predilución 

In-situ

Predilución 

Laboratorio

Bolsa 

Predilución

Fecha 

medición 

olfatométrica

Hora 

medición 

olfatométrica

Umbral 

del panel 

(*)

Conc. 

Muestra

(OUE/m3)

Concentración 

de olor de la 

fuente

(OUE/m3)

13:24 3041 - - - 28-10-2020 15:48 344 344

14:06 3087 - - - 28-10-2020 16:00 325 325

14:12 3018 - - - 28-10-2020 16:07 325 325

16:00 3074 - - - 28-10-2020 17:02 307 307

16:10 3070 - - - 28-10-2020 16:45 346 346

16:20 3090 - - - 28-10-2020 17:06 208 208

16:10 2965 - - - 29-10-2020 17:10 421 421

16:20 3079 - - - 29-10-2020 17:17 433 433

16:30 3073 - - - 29-10-2020 17:26 345 345

18:44 3084 - - - 29-10-2020 19:28 252 252

18:55 2961 - - - 29-10-2020 19:34 365 365

19:05 3086 - - - 29-10-2020 19:42 325 325

Pabellón N°5 Túnel

28-10-2020

28-10-2020

331

281

Pabellón N°2 Túnel

PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN

Pabellón N°10 

Túnel
29-10-2020 398

Pabellón N°15 

Túnel
29-10-2020 310

Del registro de muestreo (RGOIT-015-07-01) Del registro de análisis (RGOIT-015-13-01) Cálculo
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 Anexo Nº6. Certificado de acreditación ISO 17025:2017. 
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1 Resumen 

Agrícola COEXCA S.A solicitó a Proterm S.A. cuantificar la concentración de olor de cinco 

fuentes del plantel de cerdos COEXCA S.A, San Agustín del Arbolito, ubicado en la comuna de 

San Javier, provincia de Linares, región del Maule. Las fuentes corresponden al Pabellón Nº2, 

Pabellón Nº10, Pabellón Nº15, Zona de riego y Zona de trasferencia. Los pabellones cuentan 

con tecnología túnel y extracción por chimenea en donde los cerdos se encuentran en etapa de 

engorda (Pabellón Nº2, Nº10) y etapa de recría (Pabellón Nº15). 

En el plantel de cerdos San Agustín del Arbolito se realizó un muestreo estático bajo la NCh 

N°3386:2015, para posteriormente realizar un análisis olfatométrico bajo la NCh N°3190:2010 

en el laboratorio móvil de Proterm1 . La toma de muestra de las emisiones de olor del plantel 

de cerdos, se llevó a cabo los días 25 y 26 de noviembre del 2020, cuyas muestras fueron 

tomadas en las fuentes indicadas en la tabla N°1. 

A partir del análisis olfatométrico de las muestras, se obtuvieron las concentraciones de olor 

que se detallan en la siguiente tabla: 

Tabla Nº 1. Concentraciones de olor de las muestras. 

Fuente Fecha Tipo Fuente 
Concentración 

en la fuente 
(OUE/m3) 

Nota de olor 

Pabellón N°2 25-11-2020 Puntual Activa 601 Cerdo, Purín 

Pabellón N°10 25-11-2020 Puntual Activa 490 Cerdo, Purín 

Pabellón N°15 26-11-2020 Puntual Activa 584 Cerdo, Purín 

Zona de Transferencia 25-11-2020 Puntual Activa 102 Cerdo, Purín 

Zona de Riego  26-11-2020 Área Pasiva 1.290 Purín 

 

En cuanto a las concentraciones obtenidas por medio del análisis olfatométrico, el día 25 de 

noviembre en los pabellones N°2, N°10 y Zona de Transferencia, estas se encuentran con una 

concentración promedio de la fuente de 601 OUE/m3, 490 OUE/m3 y 102 OUE/m3 

respectivamente. Mientras que en el día 26 de noviembre para el pabellón N°15, y la Zona de 

Riego las concentraciones alcanzan una concentración promedio de la fuente de 584 OUE/m3 

y 1.290 OUE/m3 respectivamente.  

  

 
1 Día 25 y 26 de noviembre, laboratorio móvil de Proterm llevado hasta las dependencias del plantel Coexca S.A 
San Agustín del Arbolito. Laboratorio acreditado ISO17025. 
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2 Introducción 

Agrícola COEXCA S.A solicitó a Proterm S.A. cuantificar la concentración de olor de cinco 

fuentes del plantel de cerdos COEXCA S.A, San Agustín del Arbolito, ubicado en la comuna de 

San Javier, provincia de Linares, región del Maule. Las fuentes corresponden a Pabellón Nº2, 

Pabellón Nº10 Pabellón Nº15, Zona de Transferencia y Zona de Riego. 

Dado que el plantel de cerdos San Agustín del Arbolito es un proyecto en funcionamiento, se 

realizó un muestreo estático bajo la NCh N°3386:2015, para posteriormente realizar un análisis 

olfatométrico bajo la NCh N°3190:2010 en el laboratorio móvil de Proterm2. La toma de muestra 

de las emisiones de olor del plantel de cerdos se llevó a cabo los días 25 y 26 de noviembre 

del 2020, cuyas muestras fueron tomadas en las fuentes indicadas en la tabla N°1. 

A continuación, se detalla la ubicación espacial del área de estudio del plantel de cerdos San 

Agustín del Arbolito. 

 

Figura Nº 1. Área del estudio. 

 
  

 
2 Día 25 y 26 de noviembre en laboratorio móvil que fue trasladado a las dependencias del plantel 
Coexca S.A. San Agustín del Arbolito. 
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3 Objetivos General3 

Evaluar la concentración en unidades de olor de cinco fuentes correspondientes a Pabellones, 

Zona de riego y Zona de transferencia del plantel de cerdos San Agustín del Arbolito. 

 Objetivos específicos 

• Caracterización de las fuentes emisoras de olor. 

• Determinar las concentraciones de olor (OUE/m3) de las fuentes del plantel de cerdos 

San Agustín del Arbolito.  

4 Metodología  

A continuación, se presenta la metodología utilizada que permitió evaluar la concentración de 

olor de los Pabellones (N°2 N°10 y N°15), Zona de Riego y Zona de Trasferencia, 

pertenecientes a San Agustín del Arbolito. 

 Caracterización las fuentes de emisión de olor. 

Para poder caracterizar las del plantel, se utilizó la siguiente metodología: 

• Solicitud de información al cliente: Información en donde se especifican el número de 

fuentes a muestrear, puntos de medición, dimensiones, etc. 

 Concentración de olor. 

 
La siguiente figura presenta un esquema que resume las actividades realizadas para la 

medición de olor:  

 

 

 

Figura Nº 2. Metodología de caracterización de olor. 

 
4.2.1 Toma de muestra 

 
La toma de muestras se realizó el 25 y 26 de noviembre de 2020, en Coexca San Agustín del 

Arbolito, considerando las fuentes de la tabla N°2. 

Las muestras fueron tomadas de acuerdo con la NCh Nº 3386 Of.2015, para el Muestreo 

estático para olfatometría, en adelante NCh Nº3386. A continuación, en la siguiente tabla se 

presenta la fuente, la ubicación y la hora de medición. 

  

 
3 Los resultados que se entregan en el presente informe corresponden solamente a los ítems aquí señalados”.   

Toma de muestra 
(NCh 3386:2015). 

Análisis de las muestras 
(NCh 3190:2010). 

Calculo concentración 
de olor (OUE/m3). 
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Tabla Nº 2. Distribución de la toma de muestra. 

Fecha 
Tipo de 

Fuente4 
Fuente 

Nº de 

Muestras 

Coordenadas de 

referencia 

Proyección UTM 

Huso 18S 

Hora 

de 

inicio 

Hora 

de 

término 

Este (m) Norte (m) 

25-11-2020 
Puntual 

Activa  
Pabellón N°2 3 769.691 6.038.520 15:34 16:04 

25-11-2020 
Puntual 

Activa 
Pabellón N°10 3 769.786 6.038.319 17:18 17:48 

26-11-2020 
Puntual 

Activa 
Pabellón N°15 3 769.997 6.038.422 15:08 15:38 

25-11-2020 
Puntual 

Activa 

Zona de 

Transferencia 
3 770.217 6.038.850 11:36 12:11 

26-11-2020 
Difusa 

Pasiva 
Zona de Riego 6 770.124 6.038.093 11:40 13:23 

 

Los pabellones con tecnología túnel en el plantel San Agustín poseen chimeneas de 14 metros 

de altura que extraen el aire oloroso del interior de los pabellones.

 
4 De acuerdo a la Guía para la predicción y evaluación de impactos por olor en el SEIA, los tipos de fuentes se 

describen como fuentes puntuales, difusas pasivas, difusas activas y fugitivas. No obstante, de acuerdo a la NCh 
3386:2015 “Calidad de aire Muestreo estático para olfatometría”, describe la fuente pasiva como fuente con 
dimensiones definidas (fuente de área, fuentes de volumen) que no tienen un flujo de aire de salida definida, tales 
como depósitos de desechos, lagunas, campos después de esparcir estiércol, pilas de compost no aireados, 
edificaciones. Junto a lo anterior en la sección 6.3.3. se detalla la toma de muestra en “Fuentes de Volumen”, la 
cual fue aplicada para las edificaciones en este estudio. 
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A continuación, en las siguientes figuras, se presentan fotografías de la toma de muestras en 

los Pabellones (N°2, N°10 y N°15), Zona de Transferencia y Zona de Riego. 

 
(a) Pabellón N°2 (25-11-2020). 

 
(b) Pabellón Nº10 (29-11-2020). 

 
(c) Pabellón N°15 (26-11-2020). 

 
(d) Zona de Transferencia (25-11-2020). 
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Zona de riego (26-11-2020). 

Figura Nº 3. Fotos puntos de muestreo. 

En el muestreo se utilizaron los siguientes equipos: 

 

• Tomador de muestra CSD 30.  

• Bolsas Nalophan®. 

• Termómetro Digital 

• Anemómetro meteorológico. 

• Anemómetro de molinete de alta precisión de 100 mm (Rango entre 0,1 + 1,5 m/s) 

• Tubo Pitot tipo S 

 

En la siguiente figura, se presenta una cartografía con la ubicación espacial de las fuentes y 

puntos de mediciones que fueron muestreadas el 25 y 26 de noviembre de 2020, en el plantel 

de cerdos San Agustín del Arbolito. 

 
En el Anexo Nº1 se detallan las técnicas de muestreo de olor para fuentes puntuales, mientras 

que en el Anexo N°2 se encuentra la planilla de terreno. 
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Figura Nº 4. Ubicación espacial de puntos de medición. 
 

4.2.2 Análisis Olfatométrico de muestras 

Este análisis permite determinar en forma objetiva la concentración de olor de una muestra 

gaseosa, recolectadas en las distintas fuentes de la planta, en términos de unidades de olor por 

metro cúbico (OUE/m3). 

Para realizar el análisis olfatométrico se utilizó la Norma Chilena Nº3190 Of.2010- Calidad de 

aire - Determinación de concentración de olor por olfatometría dinámica, norma chilena 

homologada de la norma europea UNE EN 13725. 

Las muestras obtenidas se llevaron al laboratorio de Proterm S.A y se procedió al análisis de 

los olores usando un olfatómetro, el cual es un sistema de dilución dinámico. 

El funcionamiento a grandes rasgos del olfatómetro es el siguiente: Una corriente de aire 

oloroso es continuamente diluida con otra corriente de aire libre de olor usando un dispositivo 

de dilución controlado por una placa orificio. El aire oloroso se presenta a un cierto número de 

personas que conforman un panel de olor. 



        

 
Inf01E02-O-20-060.EIO.Coexca.SanAgustín (Medición Noviembre)                12 de 36 

El operador del olfatómetro presenta al panel (el cual debe estar dentro de una habitación libre 

de olores5) diferentes diluciones de aire olorosas o libres de olor y cada panelista debe señalar 

en qué momento detecta un olor. 

La unidad de medida de olor utilizando este sistema se denomina Unidad de Olor “OU” (Odour 

Unit en inglés). En Europa se emplea la Unidad de Olor Europea “OUE”. La Unidad de olor se 

define de manera simplificada como el número de diluciones de la muestra olorosa al cual el 

50% del panel detecta la presencia de este olor. 

Las personas que componen el panel no deben tener una sensibilidad especial a los olores, por 

el contrario, el panel debe estar compuesto por personas con una sensibilidad normal. La 

selección de panelistas y el análisis de las muestras se realizan bajo la NCh 3190 Of.2010. 

Con el fin de obtener un sensor confiable, los miembros del panel se seleccionan de acuerdo a 

su sensibilidad y repetitividad en sus respuestas, utilizando como gas de referencia n-butanol 

(CAS-Nr. 71-36-3) y balance en nitrógeno. En el Anexo Nº3 se adjunta el certificado de análisis 

del gas de calibración n-butanol. 

Los criterios de selección: 

• Sensibilidad (S): percibir n-butanol entre 20-80 ppb 

• Repetitividad (r): < 2,3 

 

En el Anexo Nº4 se describen en detalle el proceso de olfatometría dinámica que permite 

obtener las concentraciones de olor de cada muestra de olor de las fuentes consideradas. 

En la siguiente tabla se presentan los panelistas de olor que participaron en el análisis 

olfatométrico, junto a sus respectivos criterios de selección según la NCh. 3190 Of.2010. 

Tabla Nº 3. Panelistas y su criterio de selección (25/11/2020) 

Nombre 
Criterio de desviación 

estándar6 
Criterio de sensibilidad7 

Vanessa Hermosilla 1,59 22,00 

Felipe Jachura 1,60 35,31 

Felipe Sánchez  1,46 29,85 

Alejandro Painemilla 1,49 26,33 

 

 

 

 

 

 
5 Los análisis se realizaron en una habitación que cumple con los estándares establecidos en el punto 6.6 de la NCh3190:2010 
6 10^sEUI≤2,3. Donde s=desviación estándar típica y EUI=Estimación de umbral individual. 
7 20≤10^ȳ EUI≤80. Donde ȳ=media geométrica y EUI= Estimación de umbral individual. 
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Tabla Nº 4. Panelistas y su criterio de selección (26/11/2020) 

Nombre 
Criterio de desviación 

estándar8 
Criterio de sensibilidad9 

Vanessa Hermosilla 1,57 21,99 

Felipe Jachura 1,58 35,95 

Felipe Sánchez  1,46 29,85 

Alejandro Painemilla 1,47 25,98 

 

 
8 10^sEUI≤2,3. Donde s=desviación estándar típica y EUI=Estimación de umbral individual. 
9 20≤10^ȳ EUI≤80. Donde ȳ=media geométrica y EUI= Estimación de umbral individual. 
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4.2.3 Tono hedónico e intensidad 

El tono hedónico es la propiedad de un olor relativa a su agrado y desagrado, es decir, es un 

juicio de categoría de placer o no placer relativo del olor y se refiere a las asociaciones mentales 

hechas por el sujeto al percibirlo, en forma cualitativa (negativo o positivo) en una escala que 

va desde 4 (muy agradable) a -4 (Ofensivo) siendo el cero un olor neutral. Dicha escala se 

detalla a continuación: 

Tabla Nº 5. Escala de tono hedónico 
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La metodología para medir el tono hedónico se describe en la norma alemana VDI 3882 Blatt 

2:1994-09 (VDI, 1994).  

Por otro lado, se encuentra el análisis de intensidad que cuenta con una escala de 0 a 6, 

definidos por la NCh 3533/2 de Medición de impacto de olor mediante inspección de campo, el 

cual detalla los siguientes niveles: 

Tabla Nº 6. Escala de intensidad de olor 
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Los valores indicados por Proterm para tono hedónico e intensidad son valoraciones del panel 

al presentarles las muestras en forma directa. Las valoraciones se basan en las escalas 

mencionadas anteriormente, pero no fueron obtenidos mediante las metodologías indicadas. 

Se entrega esta información como resultado descriptivo de las muestras.
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5 Resultados  

A continuación, se presentan los resultados que permitirán evaluar el efecto de las 

concentraciones de olor de la planta. 

 Caracterización de las fuentes de emisión. 

Actualmente el plantel, posee en operación el primer grupo de 24 pabellones de cría y engorda 

aprobado en la RCA N°165/2008 y un sistema de tratamiento de purines mediante un 

biodigestor anaeróbico aprobado en la RCA Nº 225/2019. 

 

En los pabellones de recría-finalización, se realizó la implementación de sistema de ventilación 

forzada tipo túnel con evacuación de gases a través de chimeneas, en los 24 pabellones. Estos 

ventiladores extraen aire con gases odorantes del pabellón y crean un efecto túnel, que son 

conducidos a una chimenea de 14 metros de altura y con sección de 2 x 3 metros de diámetro, 

donde los gases son liberados a la atmosfera generando el efecto de dispersión de estos. 

 

A continuación, se caracterizan las fuentes generadoras de olor medidas los días 25 y 26 de 

noviembre del 2020.
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Tabla Nº 7. Caracterización de las fuentes a medir. 

Fuente Descripción Capacidad Horarios 

Pabellón 
De Cerdos 

En el plantel de cerdos de San Agustín, los cerdos 

destetados entran a un pabellón hasta que alcanzan la 

etapa de finalización.  La ventilación en los pabellones 

se realiza mediante la acción de extractores con la 

evacuación de los gases mediante chimenea, de esta 

manera, otorgando los requerimientos de temperatura 

de confort para los cerdos. El pabellón posee doce 

extractores para realizar la extracción. 

1.750 - 1.800 
Todo el día 

Caudal 
Variable 

Zona de 
transferencia 

Una vez alcanzado una edad de 180 días y alcanzar un 

peso entre 95 a 120 kg de peso, los cerdos son 

trasladados a la zona de transferencia para luego ser 

retirados hacia un matadero. 

En el día se reciben 360 cerdos, para ser retirados dos 

veces al día. 

360 
cerdos/diarios 

Se retiran 
cerdos dos 
veces al día 

Zona de 
riego. 

La parte líquida del digestato, es acumulada en una 

laguna y ser utilizada posteriormente para regar 

plantaciones de pinos. 

El riego se realiza mediante un sistema presurizado 

con microaspersores. De septiembre a abril, se riega. 

De mayo a agosto se acumula el digestato líquido en la 

laguna de acumulación. 

 

5 ha 
regadas/día 

8:30 a 
17:30 hrs. 
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5.1.1 Análisis Olfatométrico. 

 
A continuación, se presentan las concentraciones de olor obtenidas mediante el proceso de caracterización de olor, el cual incluye la toma 

de muestras y su posterior análisis olfatométrico. 

Tabla Nº 8. Concentraciones muestras. 10 

Fuente Fecha Tipo Fuente Nº de cerdos Edad Ventilación 
Concentración 

en la fuente 
(OUE/m3) 

Nota de Olor 

Pabellón N°2 25-11-2020 Puntual Activa  1.433 157,2 
100%  

Capacidad 
601 Cerdo, Purín 

Pabellón N°10 25-11-2020 Puntual Activa 1.558 119,1 
100% 

Capacidad 
490 Cerdo, Purín 

Pabellón N°15 26-11-2020 Puntual Activa 1.738 53,5 
48% 

Capacidad 
584 Cerdo, Purín 

Zona de  
Transferencia 

25-11-2020 Puntual Activa 
200  157 

9 de 10 
extractores 

102 Cerdo, Purín 
90 165 

Zona de Riego 26-11-2020 Difusa Pasiva - - - 1.290 Purín 

 

De la tabla anterior se puede observar que el día 25 de noviembre las concentraciones en el Pabellón Nº2 y Nº10 alcanzaron una 

concentración promedio en la fuente de 601 OUE/m3 y 490 OUE/m3 respectivamente, por otro lado, la Zona de Transferencia alcanzo una 

concentración promedio de 102 OUE/m3. En cuanto al día 26 de noviembre, el Pabellón Nº15 alcanzó una concentración promedio en la 

fuente de 584 OUE/m3 y la Zona de Riego alcanzo una concentración promedio de 1.290 OUE/m3. 

 

En el anexo N°5 se muestran en detalle los resultados de las muestras analizadas mediante olfatometría dinámica. Por otra parte, se 

observa, que las notas de olor identificadas en el Pabellón N°2, N°10, N°15 y Zona de Transferencia se asocian a notas de olor clasificadas 

como cerdo y purín, mientras que en la zona de riego se perciben olores clasificados como purín.

 
10 Datos de N° de cerdos, edad y ventilación son informados por el cliente. 
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5.1.2 Tono Hedónico e intensidad 
 
A continuación, se presentan los resultados de tono hedónico e intensidad de las muestras. 
 

Tabla Nº 9. Tono Hedónico e Intensidad. 

Fuente Fecha Tipo Fuente Intensidad Tono Hedónico 

Pabellón N°2 25-11-2020 Puntual Activa  
3,3 

(Claro/ 
Inconfundible) 

-2,3 
(Moderadamente 
Desagradable) 

Pabellón N°10 25-11-2020 Puntual Activa 
4,0 

(Fuerte) 
-2,5 

(Desagradable) 

Pabellón N°15 26-11-2020 Puntual Activa 
3,0 

(Claro/ 
Inconfundible) 

-2,0 
(Moderadamente 
Desagradable) 

Zona de  
Transferencia 

25-11-2020 Puntual Activa 
2,3 

(Débil) 

-1,5 
(Moderadamente 
Desagradable) 

Zona de Riego 26-11-2020 Difusa Pasiva 
4,3 

(Fuerte) 

 
-3,0 

(Desagradable) 
 

 
De la tabla se puede observar, que el olor del Pabellón N°10 posee intensidad fuerte y tono 

hedónico desagradable, mientras que el Pabellón Nº2 y Nº15 poseen intensidades 

claro/inconfundible con un tono hedónico moderadamente desagradable. 

 

La fuente correspondiente a Zona de Transferencia presenta una intensidad débil con un tono 

hedónico moderadamente desagradable. Por último, la Zona de Riego posee intensidad fuerte 

con un tono hedónico desagradable  
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6 Conclusiones 

1. En cuanto a las concentraciones obtenidas por medio del análisis olfatométrico de las 

muestras realizadas el día 25 de noviembre, el Pabellón N°2, Pabellón N°10 y la Zona 

de Transferencia presentaron concentraciones promedio de olor en la fuente de 601, 490 

OUE/m3 y 102 OUE/m3 respectivamente. 

2. En cuanto a las concentraciones obtenidas por medio del análisis olfatométrico de las 

muestras realizadas el día 26 de noviembre, el Pabellón Nº15 y la Zona de riego 

presentaron una concentración promedio de olor en la fuente de 584 OUE/m3 y 1.290 

OUE/m3 

3. Las notas del olor identificadas en el Pabellón N°2, N°10, N°15 y Zona de transferencia 

se asocian a notas de olor clasificados como cerdo y purín, mientras que en la zona de 

riego se perciben olores clasificados como purín. 

4. El Pabellón N°10 posee intensidad fuerte y tono hedónico desagradable, mientras que el 

Pabellón Nº2 y Nº15 poseen intensidades claro/inconfundible con un tono hedónico 

moderadamente desagradable. 

5. La fuente correspondiente a Zona de Transferencia presenta una intensidad débil con un 

tono hedónico moderadamente desagradable. Por último, la Zona de Riego posee 

intensidad fuerte con un tono hedónico desagradable  
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Tabla Nº 10. Tabla de control de Cambios. 

Versión Descripción Fecha 

E02 Se actualizan fechas en notas de pie de página 1 y 2 24-12-2020 

 

 

  



        

 
Inf01E02-O-20-060.EIO.Coexca.SanAgustín (Medición Noviembre)  21 de 36 

7 Anexos  

 Anexo Nº1. Técnicas de muestreo de olor. 

Las sustancias olorosas se emiten en la interfaz entre la fuente de olor y la atmósfera libre. 

Dependiendo de la naturaleza de la interfaz, son necesarios diferentes métodos de muestreos. 

(NCh Nº3386). 

7.1.1 Medición de olor en fuentes puntuales (ductos y chimeneas) 

 
La idea básica detrás de este tipo de muestreo es extraer una cantidad conocida de aire desde 

un ducto o chimenea. Para la toma de muestra se utiliza una sonda de muestreo de acero 

inoxidable conectada a un tubo flexible de Teflón que no supera los 5 m de longitud. 

Como volumen estándar se extraen 10 Litros de muestra gaseosa durante un tiempo de 3 a 5 

minutos. Para una fuente puntual se considera la toma de 3 muestras en un periodo no menor 

de 30 minutos de operación de la fuente. 

Una vez tomadas las muestras de olor se procede a medir el caudal de gases presentes en el 

ducto. Para ello se utiliza los metódos “Method 2 – Determination of Stack Gas Velocity and 

Volumetric Flow Rate” y “Method 1 - Sample and Velocity Traverses for Stationary Sources” 

aprobados por EPA de U.S.A. El método consiste en tomar mediciones de velocidad mediante 

el uso de un tubo pitot en una sección transversal de ductos. La cantidad de puntos es indicada 

por la normativa de acuerdo a la longitud de los ductos y su distancia respecto a las 

perturbaciones. 

7.1.2 Toma de muestra  

 
La sonda está conectada a una bomba de vacío, con el objetivo de poder obtener la muestra. 

A continuación, se presenta un diagrama de la bomba de vacío. 

 

Figura Nº 5. Muestreador de vacío con bomba integrada. 
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Para la toma de muestra se utiliza el tomador de muestra CSD 30, el cual en su interior contiene 

una bolsa de nalophan11 en donde se almacena la muestra de olor. 

Las tuberías que transportan la muestra están elaboradas por materiales que no permiten a la 

muestra reaccionar (Teflón). El tubo utilizado no supera los 3 metros de longitud (<5 m). 

 

7.1.3 Medición de olor en fuentes pasivas 

 
Para el caso de fuentes difusas, si la velocidad de emisión del gas residual es significativamente 

mayor que la velocidad de difusión causada por la difusión atmosférica, la fuente se denomina 

una “fuente activa”. Si no lo es, es una “fuente pasiva”. (NCh Nº3386:2015) 

Las fuentes pasivas son fuentes de emisión bidimensionales sin flujo o con un flujo débil. De 

acuerdo con la convención, las fuentes de área con un flujo de emisión de gas menor a 30 m/h 

se consideran fuentes pasivas. 

 La idea básica detrás de este tipo de muestreo es extraer una cantidad conocida de aire desde 

una caja que cubre un área definida de la superficie que se investiga y de un suministro 

adecuado de gas neutro que se alimenta al mismo tiempo para sustituir el aire extraído por aire 

libre de olor. Como resultado, se conoce el caudal volumétrico extraído por unidad de tiempo 

(NCh Nº3386). 

A continuación, se presentan los equipos considerados para la medición de olor en fuentes 

difusas pasivas. 

Campana ventilada. 

La caja que cubre un área definida, es la campana ventilada, cuyo diagrama se presenta a 

continuación: 

 

Figura Nº 6. Ejemplo de una campana ventilada en una fuente pasiva. 

 

 
11 La ventaja de Nalophan® sobre otros materiales, por ejemplo, compuestos poliméricos que contienen flúor, 
es que tiene muy poco olor 
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 Anexo Nº2. Planilla de Terreno 

Terreno 25/11/2020: 
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Terreno 26/11/2020: 
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 Anexo Nº3. Proceso de olfatometría dinámica. 

Análisis de las muestras. 

El olor es cuantificado por análisis olfatométrico. Esto permite determinar el umbral de 

percepción de una muestra de aire.  

El umbral de percepción olfativo, es definido cómo el número de diluciones que se deben 

realizar para que el 50% de los jurados pueda percibir un olor, y el 50% restante no lo perciba, 

lo cual no implica la determinación de la calidad del olor. Por definición, el umbral de percepción 

equivale a 1 unidad de olor por metro cúbico de aire: 1 OUE/m3, por lo que el número de 

diluciones que se deba realizar para requerir 1 OUE/m3, indica la concentración de olor por 

metro cúbico de aire que presenta la muestra.  

Para el análisis de las muestras se consideró lo indicado en la Norma Chilena Nº3190/2009 

para Determinación de la Concentración de Olor por Olfatometría Dinámica, la cual se basa en 

la norma UNE EN 13.725:2004. 

A continuación, se presentan los datos del Olfatómetro, el cual está calibrado para dar 

cumplimiento con la UNE EN 13725:2004. 

Fabricación : Odournet GmbH 
Supervisor de la Prueba : Felipe Sánchez Mellla (25/11/2020) 

(26/11/2020). 
Método  : Modo Sí/No 
Número de panelistas : 4 
Dimensiones : 650x650x470 mm 
Peso : 17 kg 
Duración del estímulo : 2,2 segundos 
Duración de los intervalos entre los estímulos 
individuales 

: Al menos 30 segundos 

Gas de Calibración : n-butanol 
   

Los resultados que entrega la Olfatometría corresponden a las concentraciones de olor 

presentes en las bolsas, cuyas unidades de medida son ouE/m3. 
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 Anexo Nº4. Certificados 
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 Anexo Nº5. Resultados olfatométrico de las muestras obtenidas en terreno. 

Tabla Nº 11. Concentraciones de las muestras de olor del plantel.  

 

 

Documento RGO-015-07

N° Versión 0

Identificación 

fuente de olor

Fecha

Muestreo

Hora 

muestreo
Bolsa

Predilución 

In-situ

Predilución 

Laboratorio

Bolsa 

Predilución

Fecha 

medición 

olfatométrica

Hora 

medición 

olfatométrica

Umbral 

del panel 

(*)

Conc. Muestra

(OUE/m3)

Concentración de 

olor de la fuente

(OUE/m3)

11:36 3252 - - 15:47 121 121

11:46 3160 - - 16:11 79 79

12:01 3249 - - 16:24 110 110

15:34 3251 - - 16:44 564 564

15:44 3248 - - 17:11 648 648

15:54 3244 - - 17:20 593 593

17:18 3245 - - 18:08 416 416

17:28 3247 - - 18:19 522 522

17:38 3240 - - 18:29 543 543

11:40 3235 - - 16:48 1,174 1,174

11:50 3194 - - 16:57 737 737

12:10 3239 - - 17:05 1,343 1,343

12:43 3241 - - 17:21 1,224 1,224

12:53 3202 - - 17:34 1,520 1,520

13:13 3253 - - 17:45 2,136 2,136

15:08 3182 - - 18:01 593 593

15:18 3162 - - 18:12 648 648

15:28 3254 - - 18:24 519 519

PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN

Pabellon N°15 584

Pabellon N°10 490

Del registro de muestreo (RGOIT-015-07-01) Del registro de análisis (RGOIT-015-13-01) Cálculo

Pabellon N°2

102

601

Zona de 

transferencia 

25-nov

26-nov

25-nov

26-nov

1,290Zona de riego 
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 Anexo Nº6. Certificado de acreditación ISO 17025:2017. 
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1 Resumen 

Agrícola Coexca S.A, solicitó los servicios de Proterm S.A para llevar a cabo un Estudio de 

Impacto Odorante. El presente estudio tiene como objetivo determinar y/o descartar posible 

afectación a la calidad de vida de las personas, producto de la operación actual del plantel de 

cerdos San Agustín del Arbolito, ubicado en la comuna de San Javier, provincia de Linares, 

región del Maule. 

El actual plantel tiene resoluciones exentas de calificación ambiental RCA N°225/2019 y RCA 

N°165/2008 que considera la operación de 24 pabellones de recría-finalización de cerdos, una 

zona de transferencia, y una zona de aplicación de riego del efluente tratado de 150 ha.  

Para determinar las emisiones de olor del plantel se realizó un muestreo estático bajo la NCh 

N°3386:2015 y N°3431:2020, para posteriormente realizar un análisis olfatométrico bajo la NCh 

N°3190:2010 en el laboratorio de Proterm S.A. Los resultados del estudio son presentados en 

dos informes correspondientes a: (A) Informe de resultados de concentración de olores “Plantel 

porcino San Agustín del Arbolito” (Inf01E1.O-20-060), (B) Estudio de Impacto Odorante, este 

último corresponde al presente informe (Inf01E01.O-20-60).  

A continuación, se presentan las emisiones determinadas del plantel de cerdos. 

 
Tabla Nº 1. Emisiones promedio de noviembre de fuentes del plantel. 

Fuente Cantidad 
Emisión total 

(OUE/s) 

Pabellones de recría y finalización 24 349.2301 

Zona de transferencia 1 2.529 

Zona de aplicación de riego de efluente tratado - 328.500 

 

Una vez obtenida la tasa de emisión de olor (OUE/s) de cada fuente, estas fueron ingresadas a 

un modelo de dispersión atmosférica calpuff para obtener las concentraciones de inmisión de 

olor. Los resultados de las concentraciones de olor (OUE/m3) arrojadas por el modelo de 

dispersión, fueron comparados con el límite establecido en la RCA N°225/2019 de 3 OUE/m3 

(Percentil 98). 

 

La dispersión de las emisiones de olor del plantel de cerdos indica que el área de influencia 

cubre un área total de 10,2 km2, distribuyéndose entre la zona de riego y los pabellones, con 

una longitud aproximada de 5,04 km en dirección noreste y suroeste. El área circunscrita por 1 

OUE/m3, establecida en la “Guía para la predicción y evaluación de impactos por olor en SEIA” 

del año 2017, indica la concentración en donde el 50% de la población puede comenzar a 

 
1 Valor promedio diario noviembre de los 24 pabellones a diferentes edades 
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detectar un olor.  Fuera del límite del plantel, las concentraciones de olor varían entre 1,0 y 5,0 

OUE/m3.  

 
Figura Nº 1. Mapa de concentración de olor generado por las fuentes de emisión del plantel 

de cerdos (Percentil 98). 

Con base a lo mencionado anteriormente, en la siguiente Tabla, se presenta en forma detallada 

las concentraciones de inmisión de olor en los receptores, donde puede observar que ninguno 

supera las 3 OUE/m3 (Percentil 98).  
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Tabla Nº 2. Concentración receptores. Percentil 98. 

Nº 
Concentración de 

inmisión  
 (OUE/m3) 

Horas al año 
>3 OUE/m3 

Nº 
Concentración 

de inmisión  
 (OUE/m3) 

Horas al año 
>3 OUE/m3 

R1 0,69 14 (0,16%) R32 0,44 10 (0,11%) 

R2 0,29 2 (0,02%) R33 0,47 9 (0,10%) 

R3 0,42 9 (0,10%) R34 0,43 9 (0,10%) 

R4 0,74 34(0,39%) R35 0,30 5 (0,06%) 

R5 0,11 0 (0,00%) R36 0,31 5 (0,06%) 

R6 1,68 46 (0,53%) R37 0,31 4 (0,05%) 

R7 0,83 15 (0,17%) R38 0,29 3 (0,03%) 

R8 0,09 2 (0,02%) R39 0,29 3 (0,03%) 

R9 0,07 0 (0,00%) R40 0,31 2 (0,00%) 

R10 0,11 1 (0,01%) R41 0,32 1 (0,00%) 

R11 0,09 0 (0,00%) R42 0,32 1 (0,00%) 

R12 0,04 0 (0,00%) R43 0,28 0 (0,00%) 

R13 0,04 0 (0,00%) R44 0,29 2 (0,00%) 

R14 0,05 0 (0,00%) R45 0,33 0 (0,00%) 

R15 0,06 0 (0,00%) R46 0,33 0 (0,00%) 

R16 0,07 0 (0,00%) R47 0,33 0 (0,00%) 

R17 0,08 0 (0,00%) R48 0,33 0 (0,00%) 

R18 0,27 7 (0,08%) R49 0,32 0 (0,00%) 

R19 0,33 7 (0,08%) R50 0,31 0 (0,00%) 

R20 0,50 10 (0,11%) R51 0,32 0 (0,00%) 

R21 0,46 8 (0,09%) R52 0,26 0 (0,00%) 

R22 0,09 0 (0,00%) R53 0,22 0 (0,00%) 

R23 0,38 1 (0,01%) R54 0,25 0 (0,00%) 

R24 1,32 58 (0,66%) R55 0,08 0 (0,00%) 

R25 0,82 16 (0,18%) R56 0,02 0 (0,00%) 

R26 0,57 8 (0,09%) R57 0,63 3(0,00%) 

R27 0,46 9 (0,10%) R58 0,56 0 (0,00%) 

R28 0,50 10 (0,11%) R59 0,50 1 (0,01%) 

R29 0,91 0 (0,00%) R60 0,55 1 (0,01%) 

R30 0,41 10 (0,11%) R61 0,53 1 (0,01%) 

R31 0,74 24 (0,27%) R62 0,53 1 (0,01%) 

 
Dado los resultados anteriores, las concentraciones en las comunidades cercanas no superan 

el límite de 3 OUE/m³ (Percentil 98) establecido en la RCA N°225/2019.   
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2 Introducción 

Agrícola Coexca S.A, solicitó los servicios de Proterm S.A para llevar a cabo un Estudio de 

Impacto Odorante del plantel porcino San Agustín del Arbolito. El presente estudio tiene como 

objetivo determinar y/o descartar posible afectación a la calidad de vida de las personas, 

producto de la operación futura del plantel, ubicado en la comuna de San Javier, provincia de 

Linares, región del Maule. 

A continuación, se detalla la ubicación espacial del área de estudio considerada para el estudio 

de impacto odorante. 

 

Figura Nº 2. Área del estudio de impacto odorante. 

 
Actualmente el plantel cuenta con resoluciones exentas de calificación ambiental RCA 

N°225/2019 y RCA N°165/2008 que considera la operación de 24 pabellones de recría y 

finalización de cerdos, una zona de transferencia, y una zona de aplicación de riego del efluente 

tratado de 150 ha.  

El presente informe evalúa la dispersión de las emisiones de olor generadas actualmente por 

las instalaciones del plantel de cerdos de San Agustín del Arbolito.  
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3 Objetivo General 

Evaluar las emisiones de olor generadas por plantel porcino San Agustín del Arbolito sobre la 

salud de la población cercana, sistema de vida, costumbres, población protegida y turismo. 

 Objetivos específicos 

• Determinar la tasa de emisión de olor de las fuentes monitoreadas.  

• Estimar las emisiones de olor generadas por el plantel de cerdos San Agustín del 

Arbolito. 

• Determinar la dispersión de las emisiones generadas por el plantel de cerdos San 

Agustín del Arbolito. 

• Comparar los valores de concentración de inmisión de olor, establecido en la RCA 

N°225/2019.  

4 Metodología  

A continuación, se presenta la metodología utilizada que permitió evaluar el efecto de las 

emisiones de olor actuales del plantel de cerdos San Agustín del Arbolito. 

 Caracterización de las fuentes de emisión de olor. 

Para poder caracterizar las fuentes generadoras de olor del plantel, se utilizaron las siguientes 

metodologías: 

• Detección satelital: mediante Google Earth Pro2, se identificaron las superficies de las 

fuentes generadoras de emisión y la distancia de los receptores con respecto al plantel.  

• Muestreo de olor: el 25 y 26 de noviembre de 2020 se realizó un muestreo en el plantel 

de cerdos, con su posterior análisis olfatométrico, con la finalidad de obtener la 

concentración de olor y con ello la emisión generada por las fuentes. 

• Revisión bibliográfica: fue necesario revisar en el Servicio de Evaluación Ambiental, el 

estudio de impacto odorante de la DIA “Optimización del sistema de manejo de purines 

del primer grupo de 24 pabellones del plantel porcino de 10 mil madres, San Agustín del 

Arbolito” RCA N°225/2019. Por otro lado, se utilizaron las emisiones históricas de olor 

de la zona de aplicación de riego de efluente tratado, zona de transferencia y los 

pabellones indicadas para el mes de octubre en el informe Inf02E01.O-20-51. 

• Solicitud de información al cliente: donde se especifican periodos de funcionamiento de 

las fuentes, dimensiones, características, operación de los ventiladores y receptores. 

 
2 Versión 7.1.5.1557 de Google Earth 
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 Estimación de concentración y emisiones de olor  

Para determinar las emisiones de olor del plantel se realizó un muestreo estático el 25 y 26 de 

noviembre del 2020, en los pabellones N°2 y N°10 (etapa engorda) y en el pabellón N°15 (etapa 

recría) todos con tecnología tipo túnel. Junto a las fuentes anteriores se realizó una medición 

de la zona de transferencia y la zona de aplicación de efluente tratado. Las mediciones se 

realizon acordes a la NCh N°3386:2015, para posteriormente realizar un análisis olfatométrico 

acorde a la NCh N°3190:2010 en el laboratorio de Proterm, cuyos resultados se presentan en 

el informe de resultados de concentración de olores “Plantel porcino San Agustín del Arbolito” 

(Inf01E01-O-20-060). 

Es importante señalar que las emisiones de olor fueron calculadas a partir del siguiente 

procedimiento: 

 
Figura Nº 3. Diagrama metodología de caracterización de olor. 

 
 

 Evaluación de la dispersión de las emisiones de olor. 

Para evaluar la dispersión atmosférica de las emisiones de olor generadas por las fuentes, se 

realizaron las siguientes actividades.  
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4.3.1 Selección del modelo 

Para seleccionar el modelo se consideraron los lineamientos que establece la Guía para el uso 

de modelos de calidad del aire en el SEIA, publicada por el Servicio de Evaluación Ambiental 

el año 2012. 

Se consideró un modelo tipo Puff, el cual es una combinación entre los modelos Gaussiano y 

Lagrangiano, en el sentido que esencialmente calculan la dispersión de gases provenientes de 

una emisión instantánea, llamada “Puff”, a lo largo de una trayectoria. Su aproximación 

matemática consiste en estimar la dispersión en forma Gaussiana en cada punto de una 

trayectoria. Es decir, a diferencia de los modelos Lagrangianos que necesitan el cálculo de un 

gran número de trayectorias para una fuente, los modelos tipo “Puff” sólo requieren una 

trayectoria por “Puff”, lo que hace su cálculo mucho más rápido3.  

Para la modelación se utilizó el software Calpuff versión 7.2.1 junto a los módulos CALPOST 

7.1.0. y CALRANK 7.0.0. Además, para efectos de la interacción gráfica de los módulos, se usó 

el software interactivo CALPUFF View 8.5.0. 

En el Anexo N°1 se presenta el esquema del modelo utilizado y los elementos de la modelación. 

4.3.2  Recopilación de los antecedentes para la modelación  

Para conocer la dispersión que tendrán los gases en un área determinada es preciso incorporar 

en el modelo seleccionando distintos parámetros de manera que la simulación sea lo más 

parecida a las condiciones reales. Las variables o entradas que requirió el modelo se detallan 

a continuación. 

Tabla Nº 3. Variables de entrada consideradas en la modelación 

Variable Parámetros Fuente 

Meteorológicas 

Dirección de Viento 

Tal como lo establece la guía, el modelo numérico 

recomendado para la generación de datos 

meteorológicos es el Weather Research and 

Forecasting Model (WRF). WRF es uno de los 

modelos meteorológicos de pronóstico más 

avanzados y completos que es mantenido por 

NCAR/NOAA de Estados Unidos. 

Velocidad de Viento 

Temperatura 

Presión 

Precipitación 

Geofísicas 
Elevación del Terreno 

Uso de Suelo 

Características 

de la fuente 

Descripción del proceso 

Información de fuentes consideradas en el escenario 

evaluado. 

Emisiones de olor 

Periodo de operación 

Temperatura de los gases 

Ubicación de las fuentes 

 
3 Guía para el uso de modelos de calidad del aire, 2012 
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Variable Parámetros Fuente 

Velocidad de salida de los gases 

Receptores 

Discretos 
Coordenadas de los receptores 

Se definieron los poblados cercanos al plantel, y los 

ubicados en el interior de la superficie del área de 

influencia. Cabe destacar que los receptores fueron 

proporcionados por personal del plantel. 

 
Para efectos del modelo se utilizan las emisiones históricas registradas en el plantel. En la 

siguiente tabla se presenta en mayor detalle de donde se obtuvieron las emisiones: 

Tabla Nº 4. Informes de referencia de mediciones históricas. 
Código 

informe 
Descripción 

Fecha de 

muestreo 

Inf02E01.O-20-

051 

Estudio de Impacto Odorante  "Plantel porcino San Agustín 

del Arbolito" 

28 y 29 de 

Octubre 

 
 
4.3.3 Variables meteorológicas y geofísicas 

Tal como se mencionó en el punto 4.3.2, se utilizó la meteorología de pronóstico WRF en 

formato calmet.dat, de esta forma se incorporó el archivo directamente al programa. El archivo 

meteorológico tiene su centro en la comuna de San Javier. Para la ejecución del modelo se 

modeló una zona más pequeña en comparación al WRF, es importante destacar que la zona 

modelada tiene una dimensión de grilla de 250 metros (19 x 20 km). En la Tabla N°4 se 

presentan las características del archivo meteorológico. 

Tabla Nº 5. Características del archivo meteorológico WRF. 

Datos Archivo Meteorológico 

Comuna Central San Javier 

Dimensión grilla 78 x 63 km 

Espaciado grilla 1 km 

Fecha-Hora inicio 01-01-2019 00:00 

Fecha-Hora fin 31-12-2019 23:00 

Coordenadas NO 4 
Este 740.366 

Norte 6.007.593 

Coordenadas NE 5 
Este 278.206 

Norte 6.008.176 

Coordenadas SO 6 
Este 276.266 

Norte 6.071.177 

 
4 Coordenadas WGS-84 Huso 18 
5 Coordenadas WGS-84 Huso 19 
6 Coordenadas WGS-84 Huso 19 
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Datos Archivo Meteorológico 

Coordenadas SE 7 
Este 742.288 

Norte 6.070.602 

4.3.4 Evaluación de los resultados  

Los resultados de la concentración de olor (OUE/m3), modelados y registrados fueron 

comparados con los límites de inmisión establecidos en la RCA N°225/2019, la que establece 

el valor de inmisión de 3 OUE/m3 y factor de frecuencia de percentil 98. 

El límite mencionado anteriormente fue evaluado en receptores sensibles al olor. De acuerdo 

con lo establecido en la Guía para la predicción y evaluación de impacto por olor en el SEIA, 

donde se señala que “La evaluación de los impactos ambientales por olor debe realizarse según 

las consideraciones y criterios establecidos en los artículos 5 al 9 del Reglamento del SEIA, 

según lo siguiente”: 

• Población en cuanto a la salud de la población (letra a). 

• Grupos humanos, en cuanto a los sistemas de vida y costumbres (letra c). 

• Población protegida (letra d). 

• Visitantes o turistas, en cuanto componente el valor turístico de una zona (letra e).  

En consecuencia, se indicarán los resultados sobre los sectores identificados bajo los puntos 

anteriores.  

Junto a los resultados de concentración de olor, se identificará el área de influencia de la 

operación del plantel. Tal como lo indica la guía, el área de Influencia se debe circunscribir en 

el espacio contenido por la isodora de 1 OUE/m3, que corresponde al umbral de detección del 

olor compuesto. 

Los resultados de las concentraciones de olores (OUE/m3) modeladas y registradas serán 

comparados con el límite de inmisión establecido en la RCA N°225/2019, donde se indica un 

límite de 3 OUE/m3 y factor de frecuencia el percentil 98. 

4.3.5 Área de Influencia y receptores de interés. 

Una vez ejecutado el modelo de dispersión de olor, se realizó el análisis de post-proceso 

obteniendo las curvas iso-concentración de la dispersión anual. Tal como lo indica la guía el 

Área de Influencia se debe circunscribir en el espacio contenido por la isodora de 1 OUE/m3, 

que corresponde al umbral de detección del olor compuesto. 

Una vez determinado el área de influencia, se realizó una descripción general y significativa del 

Área de Influencia, para cada elemento del medio ambiente considerando los efectos, 

 
7 Coordenadas WGS-84 Huso 18 
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características o circunstancias establecidos en el artículo 11 de la Ley N°19.300 como 

población, población protegida, grupos humanos y visitantes o turistas. 

De acuerdo con lo establecido en la Guía para la predicción y evaluación de impacto por olor 

en el SEIA, donde se señala que “La evaluación de los impactos ambientales por olor deben 

realizarse según las consideraciones y criterios establecidos en los artículos 5 al 9 del 

Reglamento del SEIA, según lo siguiente”: 

• Población en cuanto a la salud de la población (letra a). 

• Grupos humanos, en cuanto a los sistemas de vida y costumbres (letra c). 

• Población protegida (letra d). 

• Visitantes o turistas, en cuanto componente el valor turístico de una zona (letra e).  

 

 Evaluación del desempeño del archivo de pronóstico utilizado 

El modelo numérico recomendado para la generación de datos meteorológicos es el Weather 

Research and Forecasting Model (WRF). WRF es uno de los modelos meteorológicos de 

pronóstico más avanzados y completos, el cual es mantenido por NCAR/NOAA de Estados 

Unidos.  

Todos los modelos tienen asociados errores e incertidumbre. Los resultados del modelo se 

analizan con base a la comparación de los gráficos indicados en los puntos 6.6.3 y 6.7 de la 

“Guía para uso de modelos de Calidad del aire en el SEIA”. Con base a la comparación de los 

ciclos diarios de las variables meteorológicas observadas y simuladas, en la misma, ubicación, 

se debe caracterizar la capacidad del modelo de reproducir las observaciones tanto en 

magnitud como en su variabilidad.  

Para cumplir con lo indicado por la guía para uso de modelos de dispersión del SEA, se realizó 

un análisis del desempeño de la meteorología de pronóstico WRF utilizada para la modelación. 

Este análisis permite detectar posibles desviaciones en el modelo de pronóstico que podrían 

causar efectos en los resultados del modelo de dispersión. Para este informe se contrastaron 

las variables de viento respecto a los registros de las estaciones públicas Campanacura y 

Linares desde el sistema Agromet y SINCA, respectivamente. 
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5 Resultados  

A continuación, se presentan los resultados que permitieron evaluar el efecto de las emisiones 

de olor del plantel de cerdos San Agustín del Arbolito. 

 Caracterización de las fuentes de emisión 

A continuación, se describen las fuentes generadoras de olor de las instalaciones actuales del 

plantel de cerdos San Agustín del Arbolito. En la siguiente tabla se detallan las fuentes 

consideradas en la modelación, mientras que en la cartografía se presenta su ubicación 

espacial. Lo anterior de acuerdo con lo señalado en el punto 3.3 de guía para la predicción y 

evaluación de olores. 

Tabla Nº 6. Descripción fuentes generadoras de olor actuales del plantel de Cerdos – San 

Agustín del Arbolito. 

Fuentes Descripción 

Pabellones  

Recría - Finalización 

Los cerdos destetados son ingresados a jaulas de crías hasta que alcanzan la etapa 

de finalización. La ventilación en los pabellones se realiza mediante la acción de 

extractores con la evacuación de los gases mediante chimenea de 14 metros, de esta 

manera, otorgando los requerimientos de temperatura de confort para los cerdos. El 

pabellón posee doce extractores para realizar la extracción. 

Zona de Transferencia 

Una vez alcanzada una edad de 180 días y un peso entre 95 a 135 kg, los cerdos son 

trasladados a la zona de transferencia para luego ser retirados hacia una planta 

faenadora. 

En el día se reciben 360 cerdos, para ser retirados dos veces al día. 

Zona de aplicación de 

riego de efluente 

tratado 

La parte líquida del digestato es acumulada en una laguna cubierta herméticamente 

que posteriormente es utilizada para regar plantaciones de pinos en 150 ha. 

El riego se realiza, entre septiembre y abril, mediante un sistema presurizado con 

microaspersores, mientras que de mayo a agosto, en la laguna de acumulación 

(cubierta herméticamente), se acumula el digestato líquido. Es importante señalar que 

la laguna tiene una capacidad aproximada de 55.493 m3 a coronamiento y una 

superficie de 15.740 m2. 

 

Tabla Nº 7. Coordenadas de referencia de los sectores modelados. 

Ubicación de las fuentes 

Coordenada 
 UTM Huso 18S Datum WGS84 

Este (m) Norte (m) 

Pabellones recría-finalización actual 769.844 6.038.469 

Zona de Transferencia 770.188 6.038.856 

Zona de aplicación de riego de efluente 

tratado actual 
768.983 6.037.201 
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Figura Nº 4. Fuentes consideradas para modelación. 
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 Emisiones de olor  

5.2.1 Emisiones muestreadas plantel de cerdos San Agustín del Arbolito: Campaña Noviembre 

El 25 y 26 de noviembre de 2020, se realizó un muestreo en los pabellones N°2, N°10 y N°15, los que presentaban tecnología tipo túnel 

en el plantel de cerdos San Agustín del Arbolito; lo anterior se realizó bajo la NCh Nº 3386:2015 por personal de Proterm S.A y 

posteriormente fueron analizadas mediante la técnica de olfatometría dinámica según la NCh Nº3190:2010 en el laboratorio de Proterm 

S.A. 

En la siguiente tabla, se presentan las concentraciones que fueron entregadas en el Inf01E01.O-20-60: 

Tabla Nº 8. Concentración de olor pabellones con tecnología tipo túnel. 8 

Fuente Fecha Tipo Fuente 
N° Cerdos 
Pabellón 

Edad 
días 

Ventilación  
Concentración en 

la fuente 
(OUE/m3) 

Nota de olor 

Pabellón N°2 

25-11-2020 

Puntual 1.433 157,2 100% capacidad 601 Cerdo, purín 

Pabellón N°10 Puntual 1.558 119,1 100% capacidad 490 Cerdo, purín 

Pabellón N°15 26-11-2020 Puntual 1.738 53,5 48% capacidad 584 Cerdo, purín 

 

 
8 Datos de N° de cerdos, edad y ventilación son informados por el cliente. 
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Dado que la cantidad de extractores funcionando en los pabellones varía según la hora del día, 

el titular entregó sus registros de requerimiento de ventilación de los días medidos, 

determinándose en base a estos valores la tasa de emisión del plantel: 

 

Tabla Nº 9. Emisiones de pabellones recría-finalización. 

Hora 

Caudal  
(% de la capacidad nominal) 9 

Caudal 
(m3/h)  

Emisión 10 
(OUE/s) 

Pab. 
N°2 

Pab. 
N°10 

Pab. 
N°15  

Pab. 
N°2 

Pab. 
N°10 

Pab. 
N°15  

Pab. 
N°2 

Pab. 
N°10 

Pab. 
N°15  

0 41 41 2 138.938 138.938 6.840 23.195 18.911 1.110 

1 39 39 2 131.670 131.670 6.840 21.982 17.922 1.110 

2 34 34 2 114.998 114.998 6.840 19.198 15.652 1.110 

3 31 31 2 107.303 107.303 6.840 17.914 14.605 1.110 

4 29 29 2 99.180 99.180 6.840 16.558 13.500 1.110 

5 26 26 2 89.775 89.775 6.840 14.987 12.219 1.110 

6 25 25 2 85.073 85.073 6.840 14.202 11.579 1.110 

7 29 29 2 98.325 98.325 6.840 16.415 13.383 1.110 

8 40 40 2 137.228 137.228 6.840 22.909 18.678 1.110 

9 57 57 2 194.940 194.940 6.840 32.544 26.534 1.110 

10 78 78 2 267.615 267.615 7.268 44.677 36.425 1.179 

11 97 97 9 330.885 330.885 32.063 55.239 45.037 5.201 

12 100 100 21 342.000 342.000 70.110 57.095 46.550 11.373 

13 100 100 29 342.000 342.000 98.753 57.095 46.550 16.020 

14 100 100 36 342.000 342.000 123.975 57.095 46.550 20.112 

15 100 100 40 342.000 342.000 135.945 57.095 46.550 22.053 

16 100 100 42 342.000 342.000 142.358 57.095 46.550 23.094 

17 100 100 42 342.000 342.000 144.495 57.095 46.550 23.440 

18 100 100 41 342.000 342.000 141.503 57.095 46.550 22.955 

19 100 100 38 342.000 342.000 129.105 57.095 46.550 20.944 

20 100 100 28 342.000 342.000 95.760 57.095 46.550 15.534 

21 95 95 18 325.328 325.328 60.278 54.312 44.281 9.778 

22 76 76 10 260.348 260.348 32.918 43.464 35.436 5.340 

23 55 55 5 189.383 189.383 15.390 31.616 25.777 2.497 

 
Por otro lado, en las siguientes tablas se presentan las emisiones consideradas en la zona de 

aplicación de riego de efluente tratado, cuya concentración de olor se obtuvo del muestreo 

realizado el 26 de noviembre del 2020: 

 

 
9 El Caudal de diseño de los 12 extractores equivale a 342.000 m3/h. Los datos del “% de capacidad  
de ventilación” corresponden al promedio de los datos informados por el titular. 
10 Emision (OUE/s) = Concentración (OUE/m3) x Caudal (m3/h) / 3600 
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Tabla Nº 10. Emisión de olor zona de aplicación de riego efluente tratado. 

Fuente Fecha Tipo Fuente 
Conc. 

(OUE/m3) 

Área 
emisión 

(m2) 

Emisión 
(OUE/s/m2) 

Emisión 
(OUE/s) 

Zona de 
aplicación de 
riego efluente 

tratado 

26-11-2020 
Difusa 
Pasiva 
Área 

1.290 50.000 10,75 537.500 

 

Finalmente se señala la emisión medida en la zona de transferencia, muestreada el 25 de 

noviembre. 

 

Tabla Nº 11. Emisión de zona de transferencia. 11 

Fuente 
Concentración 

(OUE/m3) 

Velocidad 
promedio 

(m/s) 

Diámetro 
Extractores 

(m) 

N° de  
Extractores 

Caudal 
(m3/s) 

Emisión 
total 

(OUE/s) 

Zona de 
Transferencia 

102 10,83 0,57 9 24,87 2.529 

 
5.2.2 Emisiones actuales plantel de cerdos San Agustín del Arbolito 

A continuación, se presenta la emisión promedio de noviembre del plantel San Agustín del 
Arbolito: 
 

Tabla Nº 12. Emisión de olor actual plantel de cerdos San Agustín del Arbolito. 

Fuente 
Emisión promedio  

(OUE/s) 
Cantidad 

Emisión total 
(OUE/s) 

Pabellones de recría 
finalización 

26.702 12 24 640.848 

Zona de transferencia 2.529 1 2.529 

Zona de aplicación de 
riego de efluente tratado 

537.500 - 537.500 

 
En la siguiente figura, se presenta la distribución porcentual de las emisiones de olor del plantel 
de cerdos. 

 

 
11 Al momento del muestreo habían 200 cerdos de 157 días y 90 cerdos de 165 días. 
12 Emisión promedio de la tabla 11 
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 Figura Nº 5. Fuentes consideradas en el estudio. 

De la figura se puede observar que el 54% de las emisiones de olor corresponden a los 

pabellones, mientras que el 46% es producido por la aplicación de riego de efluente tratado y 

finalmente, el 0,2% de las emisiones de olor corresponden a la zona de transferencia. 

 
5.2.3 Características fuentes de emisión ingresadas al modelo 

 
Pabellones recría-finalización 

 

La emisión de los pabellones se considera a través de chimeneas en cada pabellón con altura 

de evacuación a 14 metros. Se consideran las siguientes características.  

 

Tabla Nº 13. Chimeneas pabellones sitio actual. 

Característica Valor 

Altura 14 m 

Sección 13 2 x 3 m 

Velocidad promedio 14 9,14 m/s 

Temperatura 20°C 

Operación Todo el año 

 
Se considera 1 pabellón vacío de los 24, el cual se encuentra en limpieza. 

 

A continuación, se presentan las tablas de emisión determinada en la campaña de octubre y 

noviembre. 

 
13 Para el modelo Calpuff se usa una sección de diámetro equivalente de 2,76 m. 
14 Velocidad calculada de acuerdo con los caudales proporcionados por el proveedor. 
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Tabla Nº 14. Tasa de emisión diaria medidas en Octubre y Noviembre. 

Hora 

Emisión (OUE/s) 

Octubre 15 Noviembre 16 

Pabellón 
N°2 

129 días 17 

Pabellón 
N°5 

164 días 

Pabellón 
N°10 

91 días 

Pabellón 
N°15 

25 días 

Pabellón 
N°2 

157 días 

Pabellón 
N°10 

119 días 

Pabellón 
N°15 

54 días 

0 13600 7808 2174 2830 23195 18911 1110 

1 11949 6140 1891 1808 21982 17922 1110 

2 9669 5206 1891 1494 19198 15652 1110 

3 7861 4605 1891 1258 17914 14605 1110 

4 7311 3737 1891 1612 16558 13500 1110 

5 6603 3203 1891 1690 14987 12219 1110 

6 6682 3203 1891 1572 14202 11579 1110 

7 7547 3897 1891 1926 16415 13383 1110 

8 12381 6106 1891 1847 22909 18678 1110 

9 14622 8376 2552 1965 32544 26534 1110 

10 17177 11078 1891 3066 44677 36425 1179 

11 20479 14782 2647 4284 55239 45037 5201 

12 24291 17819 8176 4953 57095 46550 11373 

13 27267 20622 14699 6997 57095 46550 16020 

14 30636 24359 21221 9827 57095 46550 20112 

15 31327 26194 26231 11399 57095 46550 22053 

16 31445 26466 28830 12039 57095 46550 23094 

17 31327 26085 28263 11870 57095 46550 23440 

18 30423 24860 27129 10888 57095 46550 22955 

19 28025 22791 20796 6210 57095 46550 20944 

20 23898 18052 13281 4638 57095 46550 15534 

21 19260 14315 9263 3380 54312 44281 9778 

22 17609 14072 7278 3380 43464 35436 5340 

23 14779 12513 5199 2830 31616 25777 2497 

 

 

Por otro lado, dado que no se cuentan con registros del año completo, para representar las 

emisiones, en el modelo de dispersión atmosférica se ingresan los siguientes factores 

estacionales de acuerdo a tablas de caudal de diseño que fueron proporcionados por el 

 
15 Emisiones históricas. Informe Inf02E01.O-20-51. 
16 El pabellón N°5 no contenía cerdos en su interior al momento de la medición 
17 Edad cerdos. 
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proveedor. Para el resto del año se calculó un promedio de los valores medidos en Octubre y 

Noviembre y se aplicó el factor indicado en la tabla 15. 

 
Tabla Nº 15. Factores estacionales estimados con datos del proveedor. 18 

Estación del año 
Factores 

Cerdos 
5-30 kg 

Cerdos 
30-55 kg 

Cerdos 
55-130 kg 

Verano 1,06 1,14 1,13 

Otoño 0,83 0,82 0,80 

Invierno 0,83 0,78 0,74 

Primavera 1,00 1,00 1,00 

 

Aplicación de riego de efluente tratado 

 

Se contempla regar entre los meses de septiembre a abril, en horario diurno entre 8:30 a 17:30 

hrs. El proceso de riego abarca 5 ha diarias las que se van regando día a día hasta alcanzar 

las 150 has disponibles. El sector de riego cambia día a día en el modelo. 

 

De acuerdo al informe Inf02E01.O-20-51, la tasa de emisión determinada en el mes de marzo 

fue de 2,39 OUE/s/m2, mientras que en noviembre fue de 10,75 OUE/s/m2. Para el resto del año 

se utiliza un valor promedio. 

 

Zona de transferencia 

 

Se considera una emisión anual, de lunes a viernes entre 9:00 a 15:00 hrs. 

 

De acuerdo al informe Inf02E01.O-20-51, la tasa de emisión determinada en el mes de julio fue 

de 1.227  OUE/s, mientras que en noviembre se determinó un valor de 2.529 OUE/s. Para el 

resto del año se utiliza un valor promedio. 

 

 

 
18 Estos factores, son calculados de acuerdo a los flujos promedios informados por el proveedor del 
sistema túnel. Datos entregados por el titular 
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Figura Nº 6. Fuentes de emisión modeladas sitio actual.  
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 Evaluación de la dispersión de olores del plantel de cerdos 

En el presente apartado se presentan los resultados de la dispersión de las emisiones de olores 

generadas en el plantel de cerdos San Agustín del Arbolito, según las fuentes mencionadas en 

el punto 5.1 del presente estudio. Los resultados muestran la pluma de dispersión de los olores 

en torno al plantel, las cuales, además de simular la dispersión de los gases, entregan las 

concentraciones de olor (OUE/m3) en el espacio.  

Se presenta una cartografía de dispersión de olor, la que registra el percentil 98 de las 

concentraciones horarias, con el objetivo de poder comparar los resultados con el límite de 3 

OUE/m3 establecidas en la RCA N°225/2019.  

A continuación, se presentan los resultados de la evaluación del modelo de dispersión de las 

fuentes del plantel de cerdos.  

 

5.3.1 Resultados emisión de olor del plantel  

5.3.1.1 Dispersión de emisiones  

 
El límite de referencia indicado en la RCA N°225/2019 establece un valor de 3 OUE/m3 para 

periodos horarios con percentil 98. 

Tal como se puede apreciar en la siguiente cartografía, la distribución de la pluma se acentúa 

hacia el noreste y suroeste con una longitud aproximada de 5,04 km. Las isodoras pueden 

alcanzar valores entre 1,0 a 13,0 OUE/m3 alcanzando su mayor concentración entre la zona de 

riego. Fuera de los límites del plantel las isodoras trazan valores entre 1,0 a 3,0 OUE/m3. Se 

observa que la isodora de 3 OUE/m3 no circunscribe ningún receptor sensible. 

La isodora de 3 OUE/m³ alcanza una superficie aproximada de 1,57 km2 alrededor de los 

pabellones y en la zona de aplicación de riego de efluente tratado, con una superficie 

aproximada de 1,25 km2. 
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Figura Nº 7. Mapa de concentración de olor generado por las fuentes de emisión del plantel 

de cerdos. Promedio horario (percentil 98).  

 
Con base en la dispersión de emisiones del escenario evaluado, se determinó un área de 

influencia definida según la “Guía para la predicción y evaluación de impactos por olor en el 

SEIA”19, como el espacio contenido por la isodora de 1 OUE/m3, que corresponde al umbral de 

detección del olor compuesto. En la siguiente figura se presenta el área de influencia 

determinada. 

 
19 Publicada el 2017 por el Servicio de Evaluación Ambiental. 
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Figura Nº 8. Área de Influencia del plantel de cerdos.  
 

La isodora de 1 OUE/m³, valor que indica la concentración desde el cual el 50% de la población 

puede percibir un olor cubre una superficie de 10,2 km2. La distribución de la pluma se acentúa 

en sentido noreste y suroeste con una longitud aproximada de 5,04 km.  

Como se mencionó anteriormente, el área de influencia, determinada por la curva de iso-

concentración de 1 OUE/m³, se circunscribe hacia el noreste de los pabellones principalmente 

y la zona de aplicación de riego de efluente tratado, cubriendo un área rural y/o forestal. El área 

de influencia circunscribe a dos receptores (R6 y R24).  

 

La máxima concentración se produce al interior del predio, específicamente en la zona de riego 

alcanzando un valor 13,1 OUE/m3. 

Tabla Nº 16. Máxima concentración del plantel de cerdos.  

Descripción 
UTM 18H – WGS84 Concentración de 

inmisión  
 (OUE/m3) Este (m) Norte (m) 

Predio Agrícola San Agustín del 
Arbolito 

769.999 6.037.758 13,1 
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5.3.1.2 Receptores discretos considerados en la modelación 
 

De acuerdo con el estudio de medio humano realizado por el consultor, se identificaron los 

siguientes receptores potencialmente sensibles al olor. 

Tabla Nº 17. Receptores identificados en la caracterización de receptores. 

Nº Descripción 

Proyección UTM Huso 18S 
Datum WGS84 

Distancia a la 
fuente más 

cercana (km) 

Fuente más 
cercana  

Este (m) Norte (m) 

R1 Vivienda Habitacional 229.183 6.039.218 1,5 
Zona de 

Transferencia 

R2 
Habitacional, actividades 

agropecuarias, 
infraestructura productiva. 

228.825 6.035.404 2,1 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R3 Habitacional 230.265 6.039.218 
2,5 

 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R4 
Habitacional, infraestructura 

agropecuaria y venta de 
carbón de pino. 

230.520 6.038.054 2,6 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R5 Habitacional 225.173 6.038.957 1,6 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R6 Habitacional 228.367 6.039.026 0,7 
Zona de 

Transferencia 

R7 
Infraestructura productiva 

(galpón) 
228.899 6.039.001 1,2 

Zona de 
Transferencia 

R8 
Habitacional, 2 viviendas e 
infraestructura productiva 

(corral). 
224.828 6.037.055 0,6 

Zona de aplicación 
efluente tratado 

R9 Habitacional 224.736 6.036.197 0,7 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R10 Habitacional 225.385 6.034.624 1,8 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R11 Habitacional 224.730 6.037.620 0,9 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R12 
Actividad agropecuaria e 
infraestructura productiva 

223.880 6.038.835 2,3 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R13 
Infraestructura productiva 

(galpón o establo) 
224.135 6.038.863 2,2 

Zona de aplicación 
efluente tratado 

R14 
Actividad pecuaria a 

pequeña escala 
224.418 6.038.894 2,0 

Zona de aplicación 
efluente tratado 

R15 
Habitacional, 8 viviendas en 
total, algunas con actividad 
pecuaria a pequeña escala 

224.592 6.038.731 1,8 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R16 
Sin moradores, 

aparentemente segunda 
vivienda 

224.830 6.039.057 1,9 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R17 
Sin moradores, 

aparentemente segunda 
vivienda 

224.972 6.039.144 1,9 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R18 
Sin moradores, 

aparentemente segunda 
vivienda 

225.806 6.039.095 1,4 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R19 
Sin moradores, 

aparentemente segunda 
vivienda 

225.935 6.039.066 1,3 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R20 Sin moradores 226.259 6.038.931 0,9 
Pabellones recría-

finalización 
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Nº Descripción 

Proyección UTM Huso 18S 
Datum WGS84 

Distancia a la 
fuente más 

cercana (km) 

Fuente más 
cercana  

Este (m) Norte (m) 

R21 Sin moradores 226.235 6.039.008 1,0 
Pabellones recría-

finalización 

R22 
No es visible desde camino 

público 
225.207 6.040.240 2,5 

Pabellones recría-
finalización 

R23 
No es visible desde camino 

público 
226.788 6.041.135 

2,5 
 

Zona de 
Transferencia 

R24 
Sin moradores, maquinaria 

agrícola 
228.779 6.038.507 0,8 

Zona de aplicación 
efluente tratado 

R25 Galpón y animales 228.957 6.039.138 1,3 
Zona de 

Transferencia 

R26 
Habitacional con actividad 
pecuaria a pequeña escala 

229.529 6.039.273 1,9 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R27 Abandonada 229.808 6.039.224 2,1 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R28 
Habitacional, cuidador de 
fundo de viña y crianza de 

ganado 
230.229 6.040.117 2,8 

Zona de 
Transferencia 

R29 
Habitacional, crianza de 

ganado 
228.957 6.040.822 2,8 

Zona de 
Transferencia 

R30 Habitacional y almacén 231.560 6.039.049 3,7 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R31 Galpón de ovejas 230.088 6.037.103 2,3 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R32 Habitacional 229.770 6.036.554 2,2 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R33 Habitacional 229.310 6.036.633 1,7 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R34 Habitacional 230.126 6.036.490 2,5 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R35 Habitacional 229.477 6.036.117 2,4 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R36 Habitacional 229.457 6.036.102 2,2 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R37 
Habitacional, crianza de 

gallinas 
229.407 6.036.079 2,2 

Zona de aplicación 
efluente tratado 

R38 Almacén 229.381 6.035.982 2,2 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R39 Habitacional, 5 viviendas 229.389 6.036.017 2,2 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R40 Habitacional, 3 viviendas 229.312 6.035.973 2,3 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R41 Habitacional 229.222 6.035.959 2,2 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R42 
Habitacional, apicultura y 
servicios de podología y 

costura 
229.184 6.035.817 2,2 

Zona de aplicación 
efluente tratado 

R43 Habitacional 229.007 6.035.622 2,2 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R44 Habitacional 228.955 6.035.554 2,2 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R45 
Habitacional, venta de 
carbón, miel y pequeña 

agricultura 
228.399 6.034.668 2,2 

Zona de aplicación 
efluente tratado 

R46 Habitacional, 5 viviendas 228.324 6.034.366 2,4 
Zona de aplicación 

efluente tratado 
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Nº Descripción 

Proyección UTM Huso 18S 
Datum WGS84 

Distancia a la 
fuente más 

cercana (km) 

Fuente más 
cercana  

Este (m) Norte (m) 

R47 Parcelación "Doña Matilde" 228.314 6.034.270 2,4 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R48 
Habitacional, 2 viviendas. 

Restaurant que ofrece venta 
de verduras y frutas 

228.310 6.034.204 2,5 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R49 
Habitacional, una 

deshabitada y otra nueva 
228.337 6.034.132 2,6 

Zona de aplicación 
efluente tratado 

R50 
Habitacional, 4 viviendas e 
infraestructura productiva 

228.301 6.034.011 2,6 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R51 
Habitacional, 2 viviendas. 
Parcela con producción de 

vino y venta de carbón 
228.229 6.033.827 2,8 

Zona de aplicación 
efluente tratado 

R52 
Habitacional, 11 viviendas e 

infraestructura productiva 
228.304 6.033.352 3,2 

Zona de aplicación 
efluente tratado 

R53 Viña "Doña Aurora" 226.884 6.031.355 4,8 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R54 
"Fundo con vivienda e 

infraestructura productiva. 
226.238 6.033.296 3,0 

Zona de aplicación 
efluente tratado 

R55 

Fundo con producción de 
uvas orgánicas para vino. 

Presencia actividad 
agropecuaria (burros) 

224.791 6.033.481 3,0 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R56 Habitacional, 4 viviendas 221.122 6.037.650 4,3 
Zona de aplicación 

efluente tratado 

R57 Habitacional 229.618 6.042.242 3,9 
Zona de 

Transferencia 

R58 Infraestructura productiva 229.599 6.042.744 4,4 
Zona de 

Transferencia 

R59 Infraestructura productiva 229.313 6.042.908 4,4 
Zona de 

Transferencia 

R60 Habitacional 229.800 6.042.921 4,6 
Zona de 

Transferencia 

R61 Habitacional 229.936 6.043.181 4,9 
Zona de 

Transferencia 

R62 Infraestructura productiva 229.960 6.043.280 5,0 
Zona de 

Transferencia 
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Figura Nº 9. Receptores de interés analizados. 
 

En la siguiente tabla se presenta el resultado del Percentil 98 de las concentraciones horarias 

para cada receptor identificado. 

Tal como se puede apreciar en la siguiente tabla, la operación actual del plantel de cerdos 

produce concentraciones de inmisión por debajo del límite establecido en la RCA N°225/2019 

(3 OUE/m3). 

Tabla Nº 18. Concentración receptores. Percentil 98. Escenario actual 

Nº 
Concentración de 

inmisión  
 (OUE/m3) 

Horas al año 
>3 OUE/m3 

Nº 
Concentración 

de inmisión  
 (OUE/m3) 

Horas al año 
>3 OUE/m3 

R1 0,69 14 (0,16%) R32 0,44 10 (0,11%) 

R2 0,29 2 (0,02%) R33 0,47 9 (0,10%) 

R3 0,42 9 (0,10%) R34 0,43 9 (0,10%) 

R4 0,74 34(0,39%) R35 0,30 5 (0,06%) 

R5 0,11 0 (0,00%) R36 0,31 5 (0,06%) 

R6 1,68 46 (0,53%) R37 0,31 4 (0,05%) 

R7 0,83 15 (0,17%) R38 0,29 3 (0,03%) 

R8 0,09 2 (0,02%) R39 0,29 3 (0,03%) 
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Nº 
Concentración de 

inmisión  
 (OUE/m3) 

Horas al año 
>3 OUE/m3 

Nº 
Concentración 

de inmisión  
 (OUE/m3) 

Horas al año 
>3 OUE/m3 

R9 0,07 0 (0,00%) R40 0,31 2 (0,00%) 

R10 0,11 1 (0,01%) R41 0,32 1 (0,00%) 

R11 0,09 0 (0,00%) R42 0,32 1 (0,00%) 

R12 0,04 0 (0,00%) R43 0,28 0 (0,00%) 

R13 0,04 0 (0,00%) R44 0,29 2 (0,00%) 

R14 0,05 0 (0,00%) R45 0,33 0 (0,00%) 

R15 0,06 0 (0,00%) R46 0,33 0 (0,00%) 

R16 0,07 0 (0,00%) R47 0,33 0 (0,00%) 

R17 0,08 0 (0,00%) R48 0,33 0 (0,00%) 

R18 0,27 7 (0,08%) R49 0,32 0 (0,00%) 

R19 0,33 7 (0,08%) R50 0,31 0 (0,00%) 

R20 0,50 10 (0,11%) R51 0,32 0 (0,00%) 

R21 0,46 8 (0,09%) R52 0,26 0 (0,00%) 

R22 0,09 0 (0,00%) R53 0,22 0 (0,00%) 

R23 0,38 1 (0,01%) R54 0,25 0 (0,00%) 

R24 1,32 58 (0,66%) R55 0,08 0 (0,00%) 

R25 0,82 16 (0,18%) R56 0,02 0 (0,00%) 

R26 0,57 8 (0,09%) R57 0,63 3(0,00%) 

R27 0,46 9 (0,10%) R58 0,56 0 (0,00%) 

R28 0,50 10 (0,11%) R59 0,50 1 (0,01%) 

R29 0,91 0 (0,00%) R60 0,55 1 (0,01%) 

R30 0,41 10 (0,11%) R61 0,53 1 (0,01%) 

R31 0,74 24 (0,27%) R62 0,53 1 (0,01%) 

En el Anexo N°2 se presenta el análisis de la variación horaria del olor en los receptores 

cercanos que presentaron valores más altos de concentración. 
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5.3.1.3 Frecuencia de percepción de olor 

 

 
Figura Nº 10. Mapa de horas sobre 3 OUE/m³ generado por las fuentes de emisión del plantel 

de cerdos. Promedio horario (percentil 98).  

 

En la figura anterior se puede observar las horas al año sobre las 3 OUE/m³. Dicha figura indica 

que los lugares sobre un 2% de frecuencia (175 horas), se encuentran superior a la excedencia 

entregada por el percentil 98 (en amarillo, naranjo y rojo). Las zonas al interior de esta curva 

corresponden a sectores al interior del plantel (alrededor de los pabellones y de la zona de 

aplicación de purín tratado), territorio que no se encuentra habitado. Todas las viviendas 

cercanas (indicados por una cruz amarilla, receptores) se encuentran bajo las 64 horas sobre 

3 OUE/m³, lo que indica que ninguna zona usada como residencia supera el 2% de horas por 

sobre el umbral de molestia. 
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5.3.1.4 Análisis FIDOL  
 

Tabla Nº 19. Protocolo FIDOL con base a receptores definidos.  

Parámetro Con respecto a receptores discretos. 

Frecuencia 

El plantel opera durante todos los días del año. Durante el 98% de las horas del año no 

se prevé superación de las 3 OUE/m3. Los eventos de superación son puntuales sin 

observarse una frecuencia constante. 

Intensidad 

Ningún receptor se encuentra sobre las 3 unidades de olor (3 OUE/m3) en el percentil 

98. Este valor representa el umbral de molestia. Dado que los resultados en los 

receptores son menores a 3 OUE/m3 se pueden concluir que los receptores más 

cercanos podrían sentir olor con una intensidad de percepción muy débil y en otras 

ocasiones casi imperceptible dado que algunos receptores se encuentran muy por 

debajo de 1 OUE/m3. 

Duración 

En cuanto a la duración, la superación de 3 OUE/m3 ocurre en eventos puntuales en 

periodos no continuos durante el año. No obstante, las concentraciones no afectan a la 

población debido a que no superan el umbral de 3 OUE/m3 bajo el percentil 98. 

Ofensividad 

A pesar que los olores del plantel presentan una intensidad que varía de claro e 

inconfundible a fuerte y un tono hedónico que varía de moderadamente desagradable 

a desagradable, los eventos sobre 3 OUE/m3 son puntuales. 

Localización 

El territorio circunscrito al Área de Influencia presenta un uso principalmente de carácter 

rural por lo que se encuentra fuera del plan regulador de la comuna de San Javier. Los 

receptores dentro del área de influencia corresponden a viviendas habitadas con 

actividad ganadera de pequeña escala, y no presentan ningún tipo de vulnerabilidad. 
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 Análisis del desempeño del archivo de pronóstico utilizado  

La “Guía para el Uso de Modelos de Calidad de Aire en el SEIA en su capítulo 7” requiere que 

se realice una comparación de los registros WRF con información meteorológica local. Para 

ello se utilizan los datos disponibles de las estaciones de monitoreo ubicadas en la zona de 

interés para el estudio.  

Las estaciones utilizadas corresponden a Campanacura y Linares del sistema Agromet y 

SINCA, a 19 km y 36 km del plantel respectivamente. Estas estaciones presentan datos de 

temperatura, dirección y velocidad de viento, las cuales serán utilizadas para validar el modelo 

meteorológico de pronóstico WRF, no siendo usadas como entradas al modelo.  

En el Anexo N°3 se presentan las variables meteorológicas y geofísicas del emplazamiento del 

plantel y en el Anexo Nº4 se presenta una comparación cualitativa y cuantitativa entre la 

meteorología de pronóstico y los datos observados en la estación meteorológica.  

De acuerdo con las comparaciones realizadas en forma cualitativa de ciclo diario, promedio 

mensual rosa de los vientos y ciclos estacionales, para los parámetros temperatura, velocidad 

y dirección de viento para la estación de Campanacura y Linares se puede indicar que tanto el 

modelo WRF y los datos observados presentan valores y patrones similares, que permiten 

indicar que los datos WRF se ajustan a la realidad y pueden ser utilizados en la modelación.  
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Figura Nº 11. Estación Meteorológica utilizada en el Análisis de Incertidumbre. 
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6 Conclusiones 

Con respecto a la modelación de dispersión de olores del plantel de cerdos San Agustín del 

Arbolito, se concluye lo siguiente: 

1. Las curvas de isoconcentración del percentil 98, indican que las concentraciones de olor 

producidas en los alrededores del plantel varían entre 1,0 y 13,0 OUE/m3, presentándose 

la máxima concentración dentro del plantel, entre la zona de riego con un valor de 13,1 

OUE/m3. Fuera de los límites del predio las concentraciones alcanzan valores entre 1,0 

y 5,0 OUE/m3.  

2. En el escenario evaluado no presenta superación del límite de 3 OUE/m3 (percentil 98) 

en ninguno de los receptores identificados. El receptor que presenta la concentración 

más alta (R6) fue identificado en una vivienda particular al noreste del plantel con una 

concentración de 1,68 OUE/m3. 

3. El área de influencia, descrita por la isodora de 1 OUE/m3, se circunscribe en la zona de 

aplicación de efluente tratado y en los alrededores de los pabellones principalmente, 

cubriendo un área rural y/o forestal. El área de influencia cubre una superficie de 10,2 

km2 y presenta una longitud de 5,04 km en sentido noreste y suroeste. 

4. Con base al modelo de dispersión de emisiones del plantel de cerdos, se puede indicar 

que no se presenta superación del límite de 3 OUE/m3 (percentil 98) en ningún receptor 

sensible. 

En relación con la validación meteorológica del modelo de pronóstico WRF: 

1. Se puede concluir a partir del análisis cualitativo y cuantitativo, que el modelo de 

pronóstico WRF presenta valores de dirección y velocidad de viento similares a los datos 

observados. Al analizar las velocidades promedio y direcciones frecuentes del viento, 

los valores modelados concuerdan con los datos observados. Por lo tanto, de acuerdo 

con lo presentado en el análisis cuantitativo y cualitativo de la estación Campanacura y 

Linares, el modelo WRF utilizado para el análisis de dispersión atmosférica es adecuado 

y concuerda con las condiciones de la realidad. 
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7 Anexos  

 Anexo Nº1. Esquema de funcionamiento Calpuff y elementos de modelación  

El presente Anexo contiene el archivo magnético el cual presenta la información que se utilizó 

para realizar la modelación atmosférica, dicha información corresponde a los input y output 

ingresados para la modelación de los módulos del modelo (CALPUFF, CALPOST y CALRANK) 

y el archivo Meteorológico WRF.  

 

Por lo tanto, en el caso de que se requiera replicar la modelación realizada, esta se podrá hacer 

utilizando los archivos presentes en este Anexo.  

 

 
Figura Nº 12. Esquema funcionamiento CALPUFF. 

 
Estructuras y efecto downwash. 
 
La dispersión de emisiones descargadas por chimeneas puede ser afectada por la presencia 

de edificios cercanos que representan obstáculos a la circulación del aire, como se muestra en 

la siguiente figura: 
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Figura Nº 13. Esquema efecto downwash. 
 
Se aprecia una zona viento arriba, donde el viento es influenciado por la alta presión 

desarrollada en la pared del edificio que enfrenta el viento, una zona de cavidad con 

recirculación viento abajo, alta turbulencia y baja velocidad del viento, y una estela turbulenta, 

donde las propiedades del flujo y de la turbulencia se van aproximando continuamente a los 

valores ambientales de la circulación del viento lejos del edificio. 

Los algoritmos de cálculo utilizados por CALPUFF provienen de la formulación original de ISC3, 

y se usan 36 sectores angulares para caracterizar las dimensiones que el viento ‘ve’ en cada 

edificio según la dirección que trae. El módulo BPIP (Building Profile Input Program) se utilizó 

para determinar esas dimensiones de manera automática. 

 

En la siguiente figura (en azul) se presentan las edificaciones significativas del plantel de cerdos 

que fueron consideradas para evaluar su efecto sobre la dispersión de las emisiones de olor, 

mientras que en la tabla se adjuntan las alturas y dimensiones de las edificaciones. 
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Figura Nº 14. Esquema de los pabellones considerados.  
 

Tabla Nº 20. Dimensiones de los pabellones.  

Pabellón Altura (m) Longitud X (m) Longitud Y (m) 

Recría-finalización 1-24 2,9-5,3 105 12,6 

Zona Transferencia 4,5 50 15 
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 Anexo Nº2. Análisis de receptores. 

A continuación, se presentan los gráficos ciclo diario de las concentraciones de olor, para para 

los tres receptores que presentaron la concentración más alta (R6, R24 y R29). Estos gráficos 

permiten detectar las horas en donde ocurren las mayores concentraciones durante el día, 

respecto al 90% observado del tiempo (variación entre el percentil 5 y percentil 95). 

Receptor 6 
 

 
Figura Nº 15. Concentraciones horarias (OUE/m3), Distribución horaria. Receptor Nº6.  

En la figura anterior se muestra, el comportamiento de las concentraciones de olor durante el 

día, se puede observar que los mayores valores se presentan durante el día, alcanzando la 

mayor concentración a las 19:00 hrs, con 2,1 OUE/m³, lo que quiere decir que al noreste del 

plantel el olor puede ser percibido; dentro del rango del 90% observado. A pesar de lo 

anteriormente señalado, en dicho horario no se superaría el límite de 3 OUE/m³. 
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Receptor 24 

 

 
Figura Nº 16. Concentraciones horarias (OUE/m3), Distribución horaria. Receptor Nº24.  

En la figura anterior se muestra, el comportamiento de las concentraciones de olor durante el 

día. Se puede observar que los mayores  valores se presentan durante la tarde, entre las 15:00 

y las 17:00 hrs, alcanzando a las 16:00 hrs el valor de 2,4 OUE/m³, lo que quiere decir que al 

noreste del plantel el 50% de la población puede percibir el olor, en la peor condición dentro del 

rango del 90% observado. A pesar de lo anteriormente señalado, en dicho horario no se 

superaría el límite de 3 OUE/m³. 

Receptor 29 

 
Figura Nº 17. Concentraciones horarias (OUE/m3), Distribución horaria. Receptor Nº29.  

En la figura anterior se muestra, el comportamiento de las concentraciones de olor durante el 

día. Acá puede observar que los mayores valores se presentan durante la noche, entre las 

20:00 y las 22:00 hrs donde se alcanzan las 1,1 OUE/m³, mientras que la menor concentración 

de olor se percibe entre las 2:00 y las .08:00 hrs, alcanzando una concentración de olor de 0,2 
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OUE/m³; lo que quiere decir que al noreste del plantel el olor podría ser levemente percibido por 

el 50% de la población en la peor condición del rango del 90% observado. Cabe destacar que 

los resultados anteriores se encuentran bajo el límite de 3 OUE/m³. 
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 Anexo Nº3. Descripción meteorológica y geofísica de la zona 

En el siguiente anexo se presenta el análisis de la meteorología de la zona modelada. Los datos 

expresados a continuación fueron extraídos por la plataforma AGROMET (Red Agroclimática 

Nacional) y SINCA, correspondientes a las estaciones de monitoreo de Campanacura y Linares. 

Tabla Nº 21. Datos estaciones meteorológicas consideradas. 

Estación Meteorológica Campanacura Linares 

Coordenada UTM 

Datum WGS 84 

Zona 18H 19H 

Este (m) 768.017 265.805 

Norte (m) 6.014.861 6.031.030 

"Periodo del registro 

(desde DD/MM/AA - hasta DD/MM/AA)" 

01/01/2019 - hasta 

31/12/2019 

01/01/2019 - hasta 

31/12/2019 

Distancia desde el Plantel (km) 19,1 36,0 

Meteorología 

Velocidad Viento(VV) 

Dirección Viento(DV) 

Temperatura (TA) 

 

7.3.1 Cantidad de datos 

 

Para realizar el análisis meteorológico y el análisis de incertidumbre es necesario verificar la 

cantidad de datos presentes en las mediciones ambientales de las estaciones. A continuación, 

se muestran los datos de las estaciones en la serie de tiempo para comprobar que no existen 

periodos extensos sin datos durante el año de análisis. 

 

Estación Campanacura: 

 

 
Figura Nº 18. Serie de tiempo velocidad de viento – datos observados estación Campanacura 

– año 2019. 
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Figura Nº 19. Serie de tiempo dirección de viento – datos observados estación Campanacura 

– año 2019. 

 

 
Figura Nº 20. Serie de tiempo temperatura – datos observados estación Campanacura – año 

2019. 

 

Tabla Nº 22. Datos válidos estación meteorológica Campanacura. 

Porcentaje de datos meteorológicos disponibles – EM Campanacura 

Pará/mes E F M A M J J A S O N D Total 

VV 89% 95% 96% 94% 94% 90% 94% 99% 85% 93% 93% 95% 93% 

DV 89% 95% 96% 94% 94% 90% 94% 99% 85% 93% 93% 95% 93% 

T 89% 95% 96% 94% 94% 90% 94% 99% 85% 93% 93% 95% 93% 
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La estación Campanacura posee una cantidad de datos mínima de 85% para velocidad del 

viento, dirección del viento y temperatura, lo que es superior al 75% sugerido por la Guía para 

modelos de calidad del aire del SEA. 

  

Estación Linares: 

 

 
Figura Nº 21. Serie de tiempo velocidad de viento – datos observados estación Linares – año 

2019. 

 

 
Figura Nº 22. Serie de tiempo dirección de viento – datos observados estación Linares – año 

2019. 
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Figura Nº 23. Serie de tiempo temperatura – datos observados estación Linares – año 2019. 

 

Tabla Nº 23. Datos válidos estación meteorológica Linares. 

Porcentaje de datos meteorológicos disponibles – EM Linares 

Pará/mes E F M A M J J A S O N D Total 

VV 100% 100% 100% 100% 100% 100% 96% 100% 100% 100% 98% 99% 99% 

DV 100% 100% 100% 100% 100% 100% 96% 100% 100% 100% 98% 99% 99% 

T 100% 100% 100% 100% 100% 100% 34% 0% 0% 0% 28% 19% 56% 

 

A partir de las gráficas de serie de tiempo de los parámetros velocidad y dirección de viento de 

la estación Linares, se evidencian una cantidad de datos mínima de un 96%, superior al 75% 

sugerido por la Guía para modelos de calidad del aire del SEA. De acuerdo a la tabla anterior, 

las gráficas evidencian una cantidad de datos faltantes para el parámetro de temperatura en 

los meses de agosto, septiembre y octubre. Además en los meses de noviembre y diciembre 

para este último parámetro, se observa una cantidad de datos mínima de 28% y 19% 

respectivamente. Dado que el periodo de evaluación se considera hasta junio 2019 los datos 

son adecuados. 

 

7.3.2 Gráficos Ciclo diario 

Velocidad de viento 

En los siguientes gráficos se presenta los ciclos diarios promedios de temperatura, velocidad y 

dirección del viento; junto con su variabilidad entre el percentil 5% a 95% (Rango 90% 

observado). 
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Figura Nº 24. Ciclo diario para velocidad de viento Campanacura. 

 

En relación al ciclo diario promedio de la velocidad de viento, de la estación Campanacura, se 

observa una velocidad promedio mínima de 0,7 m/s durante la mañana y una velocidad máxima 

promedio de 2,5 m/s en las horas de la tarde. Durante el año, la velocidad del viento puede 

variar entre calmas y 5,0 m/s en el rango de 90% observado. 

 
Figura Nº 25. Ciclo diario para velocidad de viento Linares. 

 

En relación al ciclo diario promedio de la velocidad de viento, de la estación Linares, se observa 

una velocidad promedio mínima de 1,3 m/s durante la mañana y una velocidad máxima 

promedio de 2,6 m/s en las horas de la tarde. Durante el año, la velocidad del viento puede 

variar entre calmas y 5,0 m/s en el rango de 90% observado. 
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Dirección de viento 

 
Figura Nº 26. Ciclo diario para dirección de viento estación Campanacura. 

 

En relación al ciclo diario de la dirección de viento de la estación Campanacura, se observa que 

durante todo el día predominan los vientos provenientes desde el suroeste; dicha condición 

indica que los gases se dispersan hacia el noreste. 

 
Figura Nº 27. Ciclo diario para dirección de viento estación Linares. 

En relación al ciclo diario de la dirección de viento de la estación Linares, se observa que 

durante todo el día predominan los vientos provenientes desde el suroeste; dicha condición 

indica que los gases se dispersan hacia el noreste. 
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Temperatura 

 
Figura Nº 28. Ciclo diario para temperatura estación Campanacura. 

Respecto al ciclo diario de la temperatura, en la estación Campanacura, se observa una 

temperatura promedio variable de 8°C a 22°C.   

La temperatura máxima ocurre a las 17:00 horas mientras que la mínima sucede a las 07:00 

horas. Durante el año, la temperatura puede variar entre ±20°C respecto al promedio, 

alcanzando máximas de 33 °C y mínimas de 0°C, respecto al 90% observado. 

 
Figura Nº 29. Ciclo diario para temperatura estación Linares. 

Respecto al ciclo diario de la temperatura, en la estación Linares, se observa una temperatura 

promedio variable de 6°C a 12°C. La temperatura máxima ocurre a las 17:00 horas mientras 

que la mínima sucede a las 08:00 horas. Durante el año, la temperatura puede variar entre 

±20°C respecto al promedio, alcanzando máximos de 32 °C y mínimas de 0°C, respecto al 90% 

observado. 
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7.3.3 Gráficos Distribución de Vientos 

 

Las siguientes figuras muestran la distribución de vientos en las estaciones: Campanacura y 

Linares. De aquí se puede concluir que la velocidad de los vientos fluye principalmente entre 

calmas con un 26,7% (velocidad menor a 0,5 m/s) y 39,3% de velocidades de viento entre 0,5 

y 2,1 m/s (en la estación meteorológica Campanacura). Las condiciones anteriores proveen 

una dispersión más acotada alrededor del plantel, disminuyendo el transporte del viento. 

Adicionalmente se presenta la distribución de vientos para la estación Linares. 

 

 
Figura Nº 30. Distribución velocidades de viento estación Campanacura. 

 
Figura Nº 31. Distribución velocidades de viento estación Linares. 
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7.3.4 Rosa de los vientos 

 

De la rosa de los vientos anual realizada para cada estación, se puede concluir que el viento 

predominante proviene desde el sur y suroeste principalmente, alcanzando una frecuencia de 

un 30% en la estación Linares y un 20% en la estación Campanacura. Cabe destacar que los 

vientos alcanzan una velocidad que va entre los 4 y 6 m/s en ambas estaciones. 

Figura Nº 32. Rosa de los vientos Anual. 

Estación Campanacura. 
Figura Nº 33. Rosa de los vientos Anual. 

Estación Linares. 

 

Por estación 

 

En los gráficos siguientes se muestra una comparación de las rosas de los vientos para cada 

estación del año. 

 

• En otoño los vientos provienen principalmente desde el sur y suroeste, seguidos en 

menor frecuencia por los vientos provenientes desde el norte, debido a los periodos de 

inestabilidad atmosférica. Cabe destacar que las velocidades promedios alcanzan los 4 

y 6 m/s, por lo que en este periodo la dispersión de emisiones se da principalmente al 

noreste. 

 

• En invierno los vientos tienen un comportamiento similar al otoño. Cabe destacar que 

las velocidades promedio superan los 6 m/s en menor proporción.  

 

• En primavera y verano, los vientos provienen desde el suroeste principalmente 

alcanzando una frecuencia de un 27% en primavera y 38% en verano. Cabe destacar 

que las mayores velocidades del viento alcanzan los 4 y 6 m/s, favoreciendo la 

dispersión de los gases hacia el noreste. 

 

En los gráficos siguientes se muestran las rosas de los vientos para cada estación del año. 
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(a) Otoño – EM Campanacura 2019. 

 
(b) Otoño – EM Linares 2019. 

 
(c) Invierno – EM Campanacura 2019. 

 
(d) Invierno – EM Linares 2019. 

 
(e) Primavera – EM Campanacura 2019. 

 
(f) Primavera – EM Linares 2019. 
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(g) Verano – EM Campanacura 2019. 

 
(h) Verano – EM Linares 2019. 

Figura Nº 34. Rosa de los vientos por estación del año. 

7.3.5 Gráficos ciclo estacional 

 

En las figuras a continuación, se observa la variación estacional de los ciclos de velocidad y 

dirección de viento. En relación a la dirección de viento en los meses de primavera y verano, 

se mantiene el ciclo diario con vientos desde el sur y suroeste durante todo el día, mientras que 

en los meses de junio y julio predominan los vientos provenientes desde el este y norte. Lo 

anterior indica que la dispersión de gases se dirige hacia el norte y noreste, mientras que en 

los meses de invierno, según la estación linares, los gases se dirigen hacia el noreste y sur. 

 

Respecto a la velocidad del viento, durante las horas del día en primavera y verano ocurren las 

mayores velocidades, las que alcanzan los 4 m/s mientras que en horas de la noche presenta 

velocidades del viento inferior a 1,5 m/s, predominando las calmas en las mañanas y noches 

según la estación Campanacura. En los meses de invierno las velocidades también varían 

durante el día alcanzando un máximo de 3 m/s en las horas de la tarde para luego disminuir a 

1,5 m/s durante la noche y la mañana. 
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Figura Nº 35. Ciclos estacionales – datos observados estación Campanacura – Año 2019.20 

 

 
20 Las flechas indican hacia donde se dirige el viento. 
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Figura Nº 36. Ciclos estacionales – datos observados estación Linares – Año 2019. 
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7.3.6 Elevación de Terreno 

 

La zona modelada corresponde a un sector ubicado en la región del Maule, en la depresión 

intermedia, la que se encuentra rodeada por un cordón de cerros hacia el norte, alcanzando 

elevaciones de hasta 600 m.s.n.m. hacia el noreste, sin embargo, el plantel de cerdos San 

Agustín del Arbolito de Coexca S.A se encuentra emplazado en los 100 m.s.n.m.; la comuna 

más cercana es San Javier, ubicada a 29 km aproximadamente del plantel.  

 
Figura Nº 37. Elevación de terreno archivo WRF. 
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 Anexo Nº4. Análisis incertidumbre 

La “Guía para el Uso de Modelos de Calidad de Aire en el SEIA en su capítulo 7” requiere que 

se realice una comparación de los registros WRF con información meteorológica local. Para 

ello se utilizan los datos disponibles en las estaciones de monitoreo ubicadas en la zona de 

interés para el estudio. 

 

Las estaciones de monitoreo analizadas Campanacura y Linares se encuentran a 19,1 y 36,0 

km del plantel de cerdos (hacia el sur y este, respectivamente). Los parámetros monitoreados 

por dicha estación corresponden a temperatura, velocidad y dirección de viento. Para la 

evaluación del desempeño se realiza una comparación entre las variables temperatura, 

velocidad y dirección de viento, ya que éstas son las variables de mayor interés. 

 

Con el fin de evaluar el desempeño, se realiza un análisis cualitativo de los parámetros de 

interés. El análisis cualitativo se desarrolla mediante la comparación entre los ciclos diarios 

promedios, mensuales, ciclos estacionales y rosa de los vientos. 

 

Definiciones 

 

Datos observados: Se refiere a los datos provenientes desde una estación de monitoreo 

durante un periodo de interés. 

Datos modelados: Se refiere a los datos meteorológicos provenientes desde un modelo de 

pronóstico como WRF o MM5. 

Rango 90% observado: Se refiere a la variación de los datos entre el percentil 5 y percentil 95 

en una hora o mes específico. 
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7.4.1 Ciclos Diarios promedios 

 

Velocidad de viento 

 
Figura Nº 38. Comparación ciclo diario de velocidad de viento entre datos observados y 

proyectados para la estación de Campanacura. 

 

 
Figura Nº 39. Comparación ciclo diario de velocidad de viento entre datos observados y 

proyectados para la estación de Linares. 

 

De las figuras anteriores se puede concluir que el ciclo diario promedio de velocidad de viento 

entre los datos observados y los datos modelados presenta valores sobrestimados en ±2 m/s 

en el WRF en comparación a la estación Campanacura. Por otro lado, en la estación Linares 

los valores se ajustan más a la realidad entre las 08:00 y las 16:00 hrs, mientras que entre las 

17:00 y las 06:00 hrs se observa una sobrestimación de los datos del WRF en ±1 m/s en 

comparación a los datos observados. A pesar de la leve sobreestimación de los datos, se puede 

concluir que los datos presentan una variación diaria de velocidad con un patrón similar al del 

modelo de pronóstico y el observado en ambas estaciones. La variación de velocidad en la 
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estación Campanacura puede ser atribuida a las diferencias de altura entre la observación (3 

metros) y el archivo WRF (10 metros). 

Dirección de Viento 

 
Figura Nº 40. Comparación ciclo diario de dirección de viento entre datos observados y 

proyectados para la estación de Campanacura. 

 

 
Figura Nº 41. Comparación ciclo diario de dirección de viento entre datos observados y 

proyectados para la estación de Linares. 

 

De la figura anterior se puede concluir que la moda diaria de dirección del viento entre los datos 

observados y los datos modelados presentan valores idénticos entre las 07:00 y las 15:00 hrs 

de la estación Campanacura, mientras que entre las 16:00 y las 06:00 hrs varía levemente la 

dirección del viento en el WRF en 45° en promedio. Por otro lado, en la estación Linares se 

observan valores idénticos entre las 23:00 y las 14:00 hrs, mientras que de las 15:00 y las 22:00 

hrs se observa una subestimación de 40° en promedio de los datos modelados en comparación 

a los observados. Dado estas circunstancias, respecto a la moda diaria de dirección de viento, 

el modelo es adecuado. 
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Temperatura 

 
Figura Nº 42. Comparación ciclo diario de temperatura entre los datos observados y 

proyectados para la estación de Campanacura. 

 

 
Figura Nº 43. Comparación ciclo diario de temperatura entre los datos observados y 

proyectados para la estación de Linares. 

 

De las figuras anteriores, se puede concluir que el ciclo diario promedio de temperatura entre 

los datos observados y los datos modelados presentan valores similares con una diferencia de 

±2,5°C en la estación Campanacura, mientras que en la estación Linares se presentan datos 

con valores similares con una diferencia mínima de ±2,0°C de los datos modelados con 

respecto a los observados. Además, la variación diaria de temperatura posee el mismo patrón 

del modelo de pronóstico y el observado. Dado estas circunstancias, respecto al ciclo diario 

promedio de temperatura, el modelo es adecuado. 
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7.4.2 Promedio Mensuales  

 

Velocidad de viento 

 
Figura Nº 44. Comparación moda mensual de velocidad de viento entre datos observados y 

proyectados para la estación de Campanacura. 

  

 
Figura Nº 45. Comparación moda mensual de velocidad de viento entre datos observados y 

proyectados para la estación de Linares. 

 

De las figuras anteriores se puede concluir que el promedio mensual de velocidad de viento 

entre los datos observados y los datos modelados presentan valores similares con una 

diferencia de ±2 m/s para la estación de Campanacura. En cuanto a la estación de Linares, se 

presentan diferencia de ±1 m/s en promedio. La variación mensual de velocidad posee el mismo 

patrón del modelo de pronóstico y el observado. La variación de velocidad en la estación 

Campanacura puede ser atribuida a las diferencias de altura entre la observación (3 metros) y 

el archivo WRF (10 metros). 
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Dirección de Viento 

 
Figura Nº 46. Comparación moda mensual de dirección de viento entre datos observados y 

proyectados para la estación de Campanacura. 

 
Figura Nº 47. Comparación moda mensual de dirección de viento entre datos observados y 

proyectados para la estación de Linares. 

De las figuras anteriores se puede concluir que la moda mensual de dirección del viento entre 

los datos observados y los datos modelados presentan valores similares la mayor parte del año, 

sin embargo, en los meses de abril, mayo y julio, en la estación Campanacura se observa una 

variación de los datos de 180° en promedio; mientras que en la estación Linares se observa 

una sola variación en el mes de marzo de los datos en 130° en promedio. Dado estas 

circunstancias, respecto a la moda mensual de dirección de viento, el modelo es adecuado. 
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Temperatura 

 
Figura Nº 48. Comparación moda mensual de temperatura entre los datos observados y 

proyectados para la estación de Campanacura. 

 
Figura Nº 49. Comparación moda mensual de temperatura entre los datos observados y 

proyectados para la estación de Linares. 

De la figura anterior, se puede concluir que los promedios mensuales de temperatura entre los 

datos observados y los datos modelados presentan valores similares con una diferencia de 

±1°C en promedio. Además, la variación mensual de temperatura posee el mismo patrón del 

modelo de pronóstico y el observado en ambas estaciones. Dado estas circunstancias, respecto 

al promedio mensual de temperatura, el modelo es adecuado. 
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7.4.3 Dirección de viento 

Rosa de los vientos 

 

 
(a) EM Campanacura - OBS 

 
(b) EM Campanacura - WRF 

 
(c) EM Linares - OBS 

 
(d) EM Linares - WRF 

Figura Nº 50. Comparación Rosas de viento. 

 

De las rosas de los vientos mostradas, se puede observar que en Campanacura predominan 

los vientos provenientes desde el sur y suroeste; mientras que en Linares predominan los 

vientos provenientes desde el suroeste por completo. En general el modelo y los datos 

observados son similares exceptuando las velocidades más altas donde aparece un aumento 

de los vientos  sobre 6 m/s en los datos modelados en Campanacura. El modelo presenta un 

patrón similar de viento por lo que se puede indicar que el modelo es adecuado. 
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7.4.4 Análisis cuantitativo 

De acuerdo a lo solicitado por la Guía para uso de modelos de calidad del aire en el SEIA, se 

presenta el análisis cuantitativo de las variables meteorológicas involucradas en la modelación.  

En el análisis se incluye las variables temperatura y velocidad de viento, con las métricas 

solicitadas: Sesgo (error medio), coeficiente de correlación y error medio cuadrático. 

 

Tabla Nº 24. Análisis cuantitativo. 

Parámetro Métrica 
Campanacura Linares 

Horario Diario Horario Diario 

Velocidad 

 RMSE 2,42 m/s 2,08 m/s 1,43 m/s 1,00 m/s 

BIAS 1,80 m/s 1,83 m/s 0,76 m/s 0,75 m/s 

R2 0,64 0,58 0,72 0,74 

Temperatura 

RMSE 3,2 °C 1,44 °C 2,42 °C 1,47 °C 

BIAS 0,07 °C 0,09 °C 0,15 °C 0,12 °C 

R2 0,90 0,49 0,95 0,97 

 

Los resultados anteriores son comunes en archivos meteorológicos WRF. De la tabla anterior 

es posible observar que las diferencias de velocidades, son mayores en la estación de 

Campanacura, atribuido a las diferencias de altura entre la observación (datos a 3 metros sobre 

el nivel de suelo) y el archivo WRF (datos a 10 metros 































































































































































C.A. de Talca

Talca, dieciocho  de noviembre de dos mil veinte.
Atendidos los  informes evacuados por la Seremi de Salud del 

Maule  y por  la  Superintendencia  de Medio  Ambiente,  t ngase  poré  
cumplido lo ordenado a folio 166.

Resolviendo la cuenta decretada:
A folio 160: 
Atendido el m rito de los antecedentes, teniendo especialmenteé  

presente el tenor de la sentencia dictada en autos y lo informado por la 
Superintendencia  de  Medio  Ambiente  en  cuanto  a  encontrarse  en 
an lisis  el  programa de cumplimiento refundido acompa ado por laá ñ  
recurrida  con  fecha  28  de  agosto  del  actual  y,  advirti ndose  delé  
referido  informe  que  la  recurrida  se  encuentra  bajo  el  control  y 
fiscalizaci n  del  organismo  t cnico  correspondiente,  se  tiene  poró é  
cumplida la sentencia de 27 de febrero del a o en curso.ñ

Sin perjuicio de otros  derechos  de los  recurrentes  por nuevos 
hechos. 

Acordada  con  el  voto  en  contra  del  ministro  don  Carlos 
Carrillo  Gonz lezá ,  quien  estuvo  por  no tener  por  cumplida  la 
sentencia,  por  ahora,  teniendo  presente  lo  informado  por  la 
Superintendencia de Medio Ambiente, en cuanto a encontrarse a n enú  
an lisis el programa de cumplimiento de observaciones.á

N°Protecci n-3053-2019ó .



Señor Director de Obras Municipales 

Mario Navarro 

PRESENTE  

-fls,-3t 

1 MUNICIPALIDAD DE S4 JAVIER 
0F CIA DE PAh 

o o  _ REGIS ( R3 

FECi$ 

Junto con saludar, nos dirigimos a usted en representación de la 

agrupación Maule Sur por la Vida, para solicitar se decrete la invalidación de 

oficio de actos ejecutados por usted. Primero que todo tener presente que, el 

artículo 72 de D.S. 40, REGLAMENTO DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN DE 

IMPACTO AMBIENTAL en relación con el artículo 25 bis de la ley 19.300, 

SOBRE BASES GENERALES DEL MEDIO AMBIENTE señalan "Las Direcciones de 

Obras Municipales no podrán otorgar la recepción definitiva silos proyectos o 

actividades a los que se refiere el artículo 10 no acreditan haber obtenido una 

resolución de calificación ambiental favorable." 

a) La Recepción Definitiva de obras certificado número 65 emitido con 

fecha el 04 de julio de 2017, el cual otorgo recepción parcial por 

21.440,76 metros cuadrados que dicen relación con el proyecto de 

Plantel Porcino perteneciente a Agrícola Coexca S.A. debido a que la 

empresa construyo la modificación al proyecto RCA 165/2008 

llamado "OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE MANEJO DE PURINES DEL 

PRIMER GRUPO DE 24 PABELLONES DEL PLANTEL PORCINO DE 10 MIL 

MADRES, SAN AGUSTÍN DEL ARBOLITO", sin tener resolución de 

calificación ambiental aprobada. Es por lo anterior, y en mérito de 

reestablecer el imperio del derecho le compete al organismo que usted 

representa invalidar dicha recepción definitiva. 

b) La Recepción Definitiva de obras certificado numero 51 emitido con 

fecha 20 de septiembre de 2018, el cual otorgo recepción parcial por 

11.288,40 metros, que dicen relación con el proyecto de Plantel Porcino 

perteneciente a Agrícola Coexca S.A, debido a que la empresa 

construyo la modificación al proyecto RCA 165/2008 llamado 

"OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE MANEJO DE PURINES DEL PRIMER 

GRUPO DE 24 PABELLONES DEL PLANTEL PORCINO DE 10 MIL MADRES,  

SAN AGUSTÍN DEL ARBOLITO" RCA 92/2018, La cual fue dejada sin 

efecto por la Resolución 158/2019 del 4 de febrero. Es por lo anterior, y 

en mérito de reestablecer el imperio del derecho le compete al 

organismo que usted representa invalidar dicha recepción definitiva. 

c) Permiso de edificación de fecha 04 marzo de 2019, debido a que, el 

titular del proyecto y solicitante del permiso de edificación no hace 



contradicción con las normas ambientales y de bases de la 

administración del Estado. 

El D.S. número 40 en su Artículo 12 señala "En caso de modificarse un 

proyecto o actividad, la calificación ambiental deberá recaer sobre dicha 

modificación y no sobre el proyecto o actividad existente, aunque la evaluación 

de impacto ambiental considerará la suma de los impactos provocados por la 

modificación y el proyecto o actividad existente para todos los fines legales 

pertinentes". 

Asimismo, la ley 19.300 en su articulo 24 inciso final señala "El titular del 

proyecto o actividad, durante la fase de construcción y ejecución del mismo, 

deberá someterse estrictamente al contenido de la Resolución de Calificación 

Ambiental respectiva...". Por lo tanto, es del ámbito de su competencia como 

Director de Obras Municipales invalidad dicho permiso y reestablecer el imperio 

del derecho. 

Exigimos como agrupación que estas acciones sean tomadas de forma urgente 

y dentro del plazo que usted tiene para aquello. Queremos señalar que esta 

solicitud no está enfocada a que usted como Director de Obras Municipales, 

fiscalice a esta empresa sino a que usted en el mérito de su cargo y ámbito de 

su competencia se haga cargo de las medidas irregulares que dicto, y a través 

de un nuevo decreto que ordene dejarlos sin efecto -atendiendo a que esta 

medida irregular es contraria a derecho, por lo tanto, adolece de un vicio de 

ilegalidad- restaure el orden jurídico establecido. 

Esperando una buena acogida a nuestras solicitudes, se despiden atentamente, 

,Teíe - 	errera 

Pdta. Maule S r por la Vida 

San Javier, jueves 20 de junio de 2019. 



Talca, a tres de octubre de dos mil diecinueve.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que comparece el abogado IGNACIO URBINA MOLFINO en 
representación de AGRICOLA COEXCA S.A., recurriendo de protección 
en contra de MARIO NAVARRO PEREIRA en su calidad de Director de 
Obras de la Ilustre Municipalidad de San Javier de Loncomilla, por 
el acto arbitrario e ilegal consistente en la emisión de la Resolución 
Exenta N°03, de fecha 2 de julio de 2019, y del Ordinario N°190, del 3 
de  julio  de  2019,  que  puso  término  a  un  procedimiento  de 
invalidación  en  el  marco  establecido  en  el  artículo  53  de  la  Ley 
N°19.880, Ley de Bases de los  Procedimientos Administrativos que 
Rigen  los  Actos  de  los  Órganos  de  la  Administración  del  Estado, 
dejando sin efecto las recepciones N°65, de fecho 4 de julio de 2017 y 
N°51,  de  fecha  20  de  septiembre  de  2018,  emitidas  por  dicho 
funcionario, omitiendo el requisito esencial de dicho procedimiento de 
dar  audiencia  al  interesado  en  los  términos  que  permita  a  su 
representada,  en un plazo razonable,  presentar  los  argumentos  de 
hecho  y  derecho  que  configuren  su defensa  antes  de adoptar  una 
decisión final,  además de que las resoluciones recurridas han sido 
dictadas infringiendo el artículo 25 bis de la Ley N°19.300, de Bases 
Generales  del  Medio  Ambiente,  vulnerando  las  garantías 
constitucionales  consagradas  en los  artículos  19  N°2,  N°3,  N°21 y 
N°24 de  la  Constitución  Política  de  la  República,  del  derecho  a  la 
igualdad  ante  la  ley,  el  derecho  al  debido  proceso,  el  derecho  a 
realizar una actividad económica lícita y el derecho de propiedad, por 
los argumentos de hecho y derecho que expone. 

Señala la recurrente que es dueña del proyecto “Plantel Porcino de 10 
Mil Madres San Agustín del Arbolito” que opera en San Javier desde el 
año 2017 y que básicamente consiste en crianza y engorda de cerdos 
en un sistema de producción distribuido en un predio de 1000,68 
hectáreas  de  superficie,  indica  que,  desde  un  punto  de  vista 
ambiental, cuenta con las resoluciones pertinentes y desde un punto 
de vista municipal, fueron tramitando en tiempo y forma los permisos 
necesarios para operar en la comuna, obteniendo la recepción final de 
las obras a través de los Certificados N°65, de fecha 4 de julio de 
2017, y N°51, de fecha 20 de septiembre de 2018.

Alega que se tramitó un procedimiento administrativo de invalidación, 
sin cumplir con un trámite esencial del mismo, el de dar “audiencia 
previa al  interesado”, previsto en el  artículo 53 de la Ley de Bases 
Generales de los Procedimientos Administrativos, ya que, indica que el 
día 27 de junio del año en curso, fue notificado del Ordinario N°104 
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de igual fecha, emitido por el Director de Obras Municipales, y en el 
que se le citaba para el día 1 de julio de 2019, solo dos días hábiles 
después,  para  comunicarles  que  se  ha  dado  inicio  a  un  proceso 
invalidatorio de los actos administrativos referidos a las recepciones 
definitivas de obras, además, señala que en dicho ordinario se daba 
cuenta de la existencia de una presentación de la agrupación “Maule 
Sur por la Vida”, que no se adjuntó.

Expone que el mismo día 1 de julio, previo a la audiencia, su parte 
realizó una presentación por escrito, solicitando que se les diera a 
conocer las supuestas ilegalidades de las recepciones de obra; que se 
les  otorgue  un  plazo  de  20  días  hábiles  para  presentar  sus 
argumentos;  que  se  les  otorgara  copia  de  los  expedientes 
administrativos y que se tuviera a la vista el poder para representar a 
la empresa. Indica que asistieron a la audiencia, que se desarrolló en 
presencia del  Director de Obras Municipales y de la abogada de la 
municipalidad, pero que en dicha oportunidad no se les entregó copia 
del  expediente administrativo y tampoco de la solicitud de la ONG 
Maule Sur por la Vida, petición que da inicio al procedimiento, como 
tampoco se les  dio un traslado para presentar  pruebas,  pues a su 
presentación escrita, se les señaló que se respondería por escrito.

Luego, continúa señalando que con fecha 3 de julio de 2019, dos días 
después, el recurrido les notificó el Ordinario 190, de la misma fecha, 
el que “da respuesta” a la presentación de fecha 1 de julio de 2019 
antes  descrita,  resolviendo  “no  ha  lugar”  a  todo  lo  legalmente 
solicitado, además, acompañó la Resolución Exenta N°03, de fecha 2 
de  julio  de  2019,  la  que  ponía  termino  al  procedimiento 
administrativo de invalidación en el sentido de invalidar la Recepción 
N°65, de fecha 4 de julio de 2017 y N°51 de fecha 20 de septiembre 
de 2018. 

Alega  que,  así  las  cosas  y,  teniendo  presente  las  fechas  de  los 
contratos administrativos, el director de obras proveyó la presentación 
después  de  finalizado  el  procedimiento,  por  lo  que  legalmente  el 
escrito no fue proveído porque el 03 de julio de 2019 ya se había 
dictado el acto administrativo terminal, esto es, la Resolución Exenta 
N°3 del 02 de julio.

Adicionalmente, sostiene que a su presentación se le resolvió “No ha 
lugar”  fundado en que no había  sido  acompañada documento  que 
acredite  la  facultad  para  representar  a  la  empresa,  lo  que  no  es 
efectivo, sin perjuicio de la facultad de haberles requerido el poder, 
dando un plazo para ello.

Por otro lado, argumenta que el Director de Obras pretende dejar sin 
efecto  las  recepciones  de  obras  de  un  proyecto  que  cuenta  con 
permiso ambiental vigente, lo que infringe el artículo 25 bis de la Ley 
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de Bases Generales del Medio Ambiente, pues de la Resolución Exenta 
N°3 se puede concluir que el Director de Obras Municipales invalidó 
las  recepciones  definitivas  por  supuestos  incumplimientos  a  los 
artículos 25 y 25 bis de la Ley N°19.300 de Bases Generales del Medio 
Ambiente, lo que es improcedente, puesto que el mismo artículo 25 
no dice relación con una facultad para invalidar un permiso, mientras 
que  el  artículo  25  bis  alude  a  un  deber  de  no  otorgar  recepción 
definitiva  a  quien  no  acredite  haber  obtenido  una  resolución  de 
calificación ambiental favorable, sin embargo, el proyecto a la fecha 
del presente recurso sí cuenta con ésta desde el año 2008. Así, si se 
revisa  el  contenido  de  los  permisos  de  edificación  y  Recepciones 
Definitivas, se constata inequívocamente que están relacionados con 
la Resolución de Calificación Ambiental N°156, de 12 de septiembre 
de  2008,  la  única  vigente  al  momento  de  emitir  dichos  actos 
administrativos  y  que,  en  consecuencia,  se  entregó  al  Director  de 
Obras. 

Alega que todas las ilegalidades y arbitrariedades descritas se generan 
por  la  ignorancia  o  mala  fe  del  Director  de  Obras  al  motivar  su 
decisión  en  la  pérdida  de  una  resolución  de  calificación  ambiental 
relacionada con una modificación posterior del Proyecto y, por ende, 
de  fecha  posterior  a  los  mencionados  permisos  y  recepciones 
municipales,  indicando  que  el  permiso  ambiental  que  autorizó  el 
Proyecto  corresponde  a  la  Resolución  Exenta  N°165,  de  12  de 
septiembre de 2008, y no la Resolución Exenta N°92, de 14 de junio 
de 2018. 

Aclara  que  la  Resolución  Exenta  N°92,  corresponde  a  una  mejora 
ambiental del proyecto original que pretende modificar solamente el 
sistema de tratamiento de purines y no todo el Proyecto. Lo anterior, a 
través  de  la  Declaración  de  Impacto  Ambiental  denomina 
“Optimización del Sistema de Manejo de Purines del Primer Grupo de 
24 Pabellones del Plantel Porcino de 10 Mil Madres, San Agustín Del 
Arbolito”.  Continúa  explicando  que  dicha  mejora,  fue  evaluada  a 
través del Sistema de Evaluación Ambiental y su permiso ambiental 
estuvo vigente varios meses, sin embargo, por diversas circunstancias, 
se  retrotrajo  el  procedimiento,  el  que  actualmente  se  encuentra 
vigente  y  próximo  a  ser  finalizado  y  que  se  debe  a  que  se  está 
evaluando una mejora ambiental a parte del proyecto, además, alega 
que el Director de Obras Municipales no está facultado para invalidar 
recepciones definitivas por falta de autorizaciones ambientales, sino 
que lo que puede hacer es no otorgar la recepción, por lo que infringe 
artículo 7 de la Constitución Política de la República.

En  síntesis,  las  garantías  cuya  vulneración  se  reclama  son  la 
consagradas  en  el  artículo  19  N°3,  respecto  al  derecho  al  debido 
proceso, ya que no tuvo la oportunidad para presentar descargos ni 
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pruebas, quedando en indefensión; en el artículo 19 N°21, respecto al 
derecho  a  desarrollar  una  actividad  económica  lícita,  ya  que  su 
proyecto tiene todas las autorizaciones ambientales para funcionar, 
por lo que las resoluciones recurridas exponen a su parte a clausuras, 
multas e incluso demolición; en el artículo 19 N°2, sobre el derecho a 
la  igualdad  ante  la  ley,  ya  que  al  no  estar  fundados  los  actos 
administrativos,  se  produce  una  discriminación  arbitraria;  y  en  el 
artículo  19  N°24,  relativo  al  derecho  de  propiedad,  ya  que  las 
recepciones de obra, al haber sido válidamente otorgadas, ingresaron 
a su patrimonio.

Por  todo  lo  anterior,  pide  se  tenga  por  interpuesta  la  acción 
constitucional de protección a favor de los derechos constitucionales 
referidos,  y,  en definitiva,  que se acoja  y  se declare como ilegal  y 
arbitraria la Resolución Exenta N°03, de fecha 2 de julio de 2019, y el 
Ordinario N°190, del 3 de julio de 2019, ordenando dejar sin efecto 
dicha  resolución,  disponiendo,  además,  de  todas  las  medidas  que 
juzgue  necesarias  o  convenientes  para  restablecer  el  imperio  del 
derecho con costas.

Acompaña  al  recurso  los  siguientes  antecedentes:  1)  Resolución 
Exenta N°03, de fecha 2 de julio de 2019 de la Dirección de Obras 
Municipales de San Javier de Loncomilla; 2) Ordinario N°190, del 3 de 
julio de 2019 de la Dirección de Obras Municipales de San Javier de 
Loncomilla; 3) Resolución de Calificación Ambiental N°165, de fecha 
12 de septiembre de 2008; 4) Resolución de Calificación Ambiental 
N°92, de fecha 14 de junio de 2018; 5) Certificado N°65, de fecha 4 
de julio de 2017, de la Dirección de Obras Municipales de San Javier 
de  Loncomilla;  6)  Certificado N°51,  de fecha  20 de  septiembre  de 
2018,  de  la  Dirección  de  Obras  Municipales  de  San  Javier  de 
Loncomilla; 7) Presentación de Coexca de fecha 1 de julio de 2019 
ante la Dirección de Obras Municipales de San Javier de Loncomilla; 8) 
Poder Especial de don Ignacio Urbina Molfino y don Martín Vial Correa 
para representar a Agrícola Coexca ante la Ilustre Municipalidad de 
San Javier, autorizado por el notario Teodoro Patricio Durán Palma con 
fecha 28 de junio de 2019; 9) Resolución Exenta N°0107, de 3 de 
febrero de 2015, del Servicio de Evaluación Ambiental; 10) Acta de 
observaciones  emitido  por  el  Director  de  Obras,  con  fecha  1  de 
diciembre  de  2015 y  11)  Escritura  pública  de  mandato  judicial  de 
fecha 9 de julio  de 2019,  otorgada en la  Notaría  de don Teodoro 
Patricio Durán Palma.

SEGUNDO: Que comparece la abogada PAULA FRANCISCA TRONCOSO 
VERGARA,  en  representación  del  recurrido  MARIO  NAVARRO 
PEREIRA, oponiendo excepción de falta de legitimación pasiva, y en 
subsidio, evacuando el informe requerido.
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Respecto a la excepción de falta de legitimidad pasiva señala que el 
recurso fue deducido en contra de la Dirección de Obras Municipales, 
sin embargo, ésta es una unidad más dentro de la Municipalidad, no 
teniendo personalidad jurídica propia, así, según artículo 63 de la Ley 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, es el Alcalde el que tiene 
la representación judicial de la municipalidad, por lo que solicita que 
sea acogida la excepción, con costas.

En subsidio, evacua el informe requerido, señalando que con fecha 27 
de junio de 2019, doña Teresita Herrera, Presidenta de la Agrupación 
Maule Sur por la Vida ingresa a Oficina de Partes una carta dirigida al 
Director de Obras Municipales don Mario Navarro Pereira, en la cual 
solicita dejar sin efecto las recepciones de obras y los permisos de 
edificación  otorgados  por  esa  dirección  municipal  por  considerarla 
contrarios a derecho, adoleciendo de un vicio de legalidad al otorgar 
permiso de recepciones definitivas a proyectos o actividades que no 
han  acreditado  haber  obtenido  un  Resolución  de  Calificación 
Ambiental  favorable,  en  conformidad  al  artículo  25  bis  de  la  Ley 
N°19.300.

Continúa  indicando  que,  en  efecto,  se  comprueba  fehacientemente 
por don Mario Navarro Pereira que el Certificado N°65 de Recepción 
definitiva de fecha 04 de julio de 2017, el que otorga recepción parcial 
por 21.440,76 metros cuadrados que decía relación con el proyecto 
Plantel  Porcino  perteneciente  a  Agrícola  Coexca S.A.,  no concuerda 
con lo que realmente construye la empresa, pues ésta en los hechos 
construyó la modificación al proyecto aprobado por la Resolución de 
Calificación  Ambiental  N°165/2008  llamado  “Optimización  del 
Sistema de Manejo de Purines del primer grupo de 24 pabellones del 
plantel  porcino  de  10  mil  madres  San  Agustín  del  Arbolito”, 
modificación o construcción que requería necesariamente Calificación 
Ambiental  aprobada,  sin  la  que  no  debía  ser  autorizada  la 
construcción  de  21.440,76  metros  cuadrados  del  proyecto  Plantel 
Porcino, detectándose en el hecho ya una irregularidad por parte de la 
Empresa. 

Lo mismo ocurre  con el  Certificado de Obras de Recepción Parcial 
N°51  que  recepcionaba  la  construcción  de  11.244,80  metros  del 
proyecto Plantel Porcino perteneciente a Agrícola Coexca S.A., pues al 
igual que lo expresado anteriormente, lo que en el hecho la empresa 
construyó  fue  la  modificación  al  proyecto  de  Resolución  de 
Calificación  Ambiental  N°165/2008,  “Optimización  del  Sistema  de 
Manejo  de  Purines  del  primer  grupo  de  24  pabellones  del  plantel 
porcino  de  10  mil  madres  San  Agustín  del  Arbolito”,  y  esta 
modificación al proyecto aprobado por la Resolución de Calificación 
Ambiental N°165/2008 en realidad corresponde al proyecto sujeto a 
la  Resolución  de  Calificación  Ambiental  N°92/2018,  la  que,  en 
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definitiva,  se  anula  quedando  sin  efecto  mediante  la  Resolución 
N°158/2019 de fecha 04 de febrero de 2019. 

De esta forma, indica que el Director de Obras Municipales no tuvo 
otra  alternativa  que  iniciar  el  proceso  de  invalidación  de  los 
Certificados de Recepciones Parciales mencionados anteriormente, es 
decir, el N°65 de fecha 04 de Julio de 2017, y el N°51 de fecha 20 de 
Septiembre de 2018, pues ninguno de ellos tenía sustento legal  al 
haber  construido  en  terreno  lo  establecido  en  la  Resolución  de 
Calificación Ambiental N°92/2018, la que quedó sin efecto, es decir, 
la empresa comete la primera infracción que es solicitar a la Dirección 
de Obras la autorización para la construcción del plantel porcino en 
base a la Resolución de Calificación Ambiental N°165/2008 cuando 
efectivamente  lo  que construyeron  fue  en base a  la  Resolución de 
Calificación  Ambiental  N°92/2018,  lo  que  es  comprobado  por  el 
Director de Obras Municipales, que al quedar sin efecto se retrotrae 
todo el proceso a la etapa de calificación ambiental y, de esta forma, 
constituía una ilegalidad mantener el permiso sectorial de edificación 
cuyo  sustento  era  la  RCA N°92/2018.  Así  las  cosas,  detectando el 
Director de Obras Municipales estas graves infracciones mencionadas, 
la  imposibilidad  legal  de  mantener  vigentes  las  recepciones 
mencionadas y en cumplimiento estricto a sus funciones establecidas 
en  la  Ley  Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades  y  la  Ley  de 
Urbanismo  y  Construcción,  el  Director  de  Obras  dicta  las 
correspondientes resoluciones.

Da  cuenta  que  el  día  01  de  julio  de  2019,  a  la  hora  indicada, 
comparece  ante  el  Director  de  Obras  Municipales,  el  abogado don 
Ignacio  Urbina  Molfino,  quien  no  acredita  en  forma  legal  su 
representación,  puesto  que  acompaña  durante  la  audiencia  y  a  su 
solicitud por escrito sólo un poder especial de don Guillermo García 
González a los abogados don Ignacio Urbina Molfino y don Martín Vial 
Correa,  firmado  ante  notario,  sin  que  constara  a  esa  parte  la 
personería  y  la  correspondiente  facultad  de  don  Guillermo  García 
González  para  nombrar  mandatario  y  delegar  sus  facultades  de 
representación  de  la  empresa  Agrícola  Coexca  S.A.,  proveyendo  el 
Director de Obras Municipales don Mario Navarro Pereira el  escrito 
presentado a través de Ordinario N°190 de fecha 03 de Julio de 2019, 
señalando  “NO  HA  LUGAR”.  Posteriormente  y  habiendo  dado 
cumplimiento  a  la  obligación  legal  de  citar  al  interesado  a  una 
audiencia previa a la invalidación de un acto administrativo contrario a 
derecho y considerando la evidente prueba y suficientes antecedentes 
acumulados  desde  el  año  2016  que  dejaban  de  manifiesto  el 
incumplimiento  de  la  empresa  Agrícola  Coexca  S.A.  a  los 
requerimientos para la construcción del proyecto Plantel Porcino 10 
mil madres San Agustín del Arbolito, así como la invalidación de la 
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Resolución  de  Calificación  Ambiental  N°92/2018,  todo  lo  que  fue 
tenido a  la vista  por  el  Director  de Obras Municipal,  éste  dicta  en 
ejercicio de sus funciones la Resolución Exenta N°03 de fecha 02 de 
julio  del  año  2019,  la  que  en  extenso  y  suficientemente  fundada 
decreta en definitiva la invalidación de los actos administrativos en su 
totalidad por considerarlos contrarios a derecho y correspondientes a 
la recepción N°65 de fecha 04 de julio de 2017 y recepción N°51 de 
fecha 20 de septiembre de 2018, la que fue notificada por Ministro de 
Fe municipal a don Guillermo García González, representante legal de 
Agrícola Coexca S.A., mediante Ordinario N°191 de fecha 03 de julio 
del año 2019.

En atención a todo lo expuesto que entiende la actuación de su parte 
no ha vulnerado las garantías enuncias, pues no es un acto arbitrario 
ni ilegal, ya que está debidamente motivado y ha cumplido a cabalidad 
con los requisitos legales, por lo que pide se tenga por evacuado el 
informe solicitado y se rechace el recurso intentado en su contra, con 
costas.

Acompaña los siguientes antecedentes: 1) Ordinario N°1246 de fecha 
13 de julio de 2016, del Secretario Regional Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo  Región  del  Maule  Sr.  Rodrigo  Sepúlveda  Espinoza,  a  la 
Superintendencia del  Medio Ambiente; 2) Resolución de Calificación 
Ambiental  N°165/2008;  3)  Copia  de  Recepción  de  Obras  de 
Edificación N°65 de fecha 04 de julio de 2017; 4) Copia de Recepción 
de Obras N°51 de fecha 20 de septiembre de 2018; 5) Acta de Visita a 
Terreno  de  fecha  20  de  mayo  de  2019  al  Plantel  Porcino  10  Mil 
Madres, sector El Arbolillo, comuna de San Javier; 6) Resolución Exenta 
N°92  de  fecha  14  de  junio  de  2018  en  la  cual  se  califica 
favorablemente  la  Declaración  de  Impacto  Ambiental  denominada 
“Optimización del sistema de manejo de purines del primer grupo de 
24 pabellones del plantel porcino de 10 Mil Madres, San Agustín del 
Arbolito”,  presentada  por  la  empresa  Agrícola  Coexca  S.A.;  7) 
Resolución N°158/2018 de fecha 04 de febrero de 2019 que deja sin 
efecto la Resolución Exenta N°92 de fecha 14 de junio de 2018, de la 
Comisión  de  Evaluación  Ambiental  Región  del  Maule  y  retrotrae  el 
proceso de evaluación ambiental;  8) Carta de fecha 20 de junio de 
2019, de doña Teresita Herrera, Presidenta de la Agrupación Maule 
Sur por la Vida; 9) Copia de Ordinario N°104 de fecha 27 de junio de 
2019,  y  su  notificación,  del  Director  de  Obras  Municipales  de  San 
Javier,  a  través  del  cual  cita  a  don  Guillermo  García  González, 
Representante  Legal  de  Agrícola  Coexca  S.A.  a  audiencia  con  el 
interesado; 10) Copia de presentación de don Ignacio Urbina Molfino, 
de fecha 01 de julio de 2019; 11) Poder especial de don Guillermo 
García González otorgado a don Ignacio Urbina Molfino y a don Martín 
Vial Correa, de fecha 28 de junio de 2017 y autorizado ante Notario 
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con fecha 28 de junio de 2019; 12) Copia de Ordinario N°190 de fecha 
03 de julio de 2019, y su debida notificación, del Director de Obras 
Municipales de San Javier Sr. Mario Navarro Pereira a Representante 
Legal  de  Agrícola  Coexca  S.A.  Sr.  Guillermo  García  González;  13) 
Copia de Resolución Exenta N°03 de fecha 02 de Julio de 2019, y su 
debida notificación, del Director de Obras Municipales de San Javier Sr. 
Mario Navarro Pereira; 14) Acta de visita en terreno de 20 de mayo de 
2019. 

TERCERO:  Que  la  parte  recurrente  solicito  tener  presente  las 
siguientes consideraciones:

Respecto a la legitimación pasiva de la Dirección de Obras Municipales 
señala que la excepción opuesta por la recurrida se fundaría en lo 
establecido por el artículo 63 de la Ley N°18.695, al disponer que es 
el Alcalde el representante judicial y extrajudicial de la Municipalidad, 
sin  embargo,  su  parte  sostiene  que  el  recurso  de  protección  fue 
interpuesto en contra del órgano correcto, dado que es la Dirección de 
Obras Municipales (DOM), a través del Director de Obras, el órgano 
que emitió el acto administrativo considerado como ilegal y arbitrario 
en el presente procedimiento de protección, esto es, la resolución que 
invalidó las recepciones definitivas de Coexca. Indica, además que la 
DOM  es  el  órgano  municipal  competente  para  pronunciarse  con 
respecto a las recepciones definitivas lo que se desprende del artículo 
24, letra a), N°2, de la Ley 18.695, por lo anterior es que, al ser la 
misma DOM el órgano administrativo que ha actuado de forma ilegal y 
arbitraria  no  procede  la  excepción  de  falta  de  legitimación  pasiva 
alegada.

Agrega respecto a este tema que debe tenerse presente que el recurso 
de  protección  es  una  acción  constitucional  que,  por  su  naturaleza 
cautelar y de urgencia, debe interponerse directamente en contra de la 
entidad  cuya  acción  u  omisión  sea  ilegal  y  atente  en  contra  de 
garantías y así lo ha señalado la Corte Suprema y la jurisprudencia 
nacional.

Respecto  al  fondo  del  asunto  indica  que  el  Informe  DOM  se 
fundamenta en información, antecedentes y argumentos ajenos a la 
Resolución  Recurrida,  demostrando  que  ésta  no  tuvo  motivación 
suficiente, mencionando que tanto la Corte Suprema y la Contraloría 
General de la República han señalado que los actos administrativos 
deben  indicar  su  fundamentación,  en  el  texto  de  los  mismos,  no 
siendo  posible  enmendarlos  posteriormente  a  través  de 
presentaciones hechas a posteriori en sede judicial. En este sentido, 
resalta que la totalidad de la fundamentación ofrecida en el Informe 
DOM no se encuentra en la Resolución Recurrida, lo que confirma, por 
ende,  que ésta debe ser dejada sin efecto,  que es  exactamente  lo 
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solicitado en el escrito de protección, además de que ninguno de los 
antecedentes que ha acompañado la DOM en este procedimiento fue 
puesto a disposición de su representada, para su debido estudio y 
examen, de forma que Coexca no ha tenido acceso al expediente de 
invalidación y no se dio traslado para ejercer sus derechos de defensa, 
por lo que el hecho de que la DOM dé a conocer por primera vez los 
antecedentes  que  componen  el  expediente  administrativo  y  sus 
argumentos, confirma el atropello al debido proceso que se expuso en 
el cuerpo del recurso de protección, correspondiendo, por tanto, que 
la resolución recurrida sea dejada sin efecto, alegando también que la 
DOM  se  arroga  competencia  fiscalizadora  ambiental,  la  que  es 
exclusiva de la Superintendencia del Medio Ambiente, pues el informe 
es explícito en señalar sólo normativa ambiental (Ley 19.300, de Bases 
Generales  del  Medio  Ambiente)  y  supuestos  incumplimientos  a  la 
misma como fundamento de su acto invalidatorio, lo que claramente 
excede de su competencia. Sobre este punto, agrega que contrario a 
lo afirmado por la DOM y a pesar de sus esfuerzos en materias que no 
son de su competencia, se hace presente que Coexca no ha tenido 
infracción ni sanción alguna en sede ambiental. 

Precisa  que  la  invalidación  de  actos  administrativos  procede  sólo 
cuando  hay  vicios,  al  momento  de  su  dictación,  que  afectan  su 
validez, es decir, procede por vicios de nulidad originarios, no como 
sanción  por  incumplimientos  ambientales  ni  de  ninguna  otra 
naturaleza  y  agrega  que  incluso  si  la  DOM  tuviera  competencias 
ambientales, no tiene competencias sancionadoras, pues éstas recaen, 
por expreso mandato legal (artículo 20 de la LGUC) en los Juzgados de 
Policía  Local,  previa  inspección  y  denuncia  de  las  autoridades 
competentes.

Aclara que,  a su parecer,  existe una confusión en el  Informe DOM 
relativa  a  las  recepciones  de  obras  invalidadas  por  la  Resolución 
Recurrida,  pues  como  se  explicó  en  el  escrito  de  protección,  las 
recepciones de obras de Coexca fueron otorgadas para la resolución 
de calificación ambiental original del proyecto, la que está plenamente 
vigente  y  cuyas  obras  se  construyeron  y  actualmente  operan  de 
acuerdo  a  lo  autorizado,  sin  embargo,  se  realizó  un  proyecto 
posteriormente que implementó una mejora ambiental (biodigestor), 
para  lo  cual  obtuvo  una  RCA  distinta,  de  modificación,  la  que 
posteriormente se dejó sin efecto, de forma que las recepciones de 
obra originales nada tienen que ver con las instalaciones relativas al 
biodigestor, por lo que no procede que sean dejadas sin efecto por el 
hecho de haberse invalidado la RCA de la modificación. 

En lo relativo al poder para representar a Coexca ante la DOM, indica 
que se evidencia la mala fe de la DOM al desconocer el poder de este 
abogado  para  representar  a  Coexca  ante  la  DOM,  pues  la  DOM 
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desconoce  el  poder  otorgado  válidamente  ante  notario  por  no 
acompañar  el  poder  del  otorgante  para  representar  a  la  empresa 
Coexca, que es contrario a la ley y absurdo, pues el artículo 22 de la 
Ley N°19.880 establece solamente un requisito para comparecer como 
apoderado  de  una  persona  interesada:  acompañar  un  poder  por 
escritura pública o documento privado suscrito ante notario, de forma 
que en el caso de autos, se acompañó un poder especial otorgado por 
Coexca  ante  notario,  agregando  que,  el  firmante,  don  Guillermo 
García González, no compareció ante notario por sí mismo, sino en 
representación de Coexca, por lo que el poder especial acompañado 
cumple con el requisito de la Ley 19.880, de ser suscrito ante notario, 
en  este  caso,  por  la  persona  jurídica  representada  a  través  de  su 
gerente general. Además, hace presente que no es función de la DOM 
examinar  las  facultades  del  otorgante  del  poder  conferido  ante 
notario,  y  a  su  vez  las  facultades  directorio  de  la  empresa  que  le 
hayan  conferido  las  facultades  respectivas  a  su  gerente  general  y 
hacer un verdadero estudio de títulos al respecto, pues precisamente 
la finalidad del artículo 22 de la Ley N°19.880 es evitar tal delirio por 
parte de funcionarios públicos,  bastándoles el  poder otorgado ante 
notario,  por  lo  mismo,  es  el  notario,  como ministro  de  fe,  el  que 
certifica que se ha suscrito un poder. Además, alega que el mismo 
Estatuto  Administrativo  (Ley  N°18.834),  en  su  artículo  84  letra  e), 
establece  una  prohibición  expresa  de  requerir  antecedentes  no 
establecidos expresamente en la ley. Por todo lo descrito, la decisión 
de la DOM de desconocer el poder especial otorgado por Coexca a 
este  abogado,  es  totalmente  ilegal  y  constituye  una  infracción 
disciplinaria.  También,  hace  presente  que  los  órganos  de  la 
Administración del Estado, en caso de observar una deficiencia en el 
otorgamiento de un poder, o que faltare un documento necesario para 
emitir un pronunciamiento, no pueden simplemente rechazar de plano 
una solicitud, ya que es este tipo de conductas las que precisamente 
pretende  evitar  el  artículo  31  de  la  Ley  N°19.880,  que  exige  un 
traslado previo  de  cinco  días  al  interesado para  subsanar  aquellos 
aspectos que resulten objetados, disposición que la DOM ignoró y, en 
contravención a la misma, rechazó la solicitud presentada por Coexca, 
lo que es abiertamente ilegal. 

Por último, hace mención al criterio vigente de la Corte Suprema para 
casos similares, citando jurisprudencia al respecto.

CUARTO: Que, como medidas para mejor resolver, esta Corte ordenó 
oficiar al Servicio de Evaluación Ambiental de la Región del Maule y a 
la  Ilustre  Municipalidad  de San Javier  para  que  informen sobre  los 
hechos de la presente causa.

QUINTO: Que, en cumplimiento de lo anterior, comparece el Sr. René 
Alejandro Christen Fernandez, en su calidad de Director Regional del 
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Servicio de Evaluación Ambiental de la Región del Maule, evacuando el 
informe requerido.

Indica que el proyecto original, denominado “Plantel porcino de 10 mil 
madres  San  Agustín  del  Arbolito”  cuenta  con  una  RCA  aprobada 
(165/2008), que se encuentra vigente y que a 3 de febrero de 2015 la 
Dirección Ejecutiva del SEA dio por acreditado el inicio de la ejecución 
del  proyecto  en  los  términos  exigidos  por  la  legislación  ambiental 
vigente. 

Además, informó que hay un segundo procedimiento en tramitación, 
denominado  “Optimización  del  sistema  de  manejo  de  purines  del 
primer grupo de 24 pabellones del plantel porcino de 10 ml madres, 
San Agustín del Arbolito”, que se presentó el 2017 y fue objeto de una 
solicitud de invalidación que fue acogida, retrotrayendo el proceso al 
día anterior al que se dictó el ICSARA Complementario, esto es, el día 
53 de la evaluación ambiental, con el objeto de que se dicte un nuevo 
ICSARA Complementario. Señala que aunque aún no está terminado 
este proceso, a la fecha del informe, el 9 de septiembre de este año se 
emitió  el  Informe  Consolidado  de  Evaluación  Ambiental  donde  se 
recomendó a la Comisión de Evaluación de la región del Maule que 
aprobara  la  Declaración  de  Impacto  Ambiental  del  proyecto,  pues 
cumple con la normativa de carácter ambiental aplicable, cumple con 
los requisitos de otorgamiento de carácter ambiental contenidos en 
los permisos ambientales sectoriales aplicables, no genera ni presenta 
los  efectos  requeridos  para  presentar  un  Estudio  de  Impacto 
Ambiental y que el proponente ha subsanado los errores, omisiones e 
inexactitudes  plantados  en  los  ICSARAs.  Por  último,  indica  que  la 
comisión de evaluación fue citada para sesionar el 17 de septiembre a 
las 9:00 horas, incluyendo en su tabla la calificación ambiental de este 
proyecto. 

SEXTO: Que  comparece  la  abogada  Paula  Troncoso  Vergara,  en 
representación de la Ilustre Municipalidad de San Javier, evacuando el 
informe requerido y dando cumplimiento a lo ordenado.

Señala que el 12 de septiembre de 2008, la Comisión Regional del 
Medio  Ambiente  de  la  Región  del  Maule,  calificó  ambientalmente 
favorable la RCA N°165 de 2008 del proyecto “Plantel Porcino de 10 
mil Madres San Agustín del Arbolito”, presentado por don Guillermo 
García González en representación de COEXCA S.A. Luego, el 28 de 
diciembre de 2016, mediante resolución exenta N°92 del Servicio de 
Evaluación Ambiental,  se tuvo presente el cambio de titularidad del 
proyecto  a  manos  de  AGRICOLA COEXCA S.A.,  indicando  que  esta 
situación se regulariza luego de que la Municipalidad de San Javier 
efectuara una denuncia con fecha 08 de septiembre de 2016 ante el 
mismo  organismo  señalado,  denuncia  que  se  derivó  a  la 
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Superintendencia del Medio Ambiente, y en donde además, se señaló 
que el Permiso de edificación N°118 de fecha 21 de julio de 2016 no 
concordaba en un 100% con la RCA N°165 de 2008. Informa que dicha 
denuncia  no  recibió  sanción  alguna  y  solo  se  pudo  recibir  una 
respuesta  cuando  asumió  un  nuevo  alcalde  presentándose  una 
denuncia  a  la  Contraloría  Regional  del  Maule,  informándole  al 
municipio  que  la  Superintendencia  se  declaraba incompetente  para 
conocer  los  hechos,  derivando el  asunto  a  la  Dirección General  de 
Aguas, en donde tampoco se aplicó sanción alguna.

Añade  que,  paralelamente,  la  Secretaría  Regional  Ministerial  de 
Vivienda y Urbanismo de la Región del Maule, mediante Ord. N°1227 
de fecha 08 de julio de 2016 le exigió al  Director  de Obras de la 
Municipalidad,  Sr.  Mario  Navarro  Pereira,  otorgar  el  permiso  de 
edificación al Proyecto, sancionando al municipio con el 50% de los 
derechos,  pues  el  proyecto  no  transgredía  normas  urbanísticas.  La 
misma  referida  Secretaría  envió  los  antecedentes  a  la  Contraloría 
General  de  la  Región  del  Maule  y  solicitó  instruir  un  sumario 
administrativo  contra  el  mencionado  funcionario,  solicitud  que  fue 
aceptada por  la  Contraloría  Regional.  En  este  escenario,  es  que,  a 
solicitud del nuevo Alcalde, se realiza un estudio acucioso respecto a 
las  facultades  del  Director  de  Obras  Municipales  en  este  tipo  de 
materias y, específicamente, en relación al proyecto de autos.

Continúa, indicando que con fecha 23 de mayo de 2017, la empresa 
Agrícola  Coexca  S.A.  ingresa  al  Sistema  de  Evaluación  de  Impacto 
Ambiental,  la  Declaración  de  Impacto  Ambiental  del  proyecto 
“Optimización del sistema de manejo de purines del primer grupo de 
24 pabellones del plantel porcino de 10 Mil Madres, San Agustín del 
Arbolito”, proceso que con fecha 14 de junio de 2018 fue calificado 
como ambientalmente favorable, sin embargo, alega que la empresa 
señalada empezó la construcción de dicho proyecto ante de tener una 
RCA, lo que consta en el Ord. NA454 de fecha 15 de diciembre de 
2015 del Servicio de Evaluación de Impacto Ambiental dirigido a la 
Superintendencia del Medio Amiente.

Señala  que  el  Director  de  Obras  Municipales  otorgó  la  recepción 
definitiva de obras a través del certificado N°65 de fecha 04 de julio 
de 2017, donde se otorgó recepción parcial  por 21.440,76 metros 
cuadrados  que  dicen  relación  con  el  proyecto  de  Plantel  Porcino 
perteneciente a la empresa recurrente. El 02 de julio de 2019, a través 
de la Resolución Exenta N°03, invalida dicha recepción debido a que la 
empresa Agrícola Coexca S.A., construyó la modificación del proyecto 
de la RCA 165 de 2008, sin tener una RCA aprobada, pues esta la 
obtuvieron con fecha 14 de junio de 2018, a fin de dar cumplimiento 
al artículo 25 bis de la Ley de Bases Generales del Medio Ambiente.
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Agrega que,  en contra de la Resolución Exenta N°92 de 2018 que 
calificó ambientalmente favorable el proyecto, se presentaron recursos 
de reclamación por parte del titular y de los observantes del proceso 
de Participación Ciudadana, así, el 04 de febrero de 2019, mediante 
Resolución  Exenta  N°158  resolvió  acoger  los  recursos  y  dejar  sin 
efecto  la  RCA  N°92  de  2018,  ordenando  retrotraer  el  proceso  de 
evaluación  ambiental  al  día  anterior  al  que  se  dictó  el  ICSARA 
Complementario.  A  raíz  de  esta  situación,  el  Director  de  Obras 
Municipales a través de Resolución Exenta N°03 de fecha 02 de julio 
de  2019,  invalida  la  Recepción  Definitiva  otorgada  mediante 
Certificado N°51 emitido el 20 de septiembre de 2018, el que otorgó 
recepción parcial  por 11.288, 40 metros, que dicen relación con el 
proyecto Plantel Porcino perteneciente a Agrícola Coexca S.A., debido 
a que la empresa construyó la modificación al proyecto RCA 165/2008 
llamado “Optimización del sistema de manejo de purines del primer 
grupo de pabellones del plantel porcino de 10 Mil Madres, San Agustín 
del Arbolito” RCA 92/2018, la que fue dejada sin efecto.

Continúa informando que la empresa Agrícola Coexca S.A. presentó la 
adenda  complementaria  el  día  14  de  agosto  de  2019,  la  cual  fue 
calificada ambientalmente favorable el día 17 de septiembre de 2019, 
por ende, indica que la empresa titular deberá obtener sus respetivos 
permisos  sectoriales  y  recepciones  en  conformidad  a  esta  nueva 
Resolución  de  Calificación  Ambiental,  por  lo  tanto  corresponderá 
evaluar  a  este  Municipio  en  su  oportunidad  el  otorgar  nuevos 
permisos de edificación en conformidad a ella y de la sola aprobación 
de la adenda complementaria,  pues no se podría entender que los 
permisos de edificación dejados sin efecto tienen validez por si solos 
y  en  forma  retroactiva,  pues  estos  estaban  basados  en  RCA 
invalidadas anteriormente como ya se ha explicado,  siendo esto el 
fundamento de la invalidez que se reclama.

Señala que las irregularidades que presenta el proyecto se refrendan 
en una nueva denuncia que efectúa la Municipalidad de San Javier, con 
fecha 27 de mayo de 2019, la cual se acompaña en el otrosí de esta 
presentación,  de  la  que  solo  han  recibido  un  oficio  de  la 
Superintendencia  del  Medio  Ambiente,  correspondiente  al  número 
109/2019 de fecha 24 de junio del presente año, a través del que se 
les informó que dicha denuncia ha sido registrada en su sistema con 
el  ID 54-VII-2019 y su contenido se  incorporará en el  proceso de 
planificación de Fiscalización de conformidad a las competencias de la 
Superintendencia del Medio Ambiente y que, en la oportunidad que 
corresponda,  nos será comunicado aquello que la Superintendencia 
resuelva en conformidad a la ley.

Por  último,  señala  que  el  proceso  de  invalidación se  ha  efectuado 
dando estricto cumplimiento al artículo 53 de la Ley N°19.880, pues 
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mediante  el  Ordinario  N°104 de  fecha  27 de  junio  de 2019 de la 
Dirección  de  Obras  Municipales,  debidamente  notificado  mediante 
ministro de fe, se citó personalmente al Sr. Guillermo García González, 
representante  legal  de  Agrícola  Coexca  S.A.  a  la  audiencia  del 
interesado  para  el  día  01  de  julio  de  2019,  a  las  11:00  hrs.,  en 
dependencias  de  la  Dirección  de  Obras  Municipales  de  la  Ilustre 
Municipalidad de San Javier. De forma que el día 01 de julio de 2019, 
a la hora indicada, comparece ante el Director de Obras Municipales, 
el abogado don Ignacio Urbina Molfino, quien no acredita en forma 
legal su representación, puesto que acompaña durante la audiencia y 
a su solicitud por escrito sólo un poder especial  de don Guillermo 
García  González a  los  abogados don Ignacio  Urbina Molfino y don 
Martín Vial Correa, firmado ante notario, sin que constara a esta parte 
la personería y la correspondiente facultad de don Guillermo García 
González  para  nombrar  mandatario  y  delegar  sus  facultades  de 
representación  de  la  empresa  Agrícola  Coexca  S.A.,  proveyendo  el 
Director de Obras Municipales don Mario Navarro Pereira el  escrito 
presentado a través de Ordinario N°190 de fecha 03 de Julio de 2019, 
rechazando la solicitud. Agrega que dicho ordinario fue debidamente 
notificado y, que nunca fue cumplido por la parte recurrente, tratando 
maliciosamente la empresa Agrícola Coexca S.A. durante su libelo de 
culpar a la parte recurrida de una responsabilidad propia de no haber 
podido  realizar  sus  alegaciones  en  tiempo  y  forma.  Continúa 
señalando que en materia administrativa y en conformidad al principio 
que  rige  este  derecho  reglado  el  cual  hace  mención  a  que  se 
encuentra prohibido para los entes públicos realizar acciones que no 
estén  específicamente  permitidas  en  la  ley,  para  el  municipio  fue 
imposible  otorgar  plazos  no  considerados  en  la  ley  que  rige  los 
procedimientos administrativos a fin de corregir el vicio de forma que 
afectaba  la  personería  del  abogado  presente  en  la  audiencia.  Sin 
perjuicio de lo señalado anteriormente, indica que en la audiencia del 
interesado  llevada  a  efecto,  los  intervinientes  tuvieron  acceso  a  la 
documentación del proceso de invalidación, la cual se encuentra en su 
totalidad en la página virtual del Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental.

Termina  señalando  que  posteriormente  y  habiendo  dado 
cumplimiento  a  la  obligación  legal  de  citar  al  interesado  a  una 
audiencia previa a la invalidación de un acto administrativo contrario a 
derecho y considerando la evidente prueba y suficientes antecedentes 
acumulados desde el año 2016 –no existiendo hechos contradictorios 
o  controvertidos  al  respecto-  que  dejaban  de  manifiesto  el 
incumplimiento  de  la  empresa  Agrícola  Coexca  S.A.  a  los 
requerimientos para la construcción del proyecto Plantel Porcino 10 
mil madres San Agustín del Arbolito, así como la invalidación de la 
RCA N°92/2018, todo lo cual fue tenido a la vista por el Director de 
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Obras Municipal, éste dicta en ejercicio de sus funciones la Resolución 
Exenta N°03 de fecha 02 de julio del año 2019, la cual en extenso y 
suficientemente fundada decreta en definitiva la invalidación de los 
actos administrativos en su totalidad por considerarlos contrarios a 
derecho y correspondientes a la recepción N°65 de fecha 04 de julio 
de 2017 y recepción N°51 de fecha 20 de septiembre de 2018, la cual 
fue notificada por Ministro de Fe municipal a don Guillermo García 
González,  representante  legal  de  Agrícola  Coexca  S.A.,  mediante 
Ordinario N°191 de fecha 03 de julio del año 2019, dentro del plazo 
legal correspondiente para la invalidación de un acto administrativo, 
esto es, dos años desde que fue dictado.

Acompaña los siguientes antecedentes: 1) Ordinario N°454 de fecha 
15 de diciembre de 2015, del  Director Regional  (S)  del  Servicio de 
Evaluación Ambiental Región del Maule al Superintendente del Medio 
Ambiente; 2) Ordinario N°590 de fecha 08 de septiembre de 2016, del 
Alcalde de San Javier al Servicio de Evaluación Ambiental Región del 
Maule;  3)  Ordinario  N°1227  de  fecha  08  de  julio  de  2016,  del 
Secretario  Regional  Ministerial  de Vivienda y  Urbanismo Región del 
Maule  al  Director  de Obras Municipales  de San Javier;  4)  Ordinario 
N°1254 del Secretario Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo 
Región  del  Maule  a  Contralor  Regional  Contraloría  General  de  la 
República Región del Maule; 5) Oficio N°5937 de fecha 27 de julio de 
2016  de  Contraloría  Regional  del  Maule  al  Señor  Alcalde  de  la 
Municipalidad de San Javier; 6) Ordinario N°491 de fecha 14 de julio 
de 2017, del Alcalde de San Javier a Contraloría Regional del Maule; 7) 
Ordinario  N°008/2017  de  fecha  18  de  julio  de  2017,  de  la 
Superintendencia  del  Medio  Ambiente  al  Sr.  Alcalde  de  la  I. 
Municipalidad de San Javier;  8)  Denuncia  de fecha 27 de mayo de 
2019,  de  la  Ilustre  Municipalidad  de  San  Javier  ante  la 
Superintendencia del Medio Ambiente; 9) Ord. RDM N°109/2019 de 
fecha  24  de  junio  de  2019,  de  la  Superintendencia  del  Medio 
Ambiente al Sr. Alcalde de la I. Municipalidad de San Javier.

SÉPTIMO:  Que,  en  primer  lugar,  esta  Corte  debe  de  pronunciarse 
sobre la excepción de legitimidad pasiva opuesta por la recurrida, en 
este sentido, hay que tener presente que esta acción constitucional se 
caracteriza por ser desformalizada, pues debido a que es un proceso 
sumario  y  cautelar  busca  resguardar  de  manera  inmediata  los 
derechos que se han visto amenazados o perturbados, para lo que se 
ha  establecido  una  tramitación  rápida  para  restituir  el  imperio  del 
derecho lo más pronto posible. 

Es por esta razón que el Auto Acordado sobre Tramitación del Recurso 
de  Protección,  dictada  por  la  Corte  Suprema,  establece  que  “3º.- 
Acogido a tramitación el recurso,  la Corte de Apelaciones ordenará 
que informe, por la vía que estime más rápida y efectiva, la persona o 
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personas,  funcionarios  o  autoridad  que  según  el  recurso  o  en 
concepto del Tribunal son los causantes del acto u omisión arbitraria 
o ilegal, que haya podido producir privación, perturbación o amenaza 
del libre ejercicio de los derechos que se solicita proteger, fijándole un 
plazo  breve  y  perentorio  para  emitir  el  informe,  señalándole  que 
conjuntamente con éste, el obligado en evacuarlo remitirá a la Corte 
todos  los  antecedentes  que  existan  en  su  poder  sobre  el  asunto 
motivo del recurso”.

De la norma citada, se desprende que el recurso debe ir dirigido en 
contra  de  quien  “haya  podido  producir  privación,  perturbación  o 
amenaza del libre ejercicio de los derechos que se solicita proteger”, 
además de que autoría a las Corte de Apelaciones a corregir este tipo 
de  errores  de  procedimientos  durante  la  tramitación  al  permitir 
requerir  informes  de  las  “personas,  funcionarios  o  autoridad  que 
según el recurso o en concepto del Tribunal son los causantes del acto 
u omisión arbitraria o ilegal”. Esto último, es lo que este tribunal de 
alzada  tenía  como  objetivo  al  solicitar  los  informes  al  Servicio  de 
Evaluación  Ambiental  de  la  Región  del  Maule  y  a  la  Ilustre 
Municipalidad de San Javier como medidas para mejor resolver.

Con todo, los antecedentes presentados permiten concluir que el acto 
que  se  le  atribuye  la  privación  y  perturbación  de  las  garantías 
fundamentales  por  las  que  se  reclaman  emana  de  la  Dirección  de 
Obras  Municipales,  por  lo  que  si  esta  vulneración  se  verifica,  le 
correspondería  a  este  organismo  disponer  las  medidas  para 
restablecer el imperio del derecho, razón por la que rechazara esta 
excepción.

En este mismo sentido se han pronunciado la sentencia de la Corte 
Suprema de fecha 15 de diciembre de 2011, Rol N°11044-2011 y la 
sentencia  de  la  Corte  de  Apelaciones  de  Santiago  de  fecha  1  de 
diciembre de 2014, Rol N°56694-2014.

OCTAVO: Respecto al fondo del asunto, las garantías cuya vulneración 
es  alegada  por  la  parte  que  recurre  son  las  consagradas  en  los 
artículos 19 N°2, N°3, N°21 y N°24 de la Constitución Política de la 
República.

Así,  la  recurrente  interpone  su  acción  en  contra  de  la  Resolución 
Exenta N°03, de fecha 2 de julio de 2019, que dejó sin efecto las 
Recepciones N°65 del 04 de julio de 2017 y N°5 del 20 de septiembre 
de 2018, y el Ordinario N°190, del 3 de julio de 2019 que rechazo la 
solicitud  realizada  por  su  parte  en  el  marco  del  proceso  de 
invalidación.

NOVENO:  Que, para estos efectos, es menester recordar que dentro 
de  los  principios  de  los  procesos  administrativos  se  encuentra  el 
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principio  de  contradictoriedad,  que  se  encuentra  regulado  en  el 
artículo 10 de la Ley de Bases del Procedimiento Administrativo, este 
principio se traduce en la facultad del interesado para formular las 
aleaciones de hecho y derecho que estime pertinentes y para aportar 
documentos,  de  forma que  es  un  derecho  del  interesado,  y  como 
deber  correlativo  se  le  impone  a  la  Administración  ponderar  las 
alegaciones y pruebas al momento de dictar la resolución (Bermúdez, 
Jorge (2014). Derecho Administrativo General, p. 185).

Asimismo, el artículo 53 de la ley N°19.880 dispone que “la autoridad 
administrativa  podrá,  de  oficio  o  a  petición de  parte,  invalidar  los 
actos contrarios a derecho, previa audiencia del interesado, siempre 
que lo haga dentro de los dos años contados desde la notificación o 
publicación del  acto”.  El  ejercicio  de esta potestad admite diversas 
limitaciones relacionadas  con los efectos que el  acto  respectivo ha 
producido,  entre  otros,  la  existencia  de  situaciones  jurídicas 
consolidadas de buena fe, generadas sobre la base de la confianza 
legítima de los particulares en la Administración, las cuales requieren 
ser amparadas por razones de certeza y seguridad jurídica, para evitar 
que  por  la  vía  de  la  invalidación  se  ocasionen  consecuencias  más 
perniciosas  que  las  que  produciría  la  convalidación  de  los 
correspondientes  instrumentos.  En  consecuencia,  los  actos 
administrativos  en  los  cuales  concurran  los  presupuestos 
mencionados no podrán ser invalidados por la autoridad recurrente, la 
que deberá adoptar todas las medidas que se requieran para evitar 
que vuelva a presentarse una irregularidad como la advertida en el 
dictamen reclamado. 

DÉCIMO: En el caso de autos, se ha acreditado que se citó a la parte 
recurrente  a  la  audiencia  estipulada  en  el  artículo  53  de  la  Ley 
N°19.880,  con  fecha  27 de  junio  del  2019,  mediante  el  Ordinario 
N°104,  sin  embargo,  dicha  comunicación  se  limita  a  notificar  la 
existencia de un procedimiento de invalidación en contra de los actos 
administrativos ahí  individualizados sin entregar mayor información 
que permita a la parte recurrente y afectada con el proceso conocer 
los argumentos en virtud de los que se discute la invalidación de los 
actos,  además de  que  se  cita  a  audiencia  con  un  tiempo bastante 
breve  para  conseguir  la  información  y  preparar  una  defensa  en 
condiciones.

En este sentido, son requisitos del emplazamiento que se notifique la 
resolución que provee la actuación que da inicio al  procedimiento, 
junto con dicha actuación, más el transcurso de un tiempo prudente, 
para que así, la parte pueda preparar bien sus defensas, lo contrario 
significaría una vulneración al derecho a defensa y, en consecuencia, 
al debido proceso.

F
P

B
D

M
S

K
V

B
X



Así,  el  artículo  53  establece  que  el  proceso  de  invalidación  se  dé 
“previa audiencia al interesado” para asegurar su derecho a defensa y 
ser oído, no basta simplemente fijar una audiencia por cumplir si no 
se le dará al interesado las posibilidades reales para defenderse, esto 
vulnera  el  principio  de  bilateralidad  y  de  contradicción,  dando 
entender que la decisión se tomó sin oír a la recurrente y que solo se 
buscó  dar  cumplimiento  de  modo  exclusivamente  formal  a  lo 
establecido en la ley.

DÉCIMO PRIMERO:  Que, la Corte Suprema se ha pronunciado en un 
sentido semejante al disponer en causa Rol N°5277-2009 de fecha 29 
de septiembre de 2009 lo siguiente: “Quinto:  Que,  conforme en lo 
expuesto, uno de los límites al ejercicio de la potestad de invalidación 
es  el  cumplimiento  del  requisito  consistente  en  dar  audiencia  del 
interesado;  exigencia  que,  en  la  especie,  no  fue  satisfecha,  pues, 
atendiendo a  la  documentación  acompañada  por  la  propia  entidad 
edilicia recurrida, existe un documento a fojas 5, de fecha 9 de marzo 
de 2009, dirigido al recurrente en que únicamente se le informa que 
se  hace  llegar  a  la  Secretaría  Municipal  el  sumario  administrativo, 
instruyéndose  la  elaboración  del  Decreto  Alcadicio  que  ordena  su 
destitución  y  que  la  medida  no  tendrá  efecto  sino  hasta  su  total 
tramitación, para que pueda hacer uso de los beneficios de vacaciones 
y permisos.  Consta,  asimismo, que se procedió, días después,  a la 
invalidación de los decretos alcaldicios N°604 de fecha 13 de junio de 
2005 y  N°252 de 5 de diciembre de 2006 por  medio del  Decreto 
Alcaldicio objeto de la acción. Cabe entonces, señalar que el afectado 
no  fue  debidamente  emplazado para ser  oído en el  procedimiento 
invalidatorio  iniciado  por  la  Municipalidad,  toda  vez  que  la 
comunicación no precisó las razones que justificaban la revisión ni 
tampoco se le señaló un plazo para comparecer. Y, la misma Corte 
sigue  la  línea  de  estas  decisiones  en  la  sentencia  en  causa  Rol 
N°2558-2009, de fecha 01 de junio 2009, donde indica que “SEXTO 
Que, conforme en lo expuesto, uno de los límites al ejercicio de la 
potestad de invalidación es el cumplimiento del requisito consistente 
en dar audiencia del interesado; exigencia que, en la especie, no fue 
satisfecha, pues, atendiendo a la documentación acompañada por la 
propia entidad edilicia recurrida, existe un documento, de fecha 16 de 
febrero  del  año  en  curso,  dirigido  a  la  contribuyente  en  que 
únicamente se le informa que es necesario "corregir y regularizar la 
situación que aqueja a sus patentes provisorias ya que no cumplen 
con  los  requisitos  legales  necesarios  para  ser  otorgadas"  y  se  le 
solicita hacer  entrega de los  boletines de pago "para que se  giren 
nuevamente  las  patentes". Consta  asimismo,  que  se  procedió,  días 
después, a la invalidación de las patentes que le fueran otorgadas a la 
empresa recurrente.  Cabe entonces,  señalar que la afectada no fue 
debidamente  emplazada  para  ser  oída  en  el  procedimiento 

F
P

B
D

M
S

K
V

B
X



invalidatorio  iniciado  por  la  Municipalidad,  toda  vez  que  la 
comunicación que se le remitió no precisó los vicios de que adolecían 
dichas patentes y que justificaban su revisión ni tampoco se le señaló 
un plazo para comparecer. Resultaba patente de lo expuesto que la 
remisión del documento antes indicado no satisface, como lo pretende 
la entidad recurrida, el  trámite de la audiencia del interesado. A lo 
anterior,  hay  que  agregar  que  el  decreto  alcaldicio  impugnado  no 
alude  a  una  posible  citación  al  interesado  antes  de  resolver  la 
invalidación de que se trata; SEPTIMO: Que ha quedado, luego de lo 
precedentemente  relacionado,  en  evidencia  que,  al  cursar  el  acto 
administrativo  anulatorio  de  que  se  trata,  la  autoridad  recurrida 
incurrió en vulneración del artículo 53 precitado de la Ley N°19.880, 
por haber omitido la audiencia del interesado; decisión que, entonces, 
debe  considerarse  ilegal  y  que  produjo  como  consecuencia  una 
perturbación en la garantía esencial  a que se refiere el  artículo 19 
N°24  de  la  Carta  Fundamental,  desde  que  el  cese  de  la  actividad 
amparada  por  las  patentes  invalidadas  necesariamente  hubo  de 
causarle a la autora perjuicios de índole patrimonial. Corte Suprema.

DÉCIMO  SEGUNDO:  Que,  además,  se  han  detectado  otras 
irregularidades  en  el  proceso,  principalmente  el  hecho  que  la 
resolución  a  la  petición  de  información  realizada  por  la  parte 
recurrente  sea  de  fecha  03  de  julio  de  2019,  siendo  que  el  acto 
terminal del proceso se dictó con fecha 02 de julio de 2019, es decir, 
antes  de  que  se  decidieran  la  pretensión  de  la  otra  parte,  lo  que 
vulnera aún más su derecho a defensa y al debido proceso por cuanto 
su solicitud era para pedir antecedentes y tener acceso al expediente 
del  proceso  que  le  permitiera  preparar  una  defensa  seria  ante  la 
gravedad del acto administrativo que se intentaba, sin embargo, se 
decidió el asunto de fondo sin tener en consideración el hecho de que 
una  de  las  partes  del  proceso  le  faltaban  antecedentes  y,  por  lo 
mismo, al resolverse después del acto terminal se le deja sin tiempo 
alguno  para  subsanar  los  posibles  defectos  que  su  presentación 
pudiera  adolecer,  interponer  recursos  frente  a  dicha  decisión  o 
incluso,  si  sus  reclamacioness  hubieran  sido  acogidas,  no  podrían 
haber tenido af alguno, pues la decisión se había tomado antes que la 
parte pudo tener acceso a dichos antecedentes.

En este sentido, se ha definido a los actos terminales o decisorios 
como  “aquellos  en  los  que  radica  la  resolución  administrativa,  es 
decir,  la  decisión  que  pone  fin  al  procedimiento.  Se  trata  de  la 
resolución que pone fin al procedimiento administrativo y en la que se 
contiene la decisión planteadas por los interesados o por la propia 
Administración  Pública  (Bermúdez,  Jorge  (2014).  Derecho 
Administrativo General, pp.142-143).
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Así, con los documentos acompañados por ambas partes queda en 
evidencia que el acto con el que debió terminar este proceso es la 
Resolución Exenta N°3, de fecha 2 de julio de 2019, de forma que 
cualquier solicitud o trámite pendiente debía resolverse antes de la 
dictación de dicho  acto  y  no  posteriormente,  como es el  caso  del 
Ordinario N°190 de fecha 03 de julio de 2019.

DÉCIMO TERCERO: Que,  además,  es  menester  tener  presente,  que 
según  lo  informado  por  el  Servicio  de  Evaluación  Ambiental  de  la 
Región, la RCA N°165 de 2008, sobre la que se basan las Recepciones 
N°65 de fecha 04 de julio de 2017 y N°51 de fecha 02 de septiembre 
de  2018  que  fueron  anuladas  en  el  acto  que  se  alega  como 
vulneratorio de derechos, se encuentra vigente, y no existen sanciones 
respecto al incumplimiento de la misma, de forma que las razones por 
las que se anularon dichas recepciones no tendrían sustento. Además, 
de que la Resolución Exenta N°03 en cuestión no contiene los mismos 
fundamentos informados por la Dirección de Obras Municipales como 
por  la  misma  Municipalidad,  sino  que  se  limita  a  mencionar  las 
normas y documentos que tuvo a la vista para decidir sin valorarlos y 
sin  dar  a  conocer  el  razonamiento  mediante  el  que  se  llegó  a  la 
decisión  de  invalidación,  lo  que  también  es  un  incumplimiento  al 
deber de motivar los actos de la administración. 

A  este  respecto,  se  debe  señalar  que  la  Dirección  de  Obras 
Municipales  no  tiene  competencia  en  materia  ambiental,  ni 
competencia  sancionatoria,  de  forma  que  si  existe  algún 
incumplimiento por parte de la recurrida de lo establecido en la RCA 
165 de 2008 no es una atribución de esta dirección el sancionar dicho 
comportamiento  ni  menos  invalidar  las  recepciones  que  se  han 
realizado en base a esta misma RCA, sino que esto es algo que deberá 
analizarse en las instancias pertinentes.

DÉCIMO CUARTO: Que, en lo relativo a las alegaciones de las partes 
en lo relativo a la falta de personería del representante legal  de la 
empresa recurrente para designar abogado, este tribunal de alzada no 
se pronunciara sobre el  fondo de este asunto por se un tema que 
requiere  mayor  prueba  y  que  no  se  considera  que  es  el  acto 
vulneratorio de derechos impugnado, sino que más bien es la razón 
que  el  ente  recurrido  esgrimió  para  rechazar  la  solicitud  de  la 
recurrente debido a que aceptarla sería un sinsentido pues el proceso 
se encontraba terminado por un acto terminal que se tomó sin que 
tuviera conocimiento de ello, sin embargo, se deja constancia que este 
hecho no es justificante de los demás vicios de los que adolece el 
proceso, pues si existía la falta de un requisito, la parte que recurre 
no tuvo la posibilidad de subsanarlo, realizar otra presentación, o lo 
que dicha parte estimara, hecho que en sí mismo debe considerarse 
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como vulneratorio del debido proceso, del derecho a defensa y de los 
principios de contradicción e igualdad.

DÉCIMO QUINTO: Que, las consecuencias de la decisión tomada por 
el acto por el que se recurre, tiene un obvio impacto económico en la 
empresa recurrente, pues la invalidación de sus recepciones de obra, 
significan la privación de ejercer su libre actividad económica, sin un 
proceso que respete las garantías fundamentales, lo que claramente 
supone, además, la conculcación de su derecho de propiedad.

DÉCIMO SEXTO: Que, de todo lo anterior, es posible concluir que los 
actos reclamados son arbitrarios, por no contener en sí mismos todos 
los fundamentos de la decisión tomada e ilegales,  por vulnerar  las 
normas del debido proceso y del derecho a la defensa.

Por  estas  consideraciones  y  de  conformidad  a  lo  dispuesto  en  los 
artículos 19 y 20 de la Constitución Política de la República y el Auto 
Acordado de la Excma. Corte Suprema, sobre tramitación y fallo del 
recurso  de  protección,  SE  ACOGE,  con  costas,  el  recurso  de 
protección  interpuesto  por  AGRICOLA COEXCA S.A.,  recurriendo de 
protección en contra de MARIO NAVARRO PEREIRA en su calidad de 
Director  de  Obras  de  la  Ilustre  Municipalidad  de  San  Javier  de 
Loncomilla,  y  por  ende,  contra  la  ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN 
JAVIER,  representada  por  su  alcalde  don  Jorge  Silva  Sepúlveda  en 
cuanto se les ordena dejar sin efecto la Resolución Exenta N°03, de 
fecha 2 de julio de 2019, y el Ordinario N°190, del 3 de julio de 2019.

Regístrese y archívese, en su oportunidad.-

Redacción del Abogado Integrante don Ruperto Pinochet Olave.

Rol N°2716-2019 Protección.

No Firma el Ministro don Rodrigo Biel Melgarejo, por encontrarse 
en  comisión  de  servicios  en  la  Excma.  Corte  Suprema  y  la 
Ministra doña Olga Morales Medina, por encontrarse con feriado.
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Proveído por el Señor Presidente de la Primera Sala de la C.A. de Talca.

En Talca, a tres de octubre de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.

F
P

B
D

M
S

K
V

B
X

Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl


	Anexos Coexa completo
	Cronograma MUT San Agust¡n Coexca
	Plan de implementación del sistema informático de control
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